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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de la Guerra:

Real decreto llamando al servicio activo de las armas & 
58.000 mozos de los 129.431 declarados soldados en el pre
sente año.

Beal orden disponiendo se devuelvan á Fernando Pérez Co
dos, vecino.de La Garrovilla (Badajoz), las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que los artículos 403 y 404 de }as 

Ordenanzas de Aduanas sean aplicables á los despachos 
de mercancías que se realicen en las islas Canarias.

Ministerió de la Gobernación:
Real orden adjudicando á la Sociedad Torán y Harguindey, 

domiciliada en Madrid, la construcción en esta capital 
de un edificio para Dirección general y Administraciones 
«cutrales de Correos y Telégrafos.

M isterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo se anuncie á oposición la Cátedra 

de Instituciones de Derecho romano de la Universidad 
de Santiago.

Otra nombrando Profesor de Gimnasia del Instituto de Lé
rida á D. José Manuel de Salas y Pantoja.

AMelstraoMn central:
Cowaxjo S u f b e m o  d b  G u b b b a  y  Ma b i n a . — Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante 
la  segunda quincena del mes de Agosto de 1907.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Relación de las inscripciones del 4 por 100, emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Julio último por los 
conceptos que se expresan.

Subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones ci
viles. "

Dirección general de Cmiribucioneé, Impuestos y Mentas. — Se
gunda subasta para contratar el suministro de combus
tible mineral necesario en la mina Arrayanes.

E s t a d o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración.—Citan
do á los representantes é interesados en los beneficios 
de la fundación instituida por D. Francisco Tomás de 
Arce en la villa de Santibáñez de Zarzaguda (Burgos).

jDirección general de Correos y Telégrafos.—Citando á D. En
rique Blanco y Pérez de Vera para que recoja y conteste 
el pliego de cargos que le resultan en expediente admi
nistrativo de reintegro.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Nota bibliográfica 
de dos obras impresas en castellano en el extranjero, cuja 
introducción en España se solicita.

F o m e n t ó .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do a D. Antonio Féliú Prats autorización para practicar 
un minado en la riera de Tenas, término municipal de 
Pasest (Barcelonía);

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Subasta de acopios

de piedra para conservación de la carretera de Archido- 
na á la de Cuesta del Espino á Málaga.

Capitanía general del Departamento de Cartagena—Dejando 
en suspenso la subasta anunciada para contratar el usu- 
fructo de las encañizadas que el Estado posee en el Mar 
Menor denominadas La Torre.

Distrito forestal de Albacete.— Subasta para enajenar 300 
quintales métricos de esparto del monte Pinar, de los 
Propios de Alcalá del Júear.

Distrito forestal de Granada.—Subasta para el aprovecha
miento de pastos en el Monte de G*r, propio del pueblo 
de Gor.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disrelfos de Cuba y Muerto 
Rico.—Relaciones nominales délos individuos de tropa 
que tienen ajustados sus alcances y no los han solici
tado.

Administración de Jnstioia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales , Juz

gados de primera instancia y jurisdicción de Guerra,
Anuncios y noticias oficíales:

Azucarera de Madrid (S. A.).—Compañía general de Taban
cos de Filipinas.—Seminario Eclesiástico de Aguirre.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de comercio.

Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid*—Observaciones autscrológie&s.
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteorológi <. 

ess en España y en el extranjero.
Parte oficial

Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e t  Don Alfonso TTTT; la R h ik a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Sijo al Príncipe de Asturias continúan fin novedad 
¡kk »u importante «alud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
J a  la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro do la Guerra, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se llama al servicio activo de las armas 

á 58.000 mozos de los 129.431 declarados soldados en el 
presente año, los cuales darán las Cajas de recluta en 
los números que para cada una señala el estado núme
ro 1.

Art. 2.° Los estados números 2 y 3 determinan 
Igualmente los cupos de 1907, por islas y grupos de 
alias, de Baleares y Canarias.

Art. 3.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento y 
las Cajas de recluta cumplimentarán este decreto en 
la forma que determina el capítulo 16 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, lo mismo en la 
Península que en Baleares y Canarias.

Dado en Bilbao á primero de Septiembre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

P ero tn d o  P rim o  de R iv e ra .

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año ac 
tual , compuesto de los reclutas comprendidos en los artículos 31 
y  152 de la ley de Reclutamiento vigente.

Estado núm. 1.

CAJAS DE LA PENÍNSULA

Reclutas
comprendidos

én
los artículos 

SI y  152 de la ley

CUPO

Madrid, nuiu. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., 932 408
Madrid, núm. 2 . . • . . . . , . . . . . . . . . . . . 792, 347
Madrid, núm. 3 . . . . . . . . . . 973 426
Gfitaffi, num. 4 . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . 976 427
Alcalá, núm. 5 ............................... 987 433
Toledo, núm. 6 .......................... ......... 1.566 686
Talavera, núm. 7 . . . . . ___. . . . . 1.518 664
Segovia, núm. 8 ......... ....................... 1.123 492
Avila, núm. 9.................................... 1.560 683
Ciudad Real, núm. 10.............. ......... 1.337 586
Alcázar de San Juan, ttúm. 1 1 . . . . . . 1.304 571
Badajoz, núm. 1 2 . . . . . .  ................. .. 1.401 614
Zafra, núm. 13............ ...................... 1.500 657
Villanueva de la Serena, núm. 14... 1.249 546
Cáceres, núm. 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.405 615
Plasencia, núm. 16........... ................. 1.151 504
Guadalajara, núm. 17................. . 1.535 672
Sevilla, núm. 18.................................. 997 437
Utrera, núm. 19...................... . 929 406
Carmona, núm. 20.............................. 945 413
Osuna, núm. 21................ 958 ■419
Córdoba, núm. 22......... ............. 1.200 525
Lucena, núm. 23 ................................ - 1.049 460
Montoro, núm. 24.............................. 911 399
Huelva, núm. 2 5 ........... ............... 1.148 503
Valverde del Camino, núm. 2 6 ........ 927 406
Cádiz, núm. 27.................................. 754 \  330
Jerez, núm. 28...................... . 1.027 450
Algeciras, núm. 2 9 .................... .... 1.007 441
Jaén, núm. 30................................... 1.177 515
Ubeda, núm. 31.................................. 1.135 497
Linares, núm. 32......... .................. 1.047 459
Granada, núm. 3 3 ............................. 1.316 577
Guadix, núm. 3 4 .................... 1.158 507
Motril, núm. 3 5 ...................... . 1.288 564
Málaga, núm. 36........................ 1.367 599
Antequera, núm. 37 ..................... 1.281 561
Ronda, núm. 3 8 . . . . . . . . 1 012 444
Almería, núm. 39....................... . . . . 1.505 659
Huércal-Overa, núm. 4 0 ................... 1.287 564
Valencia, núm. 41.................... 974 426
Valencia, núm. 42.............................. 1.253 548
Valencia, núm: 4 3 . . . . . . . . . . . .......... 1.439 630
Játiba, núm. 44 .................... . . ......... 1.155 506
Alcira, núm. 4 5 .................. 1.100 508
Castellón, núm. 46........................... 1.499 656
Vinaroz, núm. 47............................... 1.084 475
Alicante, núm. 48 ................ . 1.317 577
Alcoy, núm. 49...................... 1.260 552

CAJAS DE LA PENÍNSULA

Reclutas
comprendidos

en
los artículos 

31 y  152 de la ley

CUPO

Orihucla, núm. 50.......................... 1.150 503
Murcia, núm. 51. . .............................. 960 420
Cartagena, núm. 52............................ 920 403Lorca, núm .5 3 . . . . ............. .............. 918 402Cieza, núm. 54 ...... ............................. 1.254 550
Albacete, núm. 55.............................. 904 396Hellín, núm. 56 ........................... 941 412Cuenca, núm. 57 ................................ 1.036 454Tarancón, núm. 5 8 ............................ 738 324
Teruel, núm. 59................................. 789 346Aícañlz, núm. 60................................ 1.025 449Barcelona, núm. 61.................... . 1.151 504
Barcelona, núm. 62............................ 1.027 450
Barcelona, núm. 63 ........................... 1.395 611
Mataró, núm. 64................................. 915 400
Tarrssa, núm. 65................................ 992 435Manresa, núm. 66............................... 1.462 640
Villafranca del Panadés, núm. 67 ... 839 367Lérida, núm. 68........... ..................... 1.112 487Balaguer, núm. 69.............................. 1.329 582Gerona, núm. 70.................................. 1.415 620
Olot, núm. 7 1 ........................... . . . . . 1.106 484Tarragona, núm. 72........................ 1.299 569Tortosa, núm. 73............................... 1.436 028
Zaragoza, núm. 74.............................. 829 363
Zaragoza, núm. 75...................’. ........ 1.235 540
Calatayud, núm. 76....... .................... 1.033 453
Huesca, núm. 7 7 ........................ 925 405
Barbastro, núm. 78........................... .1.200 525
Pamplona, núm. 79........................... 1.219 533
Tafalla, núm. 80............................... 1.237 541
Logroño, núm. 81............................ 1.197 524
Burgos, núm. 82......................... . 1.564 685
Miranda, núm. 83. ....................... 960 420
Vitoria, núm. 84........ ....................... 699 307
San Sebastián, núm. 8 5 ..................... 1.642 719
Bilbao, núm. 8 6 ................................. 1.033 453
Durango, núm. 87................... ........ 967 423
Santander, núm. 88............................ 952 416
Torrelavega, núm. 89........................ 932 - 408
Sori?, núm. 90 ................................... 1.062 465
Palencia, núm. 91.............................. 1.447 633
León, núm. 92.-........................... 1.408 617
Astorga, núm. 93............................... 1.043 457
Valladolid, núm. 94....................... 1.063 466
Medina del Campo, núm. 95............. 942 412
Zamora, núm. 96........................... 1.096 480
Toro, núm. 97.. ........... ........ . . . . . . 908 397
Salamanca, núm. 98........... ............. 1.379 604
Ciudad Rodrigo, núm. 9 9 ................. 866 379
Oviedo, núm. 100............................... 736 323
Infissto, núm. 101............................. 574 251
Gijón, núm. 102........... ..................... 677 296Tineo, núm. 103................................. 531 233
La Coruña, núm. 104.................... 943 413
Santiago núm. 105......... . 768 337
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Reclutas

comprend.doa
«AJAS DE LA PENÍNSULA en CUPO

los artículos 
31 y 152 de la ley  ^   •   _

Uetanzo?, núm . 106 . . . . . . .  .............   739 324
'K£ Ferrol, núm. 107 . . . . . . . . . . , . . .  055 286
Orense, núm. 108...............................   835 366
Allariz, núm . 109................. . . . . . . . . . .  700 307
YabLorras, núm 110..............................  642 281
liUgo, núm . 1 1 1 .........................................  1 287 564
Moadoñedo, núai. 112 ........  539 236
Monforte, núm. 113.............   718 315
Pontevedra, núm . 114  711 312
Da Entrada, núm . 115  793 347
Y lg o , núm. 116.........  778 341

Totales  125.452 54.937

Estado núm. 2.

ISLA S BALEARES

Reclutas
comprendidos

ISLAS CAJASj en CUPO
los artículos 

31 y 152 de la ley

Maiiorcn 1? H
Menorca............... iMahón  23o 22Q
Ib iza ...................... ¡íbiza  145 62

Totales........................... 1.860 1.353

Estado núm. 3.

ISLAS CAN ARIAS
j ■ ! -

ÍSanta Cruz de Teñe
rife ..........................   483 415

,La Orotava................  270 232
r»Ti5iriii JLas Palcas- • • ......  483 449G ran C a n a n a .. |G aia  m  2gl

La  Pal m a Santa Cruz déla Pal
m a.............................. 166 154

JLanzarote Arrecife....................... 158 59
Faerteventura . Puerto de Cabras . .  135 37
Gomera-Hierro. San Sebastián  123 83

Totales................................ 2 .119 1.710

Hesumen do los tres estados anteriores*

Cajas de la Península  125.452 54.937
Islas Baleares  1.860 1.353
Islas Canarias. . . . . . . . . . .    2 .119 1.710

T otales genbbales. . . .  129.431 58.000

Aprobados por S. M .= P bimo de R iv e b a .

R E A L  ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fernan

do Pérez Codes, vecino de La Garrovilla, provincia de 
Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia citada, según carta de pago núme
ro 1.052, expedida en 30 de Septiembre de" 1904, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Bada
joz, núm. 7;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma: 
drid 29 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Administrador prin

cipal de los arbitrios de los puertos francos de Cana
rias acerca de la admisión de pagarés para el pago á 
plazos de las mercancías sujetas á arbitrios, según 
las prescripciones del art. 403 de las'Ordenanzas de 
Aduanas; y

Vista la petición de la Cámara de Comercio de Las 
Palmas, solicitando la admisión de los referidos pa- 
-garés:

Visto el párrafo 3.° del art. 10 del Reglamento de Ca
narias, en el que se establece que el levante ó entrega 
'de las mercancías no se permitirá hasta que se haya 
realizado el pago de los derechos, siendo aplicables á 
la seguridad y garantía dé su cobro las reglas gaaerfi
les establecidas en las Ordenanzas de Aduanas de, la 
Península:

Vistos los casos 4.° y 6.° del art. 100 de éstas, el ar
ticulo 102, el caso 2.° del Í09 y el 11 del 306, todos ellos 
referentes al pago de derechos de las mercancías que 
se despachen en los almacenes y-en los muelles:

Vista la prescripción general del art. 402 de las pro
pias Ordenanzas, según la cual, y como resumen de las 
anteriormente citadas, el pago de toda cantidad debida 
por Aduanas se hará al contado, sin descuento alguno, 
y dentro de los tres días laborables, á contar del si
guiente al de la contracción:

Visto el art. 403 de las mismas Ordenanzas, por el 
que, y no obstante lo dispuesto en el anterior, se per
mite el pago á plazos de noventa días si se trata de 
mercancías de muelle, y de sesenta días si de almacén, 
con determinadas condiciones y garantías, que en el 
mismo se señalan:

Considerando que las reglas del art. 10 del Regla
mento de puertos francos están derivadas de las que 
rigen en la Península; y 

Considerando que si dicho Reglamento no prohíbe el 
pago á plazos, y, sobre no prohibirle, determina que 
serán aplicables á la seguridad y garantía del cobro de 
los arbitrios las reglas generales establecidas en las Or
denanzas de Aduanas, no puede existir duda de que el 
pago á plazos puede autorizarse, con tanto mayor mo
tivo cuanto que el régimen de los puertos francos, por 
natural consecuencia de su propia condición, ha sido 
siempre de mayor liberalidad y amplitud que el de la 
Península;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los ar
tículos 403 y 404 de las Ordenanzas de Aduanas sean 
aplicables á los despachos que se realicen en las islas 
Canarias; debiendo cumplir la Administración de los 
arbitrios y los interesados las prescripciones que los 
mismos señalan en todas sus partes y condiciones cuan
do, previa petición, puedan y deban ser aplicados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1907.

E sp a d a

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la subasta realizada 

para contratar la construcción en Madrid de un edifi
cio para Dirección general y Administraciones centra
les de Correos y Telégrafos, con arreglo al proyecto 
propuesto, en primer lugar, por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, que, recientemente ul
timado por sus autores Sres. Palacios y Otamendi, 
aceptó este Ministerio, y teniendo en cuenta que de las 
seis proposiciones presentadas la más económica, y, 
por tanto, ventajosa para los intereses del Estado es 
la suscrita por D. Luis Harguindey y Pérez, en con
cepto de Gerente de la Sociedad Torán y Harguindey, 
domiciliada en está Corte, quien ofrece tomar á su 
cargo la indicada construcción con una rebaja de 18 
unidades y 60 centésimas por 100 en el tipo de 6.669.293 
pesetas con 21 céntimos fijado como límite para la su
basta ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el dicta
men de esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar 
el remate provisional verificado por V. I., adjudicando, 
en su consecuencia, definitivamente á la expresada So
ciedad civil Torán y Harguindey, como mejor postor, 
la construcción de que viene hecho mérito, con estricta 
sujeción al pliego total de condiciones, comprensivo de 
las generales y administrativas, facultativas y econó
micas que ha servido de base parala licitación, y con 
lacitadarebaja de las 18 unidadesy 60 centésimas por 100 
en el tipo límite de la subasta, abonándose las cuentas 
que se indican, á tenor de lo previsto en el pliego de 
condiciones, con cargo al crédito que, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio último, figura en 
capítulo adicional de la sección se;sta del presupuesto 
anual respectivo; debiendo constituir desde luego el 
adjudicatario el correspondiente depósito definitivo de 
fianza, empezar las obras y otorgar oportunamente la 
escritura de obligación, en la que se hará constar la 
prórroga del plazo de duración de la Sociedad Torán y 
Harguindey hasta la terminación de la contrata que se 
le confiere por la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1907.

CIERVA
3r. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES.

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirante algu

no á la Cátedra de Instituciones de Derecho romano da 
la Universidad de Santiago, anunciada para su provi
sión en turno de traslación por Real orden de 4 de Ju
lio último, inserta en la Gaceta del 25 del mismo mes*

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar desier
to el período de concurso de traslación y disponer qua 
se anuncie á oposición en el mes de Julio próximo al 
turno que le corresponda, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
y 3.° del 11 de Agosto de 1901, la Cátedra de Institucio
nes de Derecho romano de la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de entrada, á D. José 
Manuel de Salas y Pantoja Profesor 'numerario de Gim
nasia del Instituto de Lérida, con la retribución da 
1.000 pesetas anuales, quedando comprendido en la 
Real orden de 19 de Noviembre de 1902 respecto al tí
tulo profesional.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . José Manuel de Salas y Pantoja.
Profesor de Gimnasia, revalidado en 1.° de Octubre de 1903.
Ayudante interino de la clase de Ejercicios corporales da 

la Escuela Normal Superior de Maestras de Zaragoza, nom
brado por el Rector en 6 de Febrero de 1906, y la que venía 
desempeñando desde 1.° de Octubre de 1905.

Profesor de Gimnasia en Colegios particulares durante seis 
cursos, y nueve años de servicios en Hacienda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
COM O  SUPREMO DE TIER R A  Y  M A R I N A

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Suprema 
durante la segunda quincena del mes de Agosto de 190?, y que9 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891M 
deben publicarse en la G ac e ta  db  Ma d b id .

Patón usa* 
que w

N O M B R E S  -teNkfe
Peseta*.

Doña Enriqueta Mateu y Torrero a ................. . *. -1.125
Dona María Cuéllar de Roca. ..................... 625
D. Joaquín Malumbres Aguirre y hermano. . . . . .  1.250
Doña Lucía Ramírez Fernández .........  1.125
Doña Antonia Pérez Sánchez. .........  1.650
Doña Juliana Valdunciel Rodríguez  ............ 275
Doña Ceferina Alonso Pérez. ............   415
Doña Matilde Fernández Bstévez....................   1.1¿5
Doña Juana Rosario Villarmea Graudio   470
Doña Joaquina Franco Bribián.............................. 1.250
Doña Damiana González Sánchez. .........      625
Doña Dulce Nombre María Relimpio y Ortega.. .  625
Doña María de los Remedios de Goya y Pablo

Blanco    ........ . . . . . . . . . . . . . . .  1.250
Doña Francisca Antonia Sirvent y Ferrando. . . .  625
Dona Eufrasia Fraissinet Casellas................. . . . ,  470
D. Jesús Carra Pérez y hermanos.................. . .    1.125
Doña Regina Serra Díaz  ...........  650
Doña Carolina Pereira Darlavoiz  ...........  825
Doña María Emma Emo de Bas y Alcedo.. . . . . . .  1.100
D. Manuel Peñaranda Codina.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  625
Doña Agustina Esteban Santos....................    1.1,25
Doña Agustina González Gutiérrez  ........... . .  *.. 625
Doña Josefa Andonegui Sáinz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  337450
Doña Petra Castresana y Domingo.. . . . . . . . . . . . .  ! 470
Doña María del Carmen Zapata Trigo. . . . . . . . . . .  750
Doña Práxedes Larrimbe Insausti. . . . . . . . . . . . . .  1.125
Doña Emilia Yilella L lovet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625
Doña Ana Oclica y Díaz de Burgos   .........  625
Doña Josefa Sanz y Sanz. . . . . . . . .......     1.125
Dona Angela de Abásolo y de Salazar. . . . . . . . . . .  ¡250
Doña Angela Carril Rodríguez V .   .........  470
Doña Francisca Aldave Ustáríz.. . . . . . . . . . . . . . . .  400
Doña Carolina Julio Cubero .........  L125
Doña María de los Dolores Rodríguez González. .  470
Doña Enriqueta Énciso Bueso        .........   1.650
Doña María Isabel Eseandón y Pinero    470
Doña Carmen Colorado Torralla. .......... 450
Doña Angela Diego García. .............  , 400
Doña Francisca Yaldés Rodríguez.. . . . . . . . . . . . .  *. 3,400
Dona Isabel Nogueras Pelayo y hermana.. . . . . . .  1.250
Doña Francisca Yillegas Díaz y entenado  .......... 470
D. Antonio Rodríguez Docal y hermanos.. . . . . . .  £00
Doña Josefa Rodríguez y Real. ............   470
Doña Carolina Badía Martínez y hermanos.. . . . .  1425
Doña Ramona Francisco Javier y Narciso... . . . .  , .400

Madrid 4 de Septiembre de 1907.=E1 Presidente déla Sala- 
de Yaeaciones, Rodríguez.=El Coronel, 
tal, Leopoldo de Heredia, " ú.;;7,.¡.
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' DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R elación  de las Inscripciones del 4k por 4(10 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Julio último por los conceptos
que á continuación se expresan*

a
P f  ■
: 2.3 CONCEPTOS
• «  s*

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Recibo»
1 metállo» 

CAPITALES por interwa® * 
âtrasado*.

Z o!»• i m Pesetas. Peset&fc

19.557 Propios........................... .......... .
iQ xkq Tdp/m .............. ..

Creación.............. ..
Idem . . . . . . r. . . .  •

. Ayuntamiento de Alcaraz.........................
Idem de Casas de Lázaro............ ...............

A lbacete... . . . .
Idem.

37209 
58 33 

671 
26*51 

1.178*54 
19 510 OS 
4.967 44 
1.164 53 
4.848 99 
1.542 39 
2 108 53 

1 0 .122̂ 4 8 
1.085 02 
1.750 08 

730 64

»
>

iQ Tdem . . . .  .......... Idem . . . » ........ , Idem de Vi anos . . . Idem . . . >
1Q Tflem. . Idem Idem de V iveros. ........................ .............. Idem . .
1Q ^Rl TdftTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . . • Idem de Albatera ....................................... Alicante.
iQ Tdem .................. Idem ...................... Idem de Cuevas. ...................................... ... A lm ería ... ,
i o T d em Idem ...................... Idem de N íjar., . , .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  . .
iq fífil Tdpm . . . . .  ........ ..«é Idem..  . . . . . . . . . . Idem de Dalias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  . .

>

1Q Tdpm . . . . . .  . . . . . . . . Idem ...................... • Idem de Horcajo de la R ibera ................. A v ila .. . . . . .  .
>

10 ’SRR Tdem . .  .............. .. Idem. . . . - .............. • Idem de Los L íanos................................. . Idem . . . . .  .
p

1Q *iR7 Tdem .................................... . Idem.......... ; . . . . . • Idem de Fresnedilla.. . . . . ........................ Idem .................. >

10 Tdem . ............ .. Idem ........... .. Idem de Madrigal.,  ................................. . Idem . . . . .  . . . .
10 5R9 Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...................... Idem de Horcajuelo (anejo de Brabos)... Idem . . . . . . . . . . »
19.570 Ídem ...............................................
1Q Pili Tdpm ......  —........ .. .

Idem ................
Idem ......................

. Idem de Cabezas del Pozo................
Idem de Alburquerque... ..................... .

....................................................... ......... Idem..................
Badajoz,. ..........

>
p

10 772 Trl pm . . .  . . . . . . . . . Idem . . . . . . . Idem de Badajoz.............. ......... . Idem .............. .. 1.977' 18 p

10 573 Tdem . .  ..................  ............ Idem .......... . Idem de Puebla de Sancho Pérez.......... . Idem .............. i . 18 327 07 
3.225 55 
3 733 33 
2.958 14

p

10 574 Tdp/m ............................ ............... Idem .......... . . Idem de Valle de Ja Serena.................... Idem ..................
Id em .. . . . . . . .  ....., . Idem de Mirandilla............ ........... ........... Idem ..................

10 776 Tdem ..............  . . . . . . . . Idem. . . . . . . .  c •.. Idem de Talavera la- R eal....................... Idem ........... »
19.577 Idem .................. .............................
1Q 518- Tdem ..............................

Idem ---------- --------
Idem .. ........

► . Idem de Valencia de las Torres,........ ..
... Idem.de Granja de Torreheriñosa . . .

Idem ..................
Idem ..................

2.602 17 
2.586 05

>
»

19.579 Id em ............................. ................
lO 780* Tdem

Idem . ..........
Idem ... . . . . . .  *

. .  Idem de Zalamea................ .
• • Idem de Puebla de! P rior . . . . . . . . . . . . .

Idem...................
Idem... .......... ..

14.916 48
126 78

>
>

10 781 Tdem ................................ .. Idem.. • • Idem de Rsparragosa. de Lares • .......... . Idem . . . . . . . .  . 935 67
606 2010  582 Trlem . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . Idem ............ .. Idem de Ventosa de Miranda................. B urgos........ . • • >

10 583 Tdem . . . . .  .............. . Idem ... . . . . . . . . . Idem de Las Vesgas y Terrazos.. . . . . . . Idem .............. 188 53 p

10  584 Tdem .................... .. . . . . . . Id em .... . . . . . . . . Idem de VUlasur de Herreros. . . . . . . . . Idem ................. 4478 p
10  585' Idem ...................... . I d e m ... . . ............ . .  Idem de V illam eiianilla.. . . .  .......... Idem .................. 266*72
10  586 Tdem - . ...................... . Idem .................... . .  Hdem de Fresno-de R iotirón .. . . . . . . . . . Idem .............. 297 67 >
19.587 Idem..........................................
10 588 Tdem . . . ..............................

Idem ............ ..
Idem ............. ..

. .  Comunidad de Lerm a.. . .  / ......................
Ayuntamiento de T e r m i n ó n . . . ....

Idem ..................
Idem ............

560 50 
474‘ 11

. p
p

10 580 Td pm ........................... i> Idem ............ .. . • Idem de Cerezo de Riotirón . . . . . . . . . . . Idem................... 4.849 6*2 p
10 500 rdpm. ................ ............... Idem .......... .. . • Idem de Villamiel de la Sierra . . . . . . . . Idem .................. 193l24 p

, Idem .................... •. Idem de Ontomín ...................................... Idem . . . . . . . . . . 2.977 68 ’ ■ p . .
Idem .......... . Idem de Arconada.. . . . . . . . . . . . . . . . __ Idem .................. 995 66 p

19.593 Idem........................... . .............. . Idem ....................
. Idem . . . . . . . . . . .

. .  Idem de Quintaniüa Pedro Abarca 
•. Idem de Torrecilla del Monte.. . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
Idem ..........

135;50
58*91

>

Idem . *................ . .  Idem de Royales del A g u a .. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . 122 60 p
Idem .................... Idem de R acandio.. .............. ................... Idem 213*28
Idem .................... Idem de Azobejas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ .. 142 57 >
Idem .................... Idem de Sotillo de Ja Ribera................. i Idem... ............ 2 292*09 p
Idem . „ ................ Idem de San Pantaleón...................... .. Idem .................. 1.060‘47 p

10 ROO Td em . . » Idem ................ ... Idem de Barcina de los Montes.......... Idem . . . . . . . . . . 65 98 >
10 ROI ídpm . . Idem .................... Idem de Granja d * Granadilla................ Cáceres.............. 13.693'03 p
10 RíM> Tdpm . . .  ...»«< Idem . . . . . . . . . . . . .  Idem de G&rrovill&s.................................. Idem................. 74 *29 2>
1Q ROO Td Aun . ■ . . . Idem ............ ..... Idem de Guijo de Granadilla................. Idem................ 6.077 5*2 P
1Q R04 Tdorn . - . . . . . . Idem ............. . .  Idem de Alcántara.............. ......... ........... Idem................. 4*2 055‘ 44 P
10 R05 Tdpm . .  . . . . . . . . • Idem . . . . . . Idem de Torreorgaz.................................. Idem ................ 16 056*81 P
10 RrtR Td pm .......... ». »; ¿ • •. . . . Idem . . . . . . . . . . . Idem de Higuera.............. ............... . Idem ............. .. 8.930‘23 P
10 R07 T d ptyi . . . . . . . .  •••»»< Idem . . . . . . . . . . . . .  Idem de Peraleda de San Román . ►.«.. Idem ................ . 3.273*80 P
1 Q fíAfi Trlorn . . , íd em ........ .. . .  Idem de H iguera . ^ . .................. Idem »••..< ] 808 37 »
1 Q ROO Td ptyi . « i, Idem . . . . . . . . . . . Idem de Taiav&n.......... ....................... .. Idem ... . . . . . . .  i, . 2.356*59 

77 52
Piy.üU«7 ItLoLU.. .♦•••••••• .......... ............ .

1Q RlA ídpm . Idem .................... . .  Idem de Sierra de Fuentes.. . . ____ Idem .................. P
10 Rl 1 Tdpm . . . . . . .  ■ v. , Idem . .................. Idem de Cedillo.......................................... Idem. ................ 2914*86 

336 99 
11472 
748 16

P'
1 Q fil.9 Tdpm . . .  . .  . . . .  . . . .  < Idem . . . . . . . . . . . . .  Idem de Palomero........ .................. ......... Idem ............... r P
1Q Rl 3 Td pm ............................. Idem . . . . . . . . . . . Idem de Jaraíz.................................... ... •. Tdp/m. . . . . . . . . . P
i.q R14. Tdem . .............. . . . ’......... .. . Idem .................... Idem de Cilleros ». •. ¿. . . . .  *.................. Idem .................. 9 .. ■
19.615 Idem ...............................
10 616 Idem ..

. Idem ............ ..
• Idem . . . . . . . . . . .

. .  Idem de VillamieL ............................

. .  Idem de Valdastillas............*...................
Idem .................
Idem ..................

2.480199 
444‘65

■ b 
>

19.617 I d e m . . . . . . . . ............ .
19.618 Idem ......................................v . . .
19.619 I d e m ............................ ....... . . . .
10 620 Tdem ................ .

. I d e m . . . . . . . . . . .

. I d e m . . . . . . . . . . .

. I d e m . . . . . . . . . . .
• Idem. ...................

. .  Idem de V éger .. . . . . . . . . . . . . . . ___

. .  Idem de San Roque. . ................ ........

..• Idem de N ules . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bolaños ................. .

Cádiz.................
Idem..................
Castellón . . . .  .. 
Ciudad Real.. . ,  
Idem .................

53r02 
74‘61 

113*12 . 
27*92

P
p
P

19.621 Idem ... ..................... ... . .... . I d e m . . . . ............ . .  Idem de La Cañada............................. 400 ’ ' > ‘
19.622 Id em :............................ .
10 623 Tdem . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

. Idem . . . . . . . . . . .

. Idem . . . . . . . . . . . Idem de Ciudad Real................ ..
Idem ..................
Idem

22.657*55
1.209*30

>19.624 Idem...................... . . Id e m ... . . . . . . . . . .  Idem de Fuencaliente . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ---------- - 188*53
19.625 Idem ............................  . . . . . . . .
19.626  Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Id em .. . . . . . . . . .

. Idem ........ * . . . . , . .  Idem de Moral de Calatrava.____ . . . . . .
Idem .................
Idem.................

5.335 07 
29 45 .

P
>í - :

19.627 Idem............... ..
10 R28 1 d pm Tdem

Idem .............. ..
ídem . . . . . .

• 1.9o5‘7*2. 
3 29543

P
>

10 629 Tdem . . . .  . . . . . . . . . • Idem ... . . . . . . . ♦ . , •. Idem de Valdepeñas. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .
t U * -W t' ACA

6.399 13 P:'
Tdpm ■ Idem 2 211*48

19 531 Tdp/m. . . . .  . . . . . . . . . . .
1 lU.’uUI «•• •
• I d e m . . . . . . . . . . . . Idem de La C arlota ........................ .. Córdoba. . . . . . 341*09 >

19.632 Idem .......... ................. .. . I d e m . . . . . . . . . . . , . .  Idem de Siete Villas Pedroches.. . . . . . Idem........... 2.758 82 P :

19.634 Idem ........ ............
. Idem . . . . , . . Idem. . . . . . . . . 149347

669*77
■: ■ >

* ,
19.635 Idem .......... .......... ..
19.636 Idem....... ..................... ..
10 R37 Tdpm

. I d e m . . . . . . . . . . .

. Idem . . . . . . . . . . .
Idem

.. .  Idem de Arcos dé la Sierra. . ¿ . . . . . . * ................ . • . . .  • *•... . •
Idem .............. .
Id e m .-----------

1.133*64 
2.182*47 

. . 3.128 80 
1.017*05

*  '
»

19 638 Tdem . . .  Idem de Torradas .................... ............. Idem . . . . . . . . . .
18.639 Idem.............................
19.640 Idem ............................ .
19.641 Idem ........ .................. .......... .
19 R42 Tdem . . . . . . . . .  . . . . . .

. I d e m . . . . . . . . . . .

. Idem ... . . . . . . . .

. Idem___. . . . . .  ¿
Td em . . . . . . . . . .

. . .  Idem de San Juan de las Abadesas . . .
, . Idem de Santafé................. ¿ . . . . . . . . . .
. : .  Idem de Cubilar de B *za........................
. . .  Idem de Chimeneas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Gerona........
G ranada.......

, Idem ........
, Idem................

930 85 - 
42 78 

353 49 
401‘06

>.
y.
y

. I d e m . . . . . . . . . . . Idem.. .. - . . . 60 09 y .
TQ r ± ±  THptti .. Idem Idem de Hita . ¿ i . . ¿ . . Guadalajara...

Idem................
. I d e m ...-----
. Idem................

310 20
19.645 Idem .............................. . . . . .......
19.646 Id e m ..................................
19 R47 Tdpm

. Idem ........ .
,. Idem . . . . ..........
,. Idem . . . . . . . . .  .

. . .  Idem de Torreeuadrada de M olina.. . .  

. . .  Idem de Rebol losa de Jadraque. i . . . . .  
Idem de Villel de Mesa . . . . . . . . . . . . . .

..................................................................... 1.302*32 
626*33 

.. 1.887*29

>
►
»

10 R48 Tdpm Idem' .......... - Idem de Escacena..................... ......... . Huel v a ............ 2 853 21 >
10 R4Q Tdpm Idem' . .  • • Idem de Huelva........... ....................... .. . Idem ................ 58 92
19.650 I d e m . . . . . .................. .................
19.651 Idem ..........................  . . . . . . .

..  Idem . . . . . . -----
Idem .......... ......

. . .  Idem de Baldellón................................. .

. . Idem de Oapella................. ....... .......... ..
. Huesca............
, Idem ................

857*80
38150

r
• • »

19.652 Idem....... ..................... ..
19.653 Idem....... .................................

. .  Idenr. --------

. .  Idem..................
. . .  Idem de Eristi (Sahin) ................. .
. . .  Idem de Arro, Gerbo y Griebal...........

. Idem .............. .

. Id em ..............
849 61 
462*61 K

19.654 Idem».
10 R55 Tdpm

,.  Idem ..................
Idem . , .  Idem de Ooromillas (Estodillas)........ .

. Idem...............

. Idem. ,
56*56 

2.033 7*2
y  -
»

19.656 Tdpm ................. . . . . . Tdem. . . . . . . . . . . , , Idem de Lagun arrota ............ ............... . Idem .._____ 51820
19.657 Idem........................... .
1Q R5ft Triar*

. .  Idem ............ ....
TiTptvy

, Idem de Run (Castejón de Sos)............ . I d e m . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .

8V‘ 49
81861

>

10 R5Q Tdpm Tdem Idem de Juneda.................. .................. L érida ............ 121*03 y
10 RRO Tdpm Idem • . Idem de Santa Eogracia v G uip........ . . Idem . ......... 912 63 y.

19.661 £ie m .. . ............ ....... . .  I d e m . . . . . . .___ , . . .  Idem de Víu de Llebata (Perbé*)------ . Idem .......... . 670*51 y -

10 RRQ Trl am
. .  Idem .... . . . . . . .

Tdpm ,
. Idem ..............

Idem. . . . . . . .
520*93 ■ 
71‘67

9~
P

10 RR1 Tdam Idem
r « • » j l u O i l i  U v  A . ) g V '

. I d e m . . . . . . . . 1.733*43 P-

10 RR5 Tdpyn Idem * . Id e m .,..,. .. 315 04 >
10 6RR T d p m  ■ ' Tdpm 1 . Idem ............. >
19 RR7 Tdpm ídem . . . . . .  . . . M a d r id ... . . .
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• ^PROCEDENCIA /  , l o i /: C O R P O R A C I O N E S  -: PROVINCIAS

OAPITAZJ»:
BMlboa 

i  metálica* 
por intenaaa 

atrandot.
• O » Pesetas. fcH lx .

19.668 P ro p io s ...* ...................................
Q 66Q Tdftm

C r e a c ió n . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Cadalso de los Yidrios. . . . . .  a a a. . . . . . . . . , . .  a. . . « .  •.. •.. • M adrid.. . . . . * .
Idem a a a '. a a * . a .
Idem • . . . . . .  a a *
Idem $ a . » a tiaai
Ideín'. . a . . '. . . . V 
Idem , a . . .  a a . • •
Iden i . . «•.•aiii
Ideín. . 
Málaga. . . .  .a .
Idem. . . . . .  . . .$
Idem1. . . . . . . . . .

m m
2»105c80

164-34
297^67
2233

372*09
74^42

187^16
39^47
7535

282^23
1.550-38

a
[9.670 Idem .. . . ^ fV.................. ..
.9.671 Idem. . . . .  ....
[9.672 Idem ............................ .
[9.673 Idem . . ................Y. . . . . . .
9.674 I d e m . . . ; , . . . . * ............
.9.675 Idem*.. . . . . . . . . . . . . . .
9.676 I d e m . . . . / . . , ................ ........... .
9.677 Id em ............... ............... .
.9.678 Idem ................................
[9 679 Idem ...........................................

Ideín. . . . . . . . . . . . .
Jd€<||l . . . •  ̂ * M V
Iflem
Ideín.»*•».< * . f m »
Idepa. 
jdem 

, ídem
Ideín. • .^. . .a  
Idem..

, Idem de. Ojal apagan. • a ;§,. «a «J. .a • • * • .a • . . . . . . . . . . . a. . . .aa ,a a» . . .a .  a a.V.
Idem de Horcajnelo . a , . , . . « a . . . »  * • . . .a»  ».a. o. . . . . .  a.. . . . . . . . . . . . . . . .  a..a
Idem de Serranillos;. a . a # . . . . . . . .  a a. . . .  a . . . 1.
. Idem de, 'Yaldemorillo . . »  , « . .  . . .  • » . . .  , a a • . . . .  *. a . . . . . . . .  • » . . . . . .  • » . . .  .
Idem de. Y^illainantulla.;. . . . . . . . . . . » .  * * • a. . . . . . . . . . . . . . . . .  • a • ••. . . . . . w «a •.
Idem do. Yillayieja. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  • • •. . .  , . .  •. . .  , .  . • a # . . .  a
Ideín de, j ,̂lora... . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . .  a a. . . .  a * . . .
Idem de. Malaga.. . .  . a * . . . . a * . . .  . . * . . . .  • •. • * ■.. . * . . . . . ' « . . » $ .  » av. . . .
.Idem de, A.rcliido2i&. .  . . .  . . . . . . . . » .  * » . . . . .  a.« « . .  *..  . .  . . •. . .  . .

»

a

«k
[9 680 Idem ................ Idem . . . . . . .  #. •

Idem ........ . • a. •
442^92

4.421-96
958*14

[9 681 Idem. ............................................ Tdem de Monteja<jue.. . . . . . . , , / , , , . , , ,  ¿ j . .  • ■ . . . . . . . .
S

[9 682 Idem ................................... Idem de, T jorca. . . . . .  • . . . . . . . . .  9. • . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .aa M urcia.............
9

19.6S3 Idem .... . ....................... ..
9.684 Idem ...............................
9.685 I d e m . . . . . . . . .................... .
19.686 I d e m . . . . . . . . ................ ..
[9.687 Idem ........ ............................ ..

Idem. . . . . . . . . . . . . ,Idem de,Mul&. * . . .  •. . ,  . « • . . . . . . .  .'a ¿. . ,  •, . .
> IdoDii de., Mazarron. «. . • a a • *, •. • •
. Idem de. A i r c s j o n a • • • » *..*. •*«•.. . .  • •«. * . . .  § . . . .  . * • . . , . . . . . .  *. • « a • a
.. Ideín de, Dixdela*. . . ,  .«•.. .•••««, « * « . . . . . . . . .  # a. .  •. * .» . »»•. ,  . . . .  . . • . . .

I d e m . . . . . . . . , .
2.109*77
6.238*64
3.962*79
2.630*45

3p

Idem

Idem.. 
Idem.

I d e m . . . . . . . .  . .
NaVarra • . . . . . .

.I d e m . . « . ' » . . . a .

&

9

9 .689 Idem ............................. . f f .
[9 690 Id em ............................... .

Idem.
Idem

. Ideín de, J unQuora de A.ml)ia •.. .  $ *, • • • • ¡» • a. . .  a. . .  % • • • •.. 
, Idem de., Pereiro. •»»•.. • • •, .* •.. .  • *. •. • • .a. .  •. a. .  a a. • • * •. . .  • • • a . .  •

Idem ,...
Idem. . . . . . .  • •.
Idem . * * • . , . , , ,  
Ideín. . «a. « . . . .
Idem .. • . . . . . . .
Oviedo
Palencia.. . . . . .

1.922*48 
636*78 
186*05 

1.049^30 
632 56 
483*49 
499*2214.04 Al

>

19.691 Idem. . . . . . . . . ................
L9 692 I d e m . . . . . . . ..................................

Idem *
I de m. . , . , .

Idem ilft Oinzo»■. *■ • •. « •»'. . . . . . . . . . . . . . . .  « • . . . . . . ,  « ' • . . . . . . .  a a. a *
Idem, d e In jo  . . . «•» . .»#». .  . . . . . . . . . ,  .« . . . .  ■. . . .  . . . . .  • « . . .  i . . *..  •. a. a • *. .

♦
9

Q 693 Idem.........................................
9

L9.694 Idem ........ ..............................
Q 6Qfv Tdftm.. . . . . . . . . .  . . .

I de m. . , Idem de.- "Yerta vil lo •'. * . . . . . . . . . . .  •«• «a. «$. .  . a . . . . . . .  • • . . . . . . . . .  • •..«* *. a •
9

19 696 I d e m . . . . . . ...................... ............. Idem. . .  * , •
, ¿uo tu UD XVCV-lllu UO UUXUIaU . . .  i i ti h i . . . . . . .  a. . . . a i . ,  a . . .  . a . . . . . , * i a . luciu . . . . . . . . . . 1 *ka Ui

292*46 
512*56 
140*84 

1.893*52 
6.189*45 

768‘37 
744*19 

2.301*40 
601*98 
497*36 
992*24

9

[9 697 Idem ............................................. f Idem Idem•.
9

q 698 Idem................................................ Idem . .................... .. Idém a a a a a a • a • a 
Idém . • • a • a • . . .

&

[9.699 Idem. . . . . . . .  *................., ..... f . Idem. . . . . . . . . . . . . Tdem de Alba de Torm es................. . a. a a. . . . . . . . . . .  . . . . .  . .  $ » $ $ • ,
: 9

L9 700 Idem................................ .............. Idem Idém a a 8 i •
9

[9.701 Id em ................................
L9  702 Idem ........................................... ....

Idem de Guadapero. . . . . .  # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , I d é m •
Idem a a a

9

[9.703 Idem ........ . . ............................... ..
9 704 Idem ......................... , , . .

Idem. . . . , f . . . . . . .
Idem Tdem de Villafnavor... . .  . . . . . . . . .

Idem ..............
Idem . • •. •

9
9

9.705 Idem ............................... ... f , . . . Idem........ . Idem a. . .
9.706 I d e m . . . .......................... .. Idem ...................... . ,Idem de Aldeano ce de Arm^ña *. r, ^, , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • . . .  ¿ . a. . . . Idem • • +*• ...........
9 707 Idem................................................ Trlprn
9.708 Idem ........ ....................... . I d e m • Idem de Sepulcro Hilario. . . . .  • ..........................................

IUlCJLU. . . . . . . . a . .
Ideín • a • . a a a • • a

Ow iü
4.963*96 
4.713‘18 
2.480 87

9

9.709 Idem ...... .* ..................... , ............. Id e m . . . . . . . . . . . . . Tdem de Bermellar . . . . •  ■ • •.a . ..  , , , , .  , , , , ¿ Idem........ ..
TriÁm . . .

9

9.710 Idem ........ , . ................. ................ Idem......... .............. 9 .
9.711 Idem. ........ ..................... . . . ......... Idem................. Idem de Castañeda. • .................... .................  . a . a ¿

XUDUi *aaa.. . .aa
Santander’ . . .  .a
Sftírovill. . . . . . . .

*838‘95
2.232‘80

664*80
272‘96
392‘76

9

9.712 Idem ........ ....................... ............. * 9

9.713 Idem. ........ ..................... ............. Idem ............ .......... Idem de Lastras de Cuéllar . t % Idem.. . . . . . . .  «
■ 9

9.714 Idem ................................ ............... Idem .......... . Idem de Montellano a a a . a . . .  a . . . . . . . .  a . .  a a a a . . . . . . . a  . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . Sevilla........ .. • •.
Idem..................

9

9.715 Idem................................ , , ........... I d e m . . , . . . . . . , . . , 99.716 I d e m . . . . . . . .....................
9.717 I d e m . . . , , . . . . ..........................

I d e m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . * . . . , , . . . . Idem de Lebrija, ••••...•. w •••••••••••••••••. a ••• a. . . . .  a ••... • • . . . .

Ideín..................
Ideín. • • . . . « . < 1  
Idem. . . a * , . . ••

5.172'84
1.381‘60
7.378‘42
5.579*04

■9

9.718 I d e m . . . . . * ......................... Idemi. . . . . . . . . . . . . > Idem de R onquillo. • •».•••.••.•.•. • . . .  a. . .  • a *. • a a • a • • •
Idem Idem...................

9 .721 Idem, .............................. .
IdeM. . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... ..

Idem de Almadén de la Plata . . . . . . . . . . . . . .  ........................................... ..
.• Idem de A l g a b a .. ’ . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  k.
Idem de A^znarcollar.. » , • . . .  «■.... . j. . t ■. a . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . ; 4
> Idem de Almajano¿ . a a................ a . . . . . a . . . . ; . a

Idem ...................
T6em

S.320‘43 
234 22 
167*62

9

9.722 Idem................... . IdeSm........................ Idem. . . . . .  r a • •
~9

9.723 Id em ................................ .. Idem ...................... . j Soria • a a. . .  a. .  • 187*72
2.933*58

446*©
282‘^Í
611*72

1.551*13
136*43

1.984*50
744*18

2.748*53
1.535

9

9.724 Id em .. .  .... . ................. . Idem....... . Idem de Cubo de Solana.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . .  •. . .  • . . . .  $ . . .  t . Idem a. . . . . . . .  a 9

9.725 Idem .............................. . Idem...................... • Idem de Yaldanzuelo................. ................... a * . . a . . .••••••••.. . a . . , * . a . ••••• Id e m ................. 9

9.726 Id e m ..................................
9.727 Idem. .............................. .

I d e m . . . ..................
Idem ........ .

Idem de Yal degeña.......... .................. ....................... .....................................
Idem de Cañada Vellida • • • • *.... ....... ......................... ... , a a •• a a •. . .  •

Idem ..................
Teruel.. . .  a. . .  a

9

9.728 Idem. .............................. ............. Idem....... ................ Idem de Rubielos de Mora , •.....••••»• a. .  • a. . . . . . . . .  $, a. . . . . .  a • . . . .  a a. .  • Idem. «a . aa . . . . 9

9.729 Idem ...................................... . Idem ..................... Idem de Cosa.. . . . . .  a a. . . . . . . . . . . . . .  a .......... ............................................ Idem........ . a • • a '9

9.730 Idem ... . ................................ Idem Idem de Calanda »•••••••••••....«• .•«••a.«••••••••. . . . .aa.aaaaa . . . .*  . . . Idem.......... .. * .. 9

9.731 Idem ...... ........................ ..............
9.732 Idem .................................. ..

Idem
Idem-.. . . . . . . . .  a, .

Idem de Castelserás ............................................................ ............................ .. ¿
Idem de Peracensí. r •. •. . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a........ ......... ....... ..........

Ideín........ a. . .
Idem ........ ... • • •

:9
9

9.733 Idem .................. ............. .............. Idem........ . • • . . , . Idem de Aoruatón........ .......... ..... ...................... .......... .. * . Idem . • a • • a. .  •» 9

9 734 Idem ............................ ., Idem ........ . Idem de Caminreal • • •.. • . . . . .  • • . . . . . .  a ••.••••«•• % • . . . .  . . a ...... ........... . Idem • •. . .  a. . .  • 62*01
683*66

3.354*66
9.735 Idem ........ ...................................... Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de AJmobaja. a • . . . .  a • . . . .  \. . .  a a. .  • . . . . . .  • Idem........ a. . .  a 9

9 736 Idem ........ .. ............ ................. Idem . . a . . . . . .  - . . a Idem de Rubielos de la Cérida.. .  a. . . . . . .  • . . . . . . .  • . . . . . . . . ; . . .  a. . . . . . . . . . . Idem ........ a # • • • ■ 9

9 737 Idem ................................................ Idem............ Idem deCastellote..................... ....................... ........................................... ...... ••• ídem . 8 a . . . . . .  a 957*76
1.657*48
2.761*55

60*09

9

9 738 Idem ........ ¿ / ................................. I d e m a  a a . Idem de Teruel...................................................................................... ............. . Idem . a . . . . .  a . a 9

9 739 Idem .............. ..................... .......... I d e m . . . . . . . . . . . a . .Idem de Oliete.......................... ............. ..................................................................... Idem • 9

9 740 Id e m ... ................................ . Idem , M. Ma . . . M . Idem de O caña ........... .. ............. . ................. .. Toledo. . . a a 8 . a . ■9

9 741 Idem........... Idem i . Idem de Ventas de Retamosa................................... ............................................ .. Idem. . .  a. . . . . . 222*02
9 742 Idem Id em .............. ....... Idem de Iglesuela............ .......... . • ^ . a. a. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . Idem. 793*84

434*11
204*03

9

9 743 Idem ........ ....................................... Idem ............ Idem de Sayos . . .  ............ ...................................... .. • . . , . . ,  . Idem ...................
9. 744 Idem. ................................... Ideín • . « a f f a , , . , . . ídem de Azaña...................................................................... .................................. .... Id em . . . . . . . . . . 9

9.745 Id em .............................. ..
}  7 4 - 6  Idem • a. . . . . .

Idem - Idem de; Y".aldev6rdcija a, ¿ ¿ ¿ . . .  # %, *. a a. . . . . . . . . . .
Idem deMontroy. * . a . . . . a . . . . . . . . . . a * . •«#. . ,  .a a. • a §. ••
Idem de Benigamín . . . . . . . .  .............. ..................... ........ « . a . . . , . . . . . , . . . . .

Idem. . . . . . . . .  a 706*98 9

Idem a • "  •, a, *«• • • V a l e n c i a . . . . . .
Tdftm. . . .  a a • •...

i . 838*88 9

9 747 Idem ...• • ..*• • ........ ................... Idem....... .. 1.136*12
251*16
972*51

88.308*06
5.559*22

9

I de m. . , , , , . Idem dfl; Tras pinedo.,...,... * . . .  . . .  a:. . . . , . . . . . . . .  a % • . . . a , . . « a . . . . . . . . . . a . * V alladolid .. . . .  
Vizcaya.
Idem. . . . . . . . . .
Tdp.m

9
99.749 I de m. . . « •  íí. ,

9.750 I d e m . . . . . ...................... • , ...........
Idem . . a, ., «( a, . .- a . . . . ,
, Idem..
. Idem..
% Idem v,

Ide UV de Guecbo. a , a â . . . . . . . . . .  a a a a . . . . . . . . . .  . a . . . .  a .
:9y. lOL iUClU • • r» i‘i . . .  . . . . n  » . . » ♦ n  • • *

Idem de Valdescorriel. . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . .  a. a. a.................. ............... ....... Zamora.
Idem....... a a . a a .

v »W \J
1.407*75

122*42
:9

9.153 Idem ............................................... Idem a, , ,
9.754 ' Id em .• • •»,* • ¿ . . . . . . . .
9.755 * Idem. ..*•«- «<i.. . . . . . . . j . .
9.756 • Idem. •. . .  ................
9.757 Id em ..i / ............................. ..

;Idem ....•••••a.,,
. Idem . • • , t • # ? ♦ f f •,
Idem
Idem

. ídem de Moralqs. del Re y . . . . . a.  a . . . . . . . . . . 4 . . . . . . a . . . . . . . . . .  -
,Ideín de, V i n u e l a . ••. . . . . . a. . . « . a. . .
Idem de Mayalde......................................................................................................

Idem . . . . . . .  . . .
Idem ....,..» .,. ,. .
Ideín. . . . .  *t. ...a ,
Idem . . . a a . . . , .

223 26 
2.184*31 
1.736 68 

773*95

ñ9

9

9.758 Idem . . . / / / . : ................ .
O *7̂ 0 THatyi . ........................

Idem . a . , a , . , , . . a a  _

Idem ........................ Idem de Torrefrades................................. .................. . ........................ ¿ .
Ideín. .a. , . . . . . . ,
I (9 L _ AAA

503*57
123*66

9

9.760 Idem •. '* /• .. *........ . • •: Idem. . , , , , , , , .  a . .  

Idem . . . .  f . . . . . . .  a

‘ XMvlUt • .
-Idem..................
Zar&ffozA .  .

' 678*82 
13.928*99 

744*19 
413*02

9

9.762 I d e m . . . . . . . ...................... « ...........
9.763 Id em .. .  . .  ....................... ......... .

9.764 I d e m . . . *

9.765 Idem .,.............. . . . . i . . . . . . . . . . .

I d e m . . . , . , , ..........
, Idem. • * , , , , . , # * • ■  *

. 44 C%JL O K  v  M(« i  f 1 « i  i  ,
. Idem
Idem ................... ...... ...

9

Idem. . . . . . . , ,  a a , .
, Idem. .  • 1 1  •«. i 
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Ideín de Ferrer . . . . . . . a a . a . . . . , . .  * . . . . . . . . . . a . . . . . . . ,
. Idem de Sabman . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ¿ . . . . . . . . a . . a , . . . . . . . . a . . . . . . . .

Ideín de ^ ^ u m t o a ¿ . . . . . . .  a . . . . . . . .  • • •

Idem. . . .  . . .  a .  .
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Ideín........... . • a •

124*03 
334*89 

89*30 
, 1.254 26 

i 1.240 93 
4.218*91

q  Tdftm -  . . . . . . . . . . . . Idem ................... ... Idem de Jíaella............................... ..................................................... ............. ¿ * ............................ 9

□  Tf f i Q T H p i n  i . . . . .  . . . . . . . . Idem.......................... Idem de T o b e d . . . . . . .................. .................................................................................... . Idem . . . . « • • a . .
9

9.769 Idem. • Idem., a a  ,a a a ,  • * ,  ,  a , Idem de A ñor.......... ... * . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  * ............ ........... Ideín .  a a . . . . , . . .  a
9

9.770 Id em ..............................................
a  T 7 1  Td«m . .  . . . . .

Ley 30 JuJíq 1904. .  

Idem . . . . . . « a * * . . . ídem de Los Llanos.................. .. a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. .
Avila* .  a • a) • a .  ,  «

Idem a .  . , a . . . a a

1.496*15
470*15

9
9

0 w o  Tdftm ...................... . . . Idem. . . . . . . . . .  a , a . Idem de Fresnedilla. . . .  * ........ ................................................................................... Idem 650*58
334*78
534*69
610*08

9

a THÍQ . Tdftm . .  . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Horcajuelo (anejo de Brabos).......................... .... •.. ............................... Idem ... a •. • • •. •
9.774 Idem . * . . . . . . .  *. •.. *. ^
a THptvi . .  .  ..................  . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de Cabezas del Pozo . . . . .  a .................... ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • 

Badajoz.. . . . . . .

9

Id e m . . . . . . . . . . . . . Idem de Badajoz ............................ .......................... ... ............................................... « . . . 9

a rpiñ ■ Td«m . . .......... « . . . Idem ... . . . . . . . ,  a . . Idem de Mirandilla............ ............ ........................ ... ......... , • . . . . .  á ¿ . ......................... Idem . . . . • • • 770*28
912*76
187*06
58*15
13*80

9

a O r í  Tffpm . . . . Idem ......................... Idem de Talayera la R ea l. .................. .......... .......... ............ ................. .......... ......... i ........ ... Idem........... ... 9

a ídam .  . . . I ^  .  .  . ¡ aa  . a  .  .  .  .  . Idem de Ventosa de Miranda.. . . . . . .  • > ....... ............. ..................... ... a .  .......... ... B urgos . . . . . .  •.

Idem . . . . . . . . .  a

9

a TfTfQ Idem .  . . . Idem . .  a .................. * Idem de Las Vesgas y Terrazos......................... ............................ .................................. 9

Idem. . . . . . . . . . . . . 9

9. 781 ' Idem • • • • • • * • « • . * • * * • •  a . . . . , i . . Idem........................
Idem . « a , * . • • • • • •

Idem de "Víllamedianxlla. . . . . . . . . . . . « . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . ,

Idem de Fresno de R iotirón................................................... ... ........................................ .

Comunidad de Lerma . . . . . . . .  * . .  » • . . . . .  .  * . . . . .  .  . .  . . .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem:* . . . . . . . . .

Idemi* .  .  • a a | a 1 l

. Idem ,.. .  a . . .  a, a .  

jdemi. . .  . . . .  •

82*31
91*87

172*94

9
9

é. 783 ■■ Idem • « « . . i . * . * . . . * ,  i o t ,*:*,• .»!• • Idem . . . . . . . . . . . . . 9

Idem • • • « . a , * . . * 146*25 
, 1.496*39 

57*15 
918*78 
307 22

9

Idem • ^ • • • • a * . . . a Idem de Cerezo de Riotirón . .  .  . t , . . . . .  ¿ . . . . . . Id e m . .  M i i i . i l  

j Idem. * .

, Idem.'..  a ,a,. m •,. 

Idem!, a. . . , .  • a <

9.786 ■' Idem *••■««• « -v• • • •«• •

9.788 '- I de m• * • • • * ,

Idem a . »  . a  a 

Idem * , a

Idem . . . « • . , , » a « a a

, Idem de Villamil de la Sierra_________ . .*.> • * . . . . . . ^ . . . .  • . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de, Ontona« . . . • .  • . . . . . . ,  > v» w #. •. * . . . . . « . . . . . . . . . . . . .

9

9

9.789 Idem. . . . . . . . . . ................ ...........
Idem*

Idem de Quintanilla de Pedra A barca........ .... ....... .... ¿ ................ ..
Idem de,Torrecilla del Monte •• » i • .« * , i a * » .

Idemi........ 41*81, 
18‘20
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co n cepto s PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
DATITALBS

Peaetaf*

Recibos 
imetilie» 

por íntereaoa 
atrasados-

Pesetac*

19.791
19.792
19.793
19.794
19.795
19.796
19.797
19.798
19.799
19.800
19.801
19.802
19.803
19.804
19.805
19.806
19.807
19.808
19.809
19.810
19.811
19.812
19.813
19.814
19.815
19.816
19.817
19.818 
19.819

P ropios. *•»• #. ••»•••*• • • ••••*.#*
Idem. • • i •»•••♦*#»»»•*•«.•••*# 
Idem. . . • • •  •«««••••o*. ..*.«.*•, •,  .
Idem■. ■. . . « * • • • • • * • • . . . . . . . • •
Idem «,.#>*«■«'• # •*•••••*.*• • • • • •.
Idem ■ *. •« •••>’• ••••*, , •  «. • * * .
.Idem «*«*»./«*,••«• a «•••«... • • • 
Idem •. i -* ««!«»•••••••*. .  ••••••
Idem*.. .  « * 4 (é •' ••••«• • • • ••••••»*
Idem..«• • **#••••••••• •«* * * • • •
Idem.... • a • 0'
Idem * . . . . . ' .  • • •. •
Idem, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . « . . . * . . .  • * . . « « . . . . •  •
I dem. . . . . . . . . .
Idem . . . . » • 4  • j.. . . . . . . . . . . . . .  .
Idem. . » . . . . . . .  4 ,4 . . . .  •. • «,»,«... i.
Idem. . . . . . . ,  • ; - § . . . . . . . . . .  • • *.*.■
I de m. . . . . . . . . . . . . . . •  *,* ••
I de m. . . . . • . . . . . . . . . . . . . .
Idem •*. i.. . . . . . . . . . •i. .  .
Idem •. • »••-i't'á. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . • ■ , v « . . . . . . . . . . . . . . . . .
I de m. . . . ; ............... ..
I d e m . . ,  . . . ; . . ........................
Idem •«• . . . . f,. % . . . . . . . . . . . . . . . .
I d em. . . .  i . ............... ....
Idem. .  • . » .
Idem. . . . .

Ley 30 JuKo 1904. 
Idem*.. i . . .  a • • . . . .
Idem a 1 1 . . . . . . . .  «a
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem a ■ a a  . a a . • a 0 • a
Idem. . . . . . . . . .  . 0  8 0

Idem. . . . . .  • • • . . . .
Idem . .  * . . . . . . .  • • •.
Idem . . . . . . . . . .  a . a
Idem . . . . . . . . . . . .  t
Idem;. . . . . . . . . . . . a
Idem. . . . . . . .  a a . •.
Idem. . . . . . . .  a a. .  a
Idem. . . . . . . . a . . . . .
Idem.»* • • •
I d e m . . a . a. 
Idem . .a e a*. 
Idem. . . .  0 . . . . . . . .
Idem . . . a * . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . . . .  a
Idem. . . .  0 . . . . . . .  •
Idem . . . .  0 a a. • a
I dem• • • a a . . . . . . . *
Idem . 0 0 . . . . . . . . . .  .
Idem . . . . . a a . . . . . .  a
Idem. . . . .  a,. . . .  * • a

. Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . a
Idem. . . . . . . . . . . . .

Ayuntamiento de Royales del Agua ................................................. .......................-.a.
Idem de Rucandio.. * * * . . . .  .«• •«.* * . . . .  # * . . . . . . . .  . * . . . *aaa  ** * . * • « . . . . . . . .
Idem de Azobeja. . . . * * * * . . . . . . . * * * . . . .
Idem de Sotillo de la  Ribera-----. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . , . . . . . .  0 0 . .
.Idem de San Pantaleon. . * . . ■ . , . , * • 0 * * 0 0 0 0  ■ • *. • • •*•« . • « . .  a *•» . , * a, ,  a * ■ • . .  
Idem de Barcina de los Montes. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . , . . . . , .
Idem de Granja de Granadi l l a. . . . . . . . •  .................................. ..
Idem de Garro v illas . .#.*«. . . .  ■ a • . . . . » • .  .a • . .  * * . . . .  . . * • • « . «  * 
Idem de Guijo de G ranadilla. ........................................
Idem de Alcántara . , •* . *  * ■ * . . .  ■.. . . . . . . . . ao*aa. . . a.
Idem de Torreorgaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  . . . . . . . . . . .  ............. .......... ......
Idem ós H i g u e r a . . . . . . . . . . . a• • • • • • .* a . . . » » . . . *
Idem de Hol güera. ••*. . •••«•••  *. •*.*., .*>...* •. . . • . . . . • . • • • « •  *. .  • a ■ • . . .  * * •
Idem de Talaban * •. . . . . . . .  . a a . . a . . . . . . .  . . •*•••« »••• .  a. • * . . . . • •  a. .  ¿ . . . . . . . .
Idem de Sierra de Fuentes............ ............................... ..................................... ............ ..
Idem d® Codillo . * . . * . • a . , . . . « * . . . . » . . . . # . . . . .  • • .
Idem de P a l o i n e r o a * .  * . * a a * 
Idem de Ja ra íz . *«*. • *,• *• •*•. • . . . . . . . . . . .  a *. «a.« . . . . . .  . » § . • . . . . . . . , . .  • ; .
Idem de Cilleros • ■ •. *,.,. • •.  . . , « • . . .  • . o  a 0 •
Idem de ' V ' í l l a m i e l a . < 1 * . . »* 0 a . . . a,a. • a . . . . . . .  • ». % . a . . . .  * ■ . . . « . . . , .
Idem de La Cañada. , . . . • • « • . . • * • . * * . > . . . . . • * . . * . • a. , a. . . . .
Idem de C billón* • . . . . . .  •*. .  ■ .  •••*•* • ■ . . . . . .  a . . . . . . . . . . * •
Idem de Ciudad I t e a l a . . _ . .*. . a •’ -a*.* * * . * . . » . . . * . * . . . a» .
Idem de lyi igueiturra*•••♦•»• . . . . , * . *• . . . •  • • •... . * • . . . . . . . . .  « • • * . . . . . aa* . ** .
Idem, de Terrados • • • • • * • . . . • . . • , • * • » • • * • . • . . • * • 0 • ■ . . . * . • * •  a. .  * *
Idem de San Juan de las Abadesas............................. ... é , . , . . . 4 .
Idem de.Hita . . . . . . . . . * a . • * . . . . . . . . é . . . . . a * ; . a * a . . .
Idem de Torrecuadrada de M olina............................................... ................ ..
Idem de Rebollosa de Jadraque.................................................  * -

Burgos . . . . . . .
I d é p i . . . . . . ¿ ,
Idem.»
Idéin. . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Cacéres. . . . . . . #
Idem. . . . . . . 4 . .
Idéni . . . . . . . . . .
Idem * , . . . . . • » .
Idem. . . . . . . . . .
Idem......... ..
Idem, . .  * . . » a •» 
I d e i n . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem •••••••*••
Idem . . . . . . . a . .
Idem ............. ... ¿
Idem ................. .. 1

Id em .............. ..
Ciñdad R e a l . . . .  
Idein*. *****. . . .  
Idem.
' Idem. . . . . . . . . .
Gerona. . . . . . . .
Idein............ ..
Guádalajara.. . .  
Idem •• • . * , .  a,* 
Ide in. . . . . . . . . .

37‘BO 
65^0 
43l97 

707‘19 : 
327^22 
20¿37 

4.177¿36 
22 91 

1.875‘2 l 
.11.081‘39 

4.954‘30 
^ .7 1 9 ^  

557‘93 
727*09 
23'9T 

899‘42 
103‘99 
35^41 

230 8 8  

765‘5I 
........  88‘97

^ g o ^  
373‘12 

1.645‘H 
313*79 
287‘18 
95‘72 

401‘81 
193‘23

^ V
' i-

[uinu í

'Znr- >
• i i ̂> i ■» ; i
n-r>í)i :-."- 
inei)! * -y ;  ..A . v 

* .

!.V, •

ntÑh' *  •
: * [ .
' 9  '

:: ^
 ̂ *  ■

. . »
*

■ fl,!;: ^  
í *19.820 

19 821
. I d e m • Idem ••••• . .  . . a .  «a 

Idem. . . . . . . . . . . . . ídem de Ériste (Sabinj . . . , , . * . « a . , . * * , . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . * . . * (
Idem de Arro, Gerba y Griebal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . .
Idem deBenastón, Gerbe y Griebal..................................a . . . . . . ............ ........
Idem de Coronilla (E stad illa )................................ ................................... ..
Idem de Run (Castejon de Sos) . . . •<>. . « •* , • . . , . 0 ■* « . * • . . . . * . . * . . * * a. .**.**
Idem de Santa Engracia y  G rup........................................... ...... ................ ........ * . . . .
Idem de Yíu de Llebata (Perbés). . . . . .  •. • • ...................... .......... .. ¿ .

Huélva
Huésca................

18‘20
262‘11

50*21
17‘43

^642*94
27

19.822
19.823
19.824
19.825
19.826 
19.821
19.828
19.829

. I d e m . 
Idem. « » , > « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . .  * . . . . ............... .. •
Idem. . . . . . . . .  ......................

Idem. 0 0 í . . . . . . . . .
Idem. . . . a a . . . . . . .  a
Idem. . . . . . . . . . . . .

I dem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idein............
Idem

i

'■v-'.'h'i m
■Ü-iY; ^  • 

a

, Idem •»•■».'• i».« . « .  
ídem • « .

Idem . . . . . . 0 0 0 . 0 .a.
I d e m ^ * 0 . •

' Lérida . . . . . .  a.
Id em .... . . . .  . . •

290*88
Í 4 Q M « -—

Idem x Idem .......................... Idem de Castellcintal................. ........................... Idem . . . . . . . .  . . 193 94 
48‘37

' - ^

I d e m , ^ .............................. .... Idem .......................... Idem de N.aens (Senterada)... . . . . .  • .  a ¿ . Idem............. ....
)

19.830
19.831
19.832
19.833
19.834
19.835
19.836
19.837
19.838

Idem . . . . .  ¿ . .\,. . . . . . . . . . . . . .
Idem .  0 . . . . . . . . • • • • • • •

, I d e m > : ' •• ! ............. ..
Idem. • • * « « « . , . ' . .

Idem .. ................ .......................... ..
Idem .........  .

Idem • • ........... . 0 . . ,

Idem .. . . . . . * 0 . a . . .

Idem . . . . . a . . . . . . .

Idem . . . . 0 0 0 . 0 . aa* 
Idem*, « o a o . o . o o . . 0  

Idem . . . . . . . . 0 0 a . . 0

Idem.......... ....

' Idem de Horcajuelo . . • * . • . • • • * * • . • . , . * • • • • • a * . • • • * . . . * .

Idem, de 'V'aldemGrillo . . a * * . * . . . . . . . . « * * , « . a o . .

Idem Óe "V" illam an tilla . . . . . .  * * .  • * • a • a * . . . . ,  * ■ . . . . . . . . . « . . a . a . . . 0 . . . . . . . . .
Idem, de Y illaviej a . . • ■ • • ■ • . . • » * . • * , » . . . . . .  0 ■ * * .  • . . .  .

Idem, de A rtajona . o. . . .  a 0 . . « . . * • • a . . . . . . . . •

Madrid . . . . . . . .
Idem . . .  .............
Idein.
Idem. . . . . . . . .  *
Idem . •.«•«■ • . 0  

Navar r a . . . . . . .
Idem. * . . . . . .  . .

50‘68
•91‘88

114*78
22‘98
57‘78

1.924*96
1.222*70

146‘62
43‘81

' ' ' J r' »
¡ U  V • • . j pi  .

Idem .. ....... ......................................
Idem .. . . . . .  t. . . . . . . . c . . . . . . . . .

Idem... . . . « . * * . * * .  

Idem .. . . . . . . . . . . a .

Idem de .'Yestavillo . • . . . . . . • • . . • . ■ • • . . . • a  , ' • .  * . 4  . . . . •  a . . . . . . . . . . . .  a .  . . a . . . P a le n c ia . ; . . . . . ,
I d e m . . . * . . . . . .

»  ■

:1 ; *
19.839
19.840
19.841
19.842
19.843
19.844
19.845
19.846

Idem
Idem .............................. .........................

Idem..........................
Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem de Encinas de San Silvestre. . . • • • . • • • . •  §. . *. a * a . . . .  a . . .  ........... ..
Idem de Yecla •*••••.  1 . . . .  1 1  a•* 1 . t • * . a a 1 •• • 1 • t . 1 a  > .

Salamanca • • • •. 
M u r c i a . . . . . . . . 90‘25

158*13
»

Idem • • •-. ■ * , . . . . . . .  . '■« . . . . . . . . .
Idem . . . . .  ¿ . . . . . . . . . .  .*», i . • . . .  •

. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem....................................................

Idem ..........................
Idem . . . . . . . f . a . . .

Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . .
I d e m . 
Idem ..........................TJ

Idem de Garci buey. « . . . a . . * . . . » . . . .  a . . # , . . . * 0  a a. . . . .  • 
Idem de Alba de Torm.es. . . . . . . * , , * * , . . . , 0 0 , . . a . . . . . . . . . . . . . a . a , a . a a . a . a*.
Idem do Ciudad Rodrigo . . .  * . . . .  •>. a •.  a . • a  • • , . . . .  a . 1  « a  a > . . . . . .
Idem de G u a d a p e r o . . a . . a . , • . . . . . • . . *a.
Idem de Gáílegos de Solmirón ................. .... • . .  a a .......................................... ..

Salamanca. • •• . 
Idem • • . . . « . « * .  
Idem*.. . . . . . . . »
Idem. •. • . ««• •. ■.
I d e m ,. . . . ...........
Id em .............. ..

43*43 
584*24 

1.909*76 
237 04 
229*64 
719*12 
185*75 
153-43 
30616 
268*28 

1.454*27

r * :  - "■ .

■’ l' '/’ a  . i .w:

19.847
19.848
19.849
19.850
19.851
19.852
19.853
19.854
19.855
19.856
19.857
19.858
19.859
19.860
19.861
19.862
19.863
19.864

I d e m .. . . . . .  i , . . ; ........... ...................

I d e m ..................................
T fl prn

I d e m • 0 . .  • 
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  a *. . o

Idem. . . . . . . . . . . o .
Idem...........................

Idem de Vi lvestre. . . . . . . . . ......... ............ .......... ..................................... .....................
Idem de A.ldease)ca de A.rinuna . a , . . * . . . . , . . . , . . . . . * . . , . . . * .

Idem de Sonbuela . » • * , , . . . « * . 0 . . .

Idem. . . . . . . . * •
Idem . « a . . * . * * .  

Idem •■•••••■•a
Idem .*••; . ••*<

' ! »  

♦
Idem. . Idem

0  ŷ\
Idem de JVIorille. . 0 0 . 0 0 0 . . . a . . , . . . . . . . a . . 0 0 . . . a

Idem de Castáneda . . . . . . . . . . . . . . . « a . . . . . . . . . . . , . . a « . . . . . . a . . . * a « . a * * * . . .

ídem -de Zarzuela del Monte. • $ . . .  a  a .  • a .  • , , . . .  • a • a • . .  * . .  • . . . a . * . . . . . . * a . a a a a

Idem de Lastras de Cuéllar • ............. .............................................. .. ........... .. *

Idem
Santander . .  • . .

Idem .. . . . .  
Trlpm

. Idem. • • . . . . . . . . . . .

Idem ......... ....

Segovia • « . . • • «  

Idem i o i i i M. i a 117*91

■9

Idem . . .  . . . .  • Id em ... Idem de Gmllena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla • ' B

Idem . . . i * » . ' .
T j p m

Idem a . 0 . 0 0 . 0 . , . 0 .  

Idem 0 0 . , . a a * . t . . ,

I d e m . .  a ; 
Idem ........................ *

Idem de Almajano ...................................... ..................... ........................... .................................................................... ........ S o r ia . . ...............
Idem,í u ü m .  « • » • « . . . . . . 0 . . • • * . . . . . . . .

Idem . . . . . . , , . i j

Idem Idem de Valdegeña........... ......................... ................ .......... ................ * ...............
Idem......... .... 4 . « .

Idem ........... ....

137*85
87‘24

188‘76
478‘64
42*11

612*32

B

:! ;  •' • b
B

Idem............ ........................ ..................
Idem • . . . . .

I d e m • 

Idem... . a a , ........... a Idem de Rubielos de Mora.......... ........................... .... a . . . . . .  0 .

Teruel......... ..

Idem ....................
; b

Idem . Idem................ Idem de Cosa ........... ............................................... .......... ...................................................... .... .............................. Idem .........................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................ .......... Idem de Calanda ............................ ...................................... ............ ........ ................................. .... ... . . . . . . . . . . Idem. . .  . . .  w. .
9 

. »

19.865
19.866

Idem
I d e m . . . . . . . . ............. ..........

Idem— . . . . . . . . . .
I d e m . . . , .................. Idem de Aguatón................... ............ ................ .......... ............. .... .....................................

Idem............ . • * •
Idem........... ....

S48‘05
468*80

B

■' B

19.867
19.868
19.869 
19.810
19.871
19.872
19.873
19.874
19.875
19.876
19.877
19.878
19.879
19.880
19.881
19.882

19.883
19.884
19.885
19.886
19.887
19.888
1  Q  Q Q f l

, Idem . . . . . . . . .
Idem . . . » • • . • • • • . .  . . . . . . . . . . . .

, I d e m v . . . . . . . . .  • . . . .  «  ■

Idem.. . . . .  4 1 1 1  • 1 1 .

Idem. « . . .  i . . . . .

Idem.•*.. m i i * .«• é i* •' 
. Idem . . .  >' « . 4  • * . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ... . 0 - . .  ■ . . . . . . . . . . .  * * . .  • . .

Idem• • . . v» . . . . . . .

Idem . . . . .  * > . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . • •  • . . . . . , . ,

Idem . . « . ' « .  .  « t i . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  i . . . . . > . i . i . i t . .

Idem ..,; * . . . . . . . * . . . é « .  4 9 . . .
Idem . .  . . . .  . . . . . . . . . . i . i i i .

Idem • • • i  • • i « » ,  ^ • i « « •  m

IdexD,. . .  0 . » . . .  . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  • 4 .  « i ' »

Idem . . . . . . . . . . . . . . .

Id em . . .  .  . « » . '

Idem..* • • .  .  • .  .  .  .  .  • a a a .  * é • • 4 • • a
Idem. • . .  • • .  • .  1 1 .  a . . . .  • • t .  • *  •

: THorr» 1

I d e m . . . ....................
Id em ..........
I d e m » 0 .  a  • a  

■ Idem . o , . . . . . . . * , .

Idem. . . . . . . . . a a * .

Idem...........................

Idem de Almobdja * « ♦ , » , « « . . * . . * . 0 * , , . , a , a , » . • • < > . . . a * * . .

Idem de, Rubielos de la  Cenda • • • • • *  a .  . . . « * . . • • • « * • • .  * 0  . « » • • « » . .  . 0  a . .  * « . , »

Idem de Teruel . . . . . . . . a . . . * .  . ■ * • , , . *  a , , . , . .  • . . « a . , « . . . . .  a • .

Jdem de Oliete. a a . .  • . , . . . . . . . a .  . * a . . o a .  • 0 • .  * * . .

Idem de Bermeo* 0 0 0 , 8 .  . . « • • a * .  * , . , .  a .  • * .  • •  • * * • • . a . * . . .  * . . . .  a . . . . . . .

Idem de Guecbo, • ■ . . • • • • • a . . . . . . . .  ,*»».»•$ • * .  • ,  *  • - * . ,  • .  *■* # . . . * ■ . . . , a . . * « .

Idem de Lejona• * . . . . . 0 0 . . . . . . . . . a . . . a . • . • » • . . • • * * * . . « a . , . a . . . a . . . . . 0 0 . a

: Idem de.'Valdescarnel . . . . . a . . . . . . . . . .  .  a . a 0 . . .

Idem de Toro. 0 a * a * . . » • . « . *  1 . a * * * * * . ***• . . ; ** ••*••;  * 
Idem de.IVIorales.del R e y m 4 . v .  

Idem de YieuoIss . . . . . 0  . . o .

Idem de M&y&ld6 . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , a . . .  . « o *

Idem de Sen Pedro do Ceque
. Idem de Torretr&des. , .  a .  . . . a a » * .  . « • . , • » » • « . * . . . . . « • » * • «  * * .  a . .  

Idem de A^non.. * * . .  * . * . . . . . * . .  . . . . . ; .  . .-,•»• * *«* *«. .  ••••#..  a •. •.  • . . . . . . . .

> Idem de 'Yelsulsibroso , 0 . . . .  a . . . . . . . . . . .  a  . . a . .  a .

Idem de Chozas de Abajo, por el pueblo de Antimio de A rriba . . . . . . . . . . . . .

Idem de Chozas de Arriba, por el pueblo de ídem .  . . . . . . .  a . . . . . .

Idem dePegalajar . . . . . . . • • . . » * a .

Idem de Barig- . . . . . . 0 . . . . . . • « . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . « a a . . . , . . . *

Junta de Propios de la  v illa  de V illar del Arzobispo .  a . . . . . . .  • • .  4 » .  • « « ; « * « .

' Ayuntamiento de Sobron , .  . . . , » * . .  . ¡ • . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . . . , . .  * . , . . .  .

Idem de B onillo . . . • . . • . ■ * . . . . * a á , é . é , . a * . . . 4 . . * . *•• . . . * . . * * . . . . * . . . . . . . .

. Idem de Nelon . . * 4 . , • » .  . * . . . . . . . .  * . . . .

¡ Idem de A^lburq^uerque « a . . .  * . . . . . .  . * . . » * . .  * • . . . .  • 4  w i - i  • i : *

Idem do Don A 1 t  aro « 0 0 0 0 0 0 a * * . . . . . . . 0 . 0 . . . . . . .  w ; - . * . .

,Idem de Don Benito . . . . . . . . . . . . * , ; < » * * ♦ . . .

-Idem de A.lmendralejo. * . • « * • , • « « .  . . * , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .

Til ptyi /TA MflOl]lllfl .  .  .  .  . . . . i  . . • ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  .  .  .  . . i ¿ ,

Idem.
Idem. • . . . . .  ( t ,  

Idem . . . « . . * 0 * 1  

Idem
Vizcaya . . . . . . .

Idem . . * * * * . • * .

Idem ............. .... ........

196*21
1.035*11

511*42
687*99
300‘06

27.247,35
1.715*30

" B  
; B

" : B

■ ' b  •

B  
¡ ^

Idem.» . . . a ,  « . o . . . *

Idem. o * . * * * . . . . . .

Idem .  . . . « o . . . . . . .

Idem.
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem ................. ......
Conversión del 3 al 

4 por 100. .  .  .  . .  .  

Idem • • • • ♦ • • • • » * , .

Idem*.. . . . . . . . •

Idem . . . .  a  a  « . « . . .  *

Idem* * * . . . » . * . . . .

Idem
Creación. ............................

Zamora. • . . . . . .

Idem.. . «.80,4*é 
- Idem * . * . « . « « . •  t 

Idem . « a * * * . . * . -  

Idem . . * « « « * . i a'
Idem .................. ....

Idem* • • * . * • . • • *  

Zaragoza...........

Salam anca. • 1  r *  

León . . 0 « 0 . 0 0 0 *  

Idem . . . . . * « « , * -  

Jaén.
V a le n c ia ... . . .*
Idem . . « « ' ■ • • • •  * •
Alava . . * ' . « * • « • :  A lbacete.. . . . « •

428*09
37*80
92f19

535*87
23881

19‘54 
18*63

’ ! ’ ' Ü ‘32 - 
33*58

................. 56*70
> 69‘24

.......................... 383‘48
3.345*45
1.168*84
4.217*05

• B

‘ • B
- B  

■ l: B
B 
B 

' B
> - ■ 9

33*76
33*14

- k-';- 35*02
43*16

• 239 38 
■ 2 .09062

íy.ooy
19.890
19.891
19.892
19.893
19.894
19.895
19.896
19.897
19.898
19.899
19.900
19.901
19.902
19.903
19.904
19.905
19.906
19.907
19.908
19.909
19.910
19.911
19.912

X U . C J L L I  . . .  « a  a . W . . . a « * . a a . . . « a . . .

Idem i  .  • V i  i  • i  í  • • i  • i  • i  a i  •' • a' á  á  a *

Idem . . . ' , , 4 . ' . . . . . .  . a . . . . . . . . . .

I d e m a  . . . . . . . . . . . . . . a

Idem . .  . ' . - i .  .  n « a a i  • • i  • i  • .  • i  • • •

Idem .  .  a ' .  .  .  •' * »  . .  a ^  a  i  a a a

Idem.. .  a a . . a i o . a a a . a . a . . a . . a a .

Idem.. . . . a a a i i » a a a a a a a a a i . a a a ’ a a a

Idem . . . . . . . . ' .  a . a .

Idem. .  .  . ' a  . ’ á a a a .  .  .  .  .  a .  .  .  .  .  á  .  .  .  

Idem a i t i i . i  * '4  .  .  .  • .  .  .  .  a • • a . . .

Idem t i  t  a • . . . .  a . . . • • •  i  « •  

Idem . . . . . . . . . . . . .  a * a » . . . .

Idem . . . . . . '  ¿  • a .  .  a .  « * a a' • a a  .  • • .

Idem*.. .  . v  a .

Idem .  .  .  .  .  .  '. á  a • • .  • a • • a . : é' • '  * é .  a 

Idem . . . á . . . . á . . . a a . a . a a ' a a . . . a

Idem . .  a a" .

Idem . . .  . . .  '. .  .  a .  .  .  a 10 ' a a  • 0 ’ 0 .  

<Idem. .  .  0 0  .  i 1 ^ . a .  . . . . . a  a

Idem .  . . . .  .  .  . . .  a « . . .  a . .  a a a o a .  * 

Idem. .  a a  a  a á a ‘ a' #  • a a . » • • « . .  a ' a *  a »

<Idem.. .  .  a á • i  v  .  .  a a  a  a^ .  a • • *  a .  • • •

Idem a a • f  '&• a  * a  a  a a  a  • *  • a  a V a a a f f * '

Idem . « . i * . « * • • » . «  

Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . * . . . * * . .

Idein . . 0 8 0 0 . * . , . . .

Idem
J A  o V y y

,  Idem . . . . . . . .  «  i

Badajoz.. . .  . .  . a

Idem . .  . *  /  t é • • •  

Idem.. 0 0 * . . .  • • •

Idem .......................... .... • 0

.................. 2.928*88
6.078*14

63757

B
»

B
»

»

9

- Idem*.t 0 * * , 0 . . * 0 * .  

■ Idem , .  

Idem. . . a . . * * . . . * *  

Idem . . a . * ,  , . . . . « *

Idem.
Idem • • . . . . 0 . * . * * *

Idem , . * • • .  . # . . a a ¿

Idem., . a . • » • # • •  . . *  

I d e m . .  

Idem . .  » . . . , * •  

Idem. . 0 . . .  . . * ' .  . *  * .  

Idem. • • »  • *

Idem . .

Ideih .  a * * * * * . . . .  

Idem . .  * a * * * • • * * • .

Idem 
, Idem*

.• Í . U C J U I  U v  i l l A g  U i i i c .  a * . a * . a *  * * a . »  . . . . . . . .  • a • *

. Idem de A.zuaga«. . .  * • • . » . « .  « •  * * - .  . .

Idem do Tamurejo. . » . * * . . « * * . * 0 0 , .  

Idem de Badajoz * v «  » :a « . . . .  

Idem de Puebla de la  l&ewa. • • * * *  • a • » •  * a • 4 ,  * . .  * . . •  * . . .  

> Idem de Valle de la  Serena . » *  * , . « . . « . .  * * a  a • . . . . . • « • * • .  

Idem de Olí venza. • » . . . » * . * • . .  0 • * .  • • * > •  r  * • . . » • • • • - • • ■ • • * ' * ' • • » * • «  • . . .  

Idem dO’ Los Santos . . • ■ # • . « *  • • ,  . a * .  ,  

Idem de< Cordovilla. a ,  * a  . » « * - . « « » . ■ * * * :* * , . . .  . a * . .  

Idem de Valverde de Alenda
Idem de Alconchel . . . . . .  • . » • . .  • • * • ♦ . « . .  • • * • . . . • • . * , ,  ■* * • ,  • a

Idem de Hornillos del Camino..  • « . *  -a • ;  . * . . .  * a * ;  • •  • • . . 0 . .  * a . . .  a . . . . .  >  a . .

Idem de Salduengo. . . . .  a a »  * a  a » . .  0 .  0 * . • • • . . * *  a .  * ,  *  • 4  * * < * •  a

Comunidad de L erm a .  * * .  • ¿ a  • ;  * . . . . .  . » * . .  * • • • . . . » • • .  .  • • • • ■ •

Ayuntamiento de Lermil la**. . . . . . .  .  #.  ¿ • * * * . .  * • » . . . » a
Idem de Tanaruz . . . . • * • • • • • • • * • . • • • • « ••••**••»••■•• . . . . . , * . . a , * a . a ••
Idem de V illam b istia , . . .  • ¿  * • a * • a .  • • .  * . .  * *■ .  • .  • , *  • • • * . . * * *  .  2 . . , * « # • *  # * * * • • 

. Idem de Piniibi^Trasmonte*.. * .. * * * * *.*.-• •.» # * a « i . m  * *.• ¿t.» • * *•#*•♦ •«•».**«

Idem. « . . . . . * * .
Idem . . . . . . . * * • '
Idem . • . .  • o* « . 8  

Idem . . . . . . . * .  •
Idem*, r . * * . * . - 0 8 

- Idem . * .*«• •.
Idem ............. ..
Idem . .  • .-* • • •.«
Idem. , * .........
Idem*. * *»•***.  * 
Burgos...... a a 0 .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem . ,  *. • 
Idem*. ••', *. ' .*. i< 
Idem. ,  * • . . « ' . . *'  
Idem. * . . . , .  0 . .  
ídem* > i i m j . > ,  '

11.304*43 
2,827*91 

496*12 
365*64 

6,047*63 
>327*29 

. 1.862*20 
502 95 

8,746*67 
974*39 

, > 1.054*26 
484*56 

15.352*06
......... > 146*11

,96‘^
1.292*40

.................

B  
B 
B 
B 

- B 
»
B 
B 
^  • 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B

, , Í U - i -  B
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? ■ !- «•■»* * >1 o
; «o a CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

CAPITALES
Recibo» 

fi metálico 
por interese* 

atrasado».

Jí ? s Peseta». Peseta».

19.913
19.914
19.915
19.916
19.917
19.918
19.919
19.920
19.921
19.922
19.923
19.924
19.925
19.926
19.927
19.928
19.929
19.930
19.931
19.932
19.933
19.934
19.935
19.936
19.937
19.938
19.939
19.940
19.941
19.942
19.943
19.944
19.945
19.946
19.947
19.948
19.949
19.950
19.951
19.952
19.953
19.954
19.955
19.956
19.957
19.958
19.959
19.960
19.961
19.962 
19-963 
19.954 
19.965

P rop ios... . . . .  .................. ..
dem....... .......................................

Creación..................
• Idem........................

Ayuntamiento de Bañuelos de Rudrón.................................................................
Idem de Tartalas de Cilla. ...............................................

Burgos. . . . . . . .
Idem. . . . . .  . w • •

-  - 4 6 8  
-  ■ •- 64£81

 ̂P TTI r t • ( 1 t . . r. Idem........................ Idem de Mahamud......................... ¿ . . . ............. ............................. .......................... Idem. . . . . . . . . . . >
dem.......... .................................. Idem. . . .  *, •. • •. • • Idem de Selva................. .... ............ ............................................................................ Baleares . . . .*•• 2 ó LS9 

522{17 
- 401‘33 

707‘ 10 
651‘63 
4 6 4 8

........5.155l73
1.34946 

186‘04 
239 75 
16P65 
7348 
58‘92 

S77‘32 
2.664‘50 
2.550‘76 

161‘96 
1.463;57 
2.37829 

7442 
51 ‘61 
23‘95 

3.065‘56 
224l22 
176‘74 

27.711‘04 
593‘74 

3.10326 
90 73 

1.17829 
17844 
89‘55 
36‘65 

232‘56 
. 2.652‘72 

1.344‘96 
3547 

685‘27 
. 16.000 

30c64 
187 91 
58945 

1.110‘03 
2.915‘60 
2  542‘64 
1.925‘57 
4.71348 

997‘21 
2.542‘64 
2.815‘63 
3.423‘50 
1.133‘02 

129‘02 
1.316‘74 

739‘05 
40340 
268‘60 
311*31 

5.213*02 . 
32248 
208 1 2  
888‘31 

1.736*68' 
28.148‘84 
1.53841 
2.48142 
4.24248 

74448 
186‘23 
114‘73 

1.542‘02 
1.25140 

356‘02, 
119*85 
352 37 
691/57 
336‘37 
55*81 

300‘90

dem ... ............................. Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Torremenga...................... ........................ ........................... ....................... Cáceres. . . . . ^ .
dem ............................. . Idem ............. Idem de Sierra de Fuentes............ . ....... ..................................... . . . » ..................... Idem. .
dflTn.t,. . . . . . . . . . . . . . .  . * t - * * - Idem ................ ...... Idem de Torreorgaz.......................... ................. ....................... *................ .............. Idem. . .  . . . .  -»

>
dem ............................................... Idem .............. ......... Idem de Collado ................ ............. ........................ ................. .. ...................... Idem .. •
dem .................................... . . . . . Idem. . . . . . . .  * . . . . Idem de G arrovilla..................... .................................. ............. ...................... ■...•• Idem. • ̂  *. ̂  *>".*. ̂  ■■
dem... . .  ............ i . i Idem .......... ........... a Idem de Yillamiel . . ............ . . . . . . . . . . . . . . ........... .......................... ............... ..... Idem.
d e m ...................... .. Idem. . . . . . . .  . . . . . Idem de Cilleros.............. . . . . .  l . . . . . . ........... . • Idem..
dem Idem.......... ......... Idem de Yillasbuenas.......... ................  . . . .  • . . . . Idem. . 

Idem. . . . .dem , ( t t t f t t . f ........ . Idem ........ ....... . . Idem de Torre de Don Miguel. . .  * ¿...................... ...  . . . . . .
dem .................................... Idem....... ............ Idem de Aceituna.......... . . . . . . . . . . . ................. ...  ........................ Idem. . . . . . . . .

£

dem ............................................... I d e m . , . . ........ ... Idem de Losar........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y...............  ................................ .. I d e m . . . . . .  *. ..
dem............ .................. I d em . . . , . . . . . ........ Idem de Tarifa................. .................................................................. . . ........ Cádiz. . . . .  . .  .....

%

dem............................................i . Id em ............... ....... Idem de Y éger .....................  ............ . . . . . .  . .  . . .  . .......... .......... Idem .. * . . . . .
&

dem. . . . . . . . . . ...................... .i Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Alcalá de los Gazules . *•••• • . •••*•..•• * . . * . . . Idem . ................
Ciudad Real . . .  
Idem.. ► . . . . . . . .

>

dem ......................................... • • • Idem Idem de Mestanza...................... .................... ................. . . . .  . . . ..............  .
dem. . . » ............ i . . . ......... . Idem........................ Idem de Yillamayor de Calatrava. .  Y................ .. .............................. ..
dem ................................... Id e m ....... ......... Idem de Chillón......... ................. ........... .............. . . ........................ ................... Idem ... . . . . . . . .
d em ........ ............. ......................... Idem. Idem de Ciudad Real..................................... ................................................ .. I de m. . »

- }

d e m........ ...................................... Idem ........ .. Idem de Yjllahermosa.......... .. . . . .  . . .  .................. . Idem . ..............
dem ............ ............... .............. Idem . . . . . .  a . .  a a . a Idem de Bolaños. ..........a . . . .......................................... , . ................................ Idem. . . . . . . . . .
dem... ................................... Idem^; . . . . .  a . a a . . Idem de Infantes........ ................... ................. ....................  , .......... ..................... Idem. . . . . . . . . . .

9-
w

dem............................................... Idem • . . . . ; . . . . . . . Idem de Almodóvar. . . . . . . . .............................. .. . . . ...................... . Córdoba............
y

dem. ............................................. Idem Idem de A guílar...................... .............................. . . . . .  . ......... ........................ Id em .................
dem.............................................. Idem ..., Idem de Bujalance .........................................................  . . . . .  •.. . . . Idem . . . . . .  * •. •
dem.................. .. Idem......................... Idem de Hornachuelos ........................................  . .  . ,  .......................... Idem* .................
dem. . . . . . . .  *............ ................. Idem . ...................... Idem de Siete Yillas Pedroch.es.. •.. ............ ...............  , .  , . ................... Idem ..................
dem ............................................... Idem ................ .. a . a Idem deZuheros. . . . a. . . . . . . a........................... . . . . . . Idem ............  .

&

dem................ .. .............. .. Idem ..................a a a Idem de Sorantes *. a. .  * •. • • . . . .  ........................Y . . . . .  . . . . . . . . Coruña...............
dem ............................................ Idem .................. .. Idem de A larc ón .a . . .a .......... . * . * * . . .  . , Cuenca. . .• .
dem............................................. Idem ...................... Idem de Paño .................................................................  . . . . .  , .................... Idem .................

>

dem ................................Y............. Idem ................ .... a Idem de Alcázar del R e y ................................................. . . . .  ...................... Idem................. ..
&
\\

dem ......................... , Y.................
dem................ ...............................

Idem ___ . . . . . . . . .
Idem a . . . • • a . . a . . .

Idem dé Zafrilla. . . . . . . . . . . . .  ........................ ....................................................
Idein de Bonillo. . . .y . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  , .  , * .

Idem ................ ..
Idem ............  , ,

»
\\

dem.................... ........................... Idem. . . . . . . . . . .  * * Idem de Hontanaila.................................  . .  Y. • . . . . .  . • . . .  . . . . . Idem. . . .
//
%

dem ............................................ Idem. . . . .  a a a a a Y a . Idem de Paracuellos.. . .  y. ............ ...........  . . . . . .  . ** * • Id em . . . .
dem................................................
dem.............................. ... .........

Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem..a. • • . . . . . . . .

Idem de B u c i e g o ¿ .................... .......................................
Idem de N echite........... ........................................... ...  . ,

Idem ............ ..
Granada • «

dem ......................................... Y Y. Idem .... . .  . . . a . # a Y Idem de Guadix . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . , f , Idem______ ____
Guadal ajara . .
Idem ................
Idem. . . .  .

d em ............................. Y . . . .  .Y.Y
dem.................. ...  . . . . . . . . . .
d e m ............ ........

Idem ........... .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id em. . . . . . . . . . . . .

Idem de Huetos... ............................................................... ......... ............... ..
Idem de Riba de S a h e l i c e s ¿ .................................. ...............................
Idem dé Cárdeñosa (agregado de R io fr ío )........................... • . . . . «k

d em ................. . . . . . Y . . . . . . . . , Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Yal de San G arcía .............. .. , . .  • Idem. . .  .
2?

em.......... . . . . . . . . . . Y . . . . . . . . Idem. . . . .  .Y. . . . Idem de San Cristóbal de la Polantera............... . , • L e ó n . . .  , .
em ........ .................. . Idem............ ........... Idem de Carraéédelo . . . . . . .  ....... ........... ................................ .. , , Idem * . . .  * . . .

9

e m . . . . .  i . . Id em . . . . . . . . .Y .y . Idem de Bárrientos.. . . . . . . . . . . . . . . .  . , ,  , , , Idem •. , Y «i
em ........ ................... ..
e m ................... . . . . . . . . . . . . . .

Idem. .Y. . . . .  . . . Y. 
Id em ... . . . . . . . Y .

Idem de Quintanar de Rueda........ ................. ......... ................................ .............
Idem de Y i l laró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  , . . . .

Idem ..................
Idem. . . . .  .

e m ............ ............... ..YY. . . . .
e m ............................. ..

Idem. Y. .YYYYYYy .Y 
Idem. .Y.Y. . . . . . . .

Idem de Laguna de Somoza. . .  Y............. ............. .................. .................... ...........
Idem de Yillar de Golfer.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . • • , ,

Idem ................ ..
Id em. . . . *19.966 em ........................................... ... I d e m . . . . . . ............ Idem de Clibilla.. . . . Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .............................. Idem ...............

19.967
19.968
19.969
19.970
19.971
19.972
19.973
19.974
19.975
19.976
19.977
19.978
19.979
19.980
19.981
19.982

e m , . . , , .......... ... .Y. . . . . . . Idem. Y ,• a. a . .Y . . . Idem de Jiménez de Jamuz..........Y . . . . . . . . .  . . .  * . . •• Idem..
em

dem ............................« i . . . . . . . .
Idem. aa .a .aa . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . .

Idem de Garfín »« . . ••••. ••. *. . . ••. a . . . . . . . . . . .
Idem de Fóntlionga . . . .  a.......... ................................ .... , ,  , ,  , , , ,

Id em .........
Lérida.

9
»
%

em.............................. Idem. , . . . . . . . . . . . . Idem dé Cabanabona . . Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  , .  . . .  « . . . Idem *
dem............................. Idem., a a a a. a . . a . a a Idem de Reyal Peramea.Y................. .............. .. . . . . . .  . . . Idem • »

9

d e m . . . , .................... . . . . . Y . . . . Idem. . . . . . .  *........ .. Idem de Ortoneda............. ....................... ........... .. . . . . . . .  . . . . Trí p m
dem............................ .. Idem .... . . .  a. . . . . . Idem dé T a l a r ú . . . .  . , . . .  , , Trlprn

e m ... . . .................... .. Idem....... ............. a. Idem dé Brúñete. . . . . . . . . . . . . ..........................  . . .
em........................... .. Idem a a a a a a a . . . . .  . Idem de Cabanillas. ............. ................................................................................... Idem . . . .  . . .

2>
e m .............................. «.. Idem.. , . a . a a . . .  a a a Idem de C e n i c i e n t o s . . . . .  ..............  . . . Idem . .
em ...................... . . . Idem,, a . . . .  a a . a . • • Idem de Collado Yillalba . .............. ................... .. t . . .a .   ̂ . Idem . • • •. ♦ .
em .................................. , . . . . Idem Y .a aa . .a a . . . Idem de Corpa. ¿ ¿ . ............. .... . .  . . .  . . , Idem •* . . .**•

5
e m .............................. . . . . . . Idem .. ........... * .. a Idem de Guadalix de la Sierra. . . .  . . . . .  . • Idem» . . .  .
em............................ .. . . . . . . . Idem .. . . . a a a........ Idem de Horcajuelo . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . , , .  , . . .  . . Idem . . .  a

P
em ............ . . . . . . . . . . . . . .  •. Idem ....................... Idem de Los Hueros. ...................... ................................. ............................... ............. Idem a
e m .............................YY.Y.t. . . Idem ......... ............ Idem de Miradores de la Sierra.; .................. ......... . . .  . . , , , Idem . .

19.983 em .......... ............... .................... Idem . . . . . . a a r .a . a Idém de Montejo ...................... ................. ........................... .............. .
Idem de Navalafuente ¿ . . . .  ¿ ¿ . .  Y4 . .Y.................................. ................................ ..

Idem ................ .. *
19.984
19.985
19.986

em...................  .......................... Idem. .a. .a.a. .aa*. Idem * .
9

em.. .................... . . . Y . . . . . . . . Idem ... . . .  Y. . . . .  a. Idem de San Maxnés a . . . , . , . Idem .
>

em .......... . ............ . Idem, . . . . . . . . . . . . Idem de Valdemanco.................. ........... ........... ............................... .. . , Idem . . . .  •
19.987 em. . . . .  ..............Y .Y . .. ..... Idem ............ Idem de Yillam antilla............. ......... .................  ........................ Idem • . . . . .
19.988 e m ................ .. Idem . Y . . . . . . . . . . . Idem de Antequera....................... .......................... .. , 'fJÍ «la otq _ . 9«
19.989 e m .. .  Y .......... . . . . . . . . . Y . , . . Idem. .YY. .Y. . .  Y.. Idem dé Ríogordo........ ............................................. Trlprn

9

19.990 em.. .............. ......... ....... ...... Idem Y . . . . . . . . . . . . Idem de Alfarnate.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  , , Idem .
19.991 em ............................ ... . . . . . Y I d e m . . . . . . . . . . Y . . Idem de Archidona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . THptyi . .

9
fe

19.992 e m . . . . „ .................. .. Idem .Y . . . .  .Y . . . . . Idem de Cañete la R eal..................................  . . .  . TiTpttí Pn19.993 e m . . . , . . * ............ .. Idem . Idem de Jucar. ........... . , Trlpm
19.994
19.995 
19 996 
19.997 
19 998

e m . . . .  Y........... . * '*■ ' v IdemY . .  Y. . . .  . . . .
Idem*. aaaaaa«a.«a.
Idem a ••»**•*...»» 
Idem . . . . . . . . . . .  • •
Idem. . . . . . . .

Idem---------------
9
P

6 IU* ••••« • • i t # • • • • * •
e m , , . 4 .
e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y . .  «Y
e m , , . . , ................ .

Idem de Bullas . . . . . . . . . .  Y,............ ......................................... ....... ........................
Idem de Cehegín. . . . . . .  Y. Y,............ ............................. ................ ........................
Idém de Lbrca................................................................

M urcia............ .
Id em .............
Idem. ..............
Tííorn

1.145*79 
1.609*35 
2.00744 

367*38 
1 449*80 

591*68 
458*61 

1.984*50 
4.286*51 
i.674‘42 

99‘23 
3.995*53 

776*68 
1.353 80Q QAQ(«Q

»

19.999
2 0 . 0 0 0
2 0 . 0 0 1
2 0 . 0 0 2

e m , . . . . . « i , .  * . . « * .̂«.•••••«
em s ,a*.«a, a. .a.  .«»««.  . . .a * .

d e m . . . . ..................
em ......................... ............... ....

Idem. . . . . . . . . . . .Y
Idem .. . . Y .Y . . .  •
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem .aaa.*. . . .aa*

Idem de Mazarrón.. . . . . . . . . .  ............................. ..................... ..........................
Idem de Muía.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ......... .......................... ......................... .
Idem de M urcia.. ................................ .........................................................................
Ideru de Y ecla .................... .......... ............... ..

Idem ................ ..
I d e m . . . . . . . .  .. 1
I d e m . . . . . . . . . .
T íí orVl

P 
■ *

p

20.003 em ................ ..................... .. I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem de SolChaga........................... .........
lUClll, . . .  ... .... •

ci TTQ
P

20.004 em .................. ........................... . Idem................ Idem de Cudi l l ero. , Owj  r*
9

20.005 em ......................................... Idem. . . . . . . . . . .  Y. Idem d e Y a l d e c a ñ a s . ........ . . . . T̂ aIoti a
9
%

20.006 em ................................ . . . . . . . . Idem Y. a........ a • • •. Idem d8  Mazuecos........Y . . . .  Y,............ ....... T/Iptu
9
fe

20.007 em ...................... ............ .. Idem ........................ Idem de Cubillos de Cerrato.......... .............................  , ,
9

20.008
20.009

em ............................ Y . •
em ................ ...............................

Idem... a a a a a « . . .  «Y 
Id em .. . . . . . . . . . . .

Idem de Yalle y Hontoria de Cerrato.................................... .................
Idem de Hurillos........

Idem .............. ..
Idem ........ ..
Pontevedra. . . .
Solo TY1

P
»%

2 0 . 0 1 0 e m . .............. ................ Idem......................... Idem de B a y o n a . . . . . . . . a . . . , . . , ..........  ,
o.yuo DO 9 ■fepk

2 0 . 0 1 1 em ........................ a.................. .. Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de Tordillos. . . .  •,. .
y / D O ,

3.822 75 
65.147 29 

. 497*85 
3.844*96 
2.542*64 
4.528*37 

‘ 4.981*25 
206‘20 
74*41 

281*80 
1.246 52 

129‘22 
T.116‘77 

' 46‘61 
65 12 

1.604*22 
8.808‘93 
6.845*89 
3.668‘84 

62
436*28 
683*42 

99 48 
862 
241*89

9

2 0 . 0 1 2 em .......... .......................... ......... Idem ....................... Idem deB oáda......................... ....................................  . , T H OTY1
w«k

26.013 em ............................... ............... Idem . . .  Y.............. .. Idem dé la H oya.......... ............ ...........................  • . . . . ,  . TH pm
Ir
%

20.014 em ........ ............................ Idem ........................ Idem de Miera ............................................................ Til HTÍl
W

20.015 em ............................................ I d em . . . . . . . . . . . . . . Idem dé Yillar del Ciervo. ............................ ... . , T PTTI
w

20.016 e m ................... .......................... Idem ....Y Y ............. Idem de Morillo. . . . . . . . . . . .  ¿.................  . . . . .  . THa-m
■ y

20.017 em .............. .............. Y . . . . . . . Id em ....................... Idem de Monter rubio de la Sierra . . .  , TH PTTI
y
p20.018 em...................... ... ..................... Idem ........................ Idem de Adradas.......... ............ .......................................

20.019 em .......... ...................... ............. Idem . .................... .. Idem de Sauquillo de A lcázar................. ........................... ... . TílpTn
9

2 0 . 0 2 0 em ...................... a . . . . .  a........... Idem . . . . Y a .......... Y Idem de Arancón . . . . . . . . . . .  ............  , . THatti
9

2 0 . 0 2 1 em a . . . . .  . . . . . . .  ................ .. Idem . .Y. . . . . . . . . . Idem de Y a lls ........ .. . . .  , T'ni'í’B ortri •
9

2 0 . 0 2 2 em ............ ........... ............ ......... Idem .................... .Y Idem de García. . .  Y................. ...........  , .  . . . . Idem ..................
Turiift!

y

20.023 em ............ ................................... Idem . .............. .. • • • Idem de Jocar.......... ............. ................................... ........................  , , . ,
9
%

20.024 em......... ......................... .. Id em. . .  .Y • • .  .Y Idem de Yillarejo . Y..................... .......................... ................................  . , Idem %
20.025
20.026

e m , . , , , ........................................
e m . , , . * .............. ... ..................

Id em .« . . .  .............
Idem* •

Idem de Yaldealgorfa ........................ ........................................ ................. ...............
Idem de Blancas.......... ........... ................. . .......................... .. . . . .  ,

Idem ..................
TíÍptd

9

»fe
20.027 e m . . .  *....... ....................... Idem Idem de Obón........... ............................................................................. THpm

9
fe

20.028 em. • . .......................... ................ Idem Idem de A lbalate.............. . .... ................................. ........... . . . . ÍHorn
9

20.029 e m . a  a . . . »  a I d e m . . . * * . a . . . . . Idem de La Hoz de la Y ie já ........ .................. ........................ . . . .
20.030 em • . . . . . .  a • . • • , • . Idem.* • a aa .a . . * . . . Idem de Los Olmos.. . . . . . . . .  ............ ............................... ...................  , TH PTYl y
20.031 e m . . . .......... a , , , * . . . . . . . . . . . Idem . . a . . . .  a a . . .  • Idem de Torre de Compte...................................................... .............. Trlpm
20.032 em..,aaa ........... Idem a............. . a * a Idem de Odón .................................................................... ........... ........ , , , Idem •
20.033 em...................... ............ . Idem......... •••«aa.a Idem de Godos........................................... ..........................................  # Idem .
20.034
20.035

e m . a . a . ..................................
m i ! .

Idem** *«**.»•. f*«a 
IdexQ«'..atrttftf mV

Idem de Escucha............................................................... ......................................
J d e m d e M a j o r g a . , ...................................... .

Idem .,........ ..... ..
Yalladolid;........ P
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Recibos 
§ metálico 

por interese» 
atrasados.

- o ®. 
: ? 8 Pesetas. Pesetas.

20.036
20.037 
20-038 
20. «39
20.040
20.041
20.042
20.043
20.044
20.045
20.046
20.047
20.048
20.049
20.050
20.051
20.052
20.053
20.054 
20-055
20.056
20.057
20.058
20.059
20.060 
20.061 
20.062
20.063
20.064
20.065
20.066
20.067
20.068
20.069
20.070
20.071 
20.072.
20.073
20.074
20.075
20.076
20.077
20.078
20.079
20.080 
20.081 
20.082
20.083
20.084
20.085
20.086
20.087
20.088
20.089
20.090
20.091
20.092
20.093
20.094
20.095
20.096
20.097
20.098

Propios...........................................
I d e m .,........ ............................... .
Idem .......................... . . . . . . . . . . .

Creación..................
Idem ........................
Idem........................

Ayuntamiento de Guernica.................................. ............... ..
Idem de Calzada de T era ............................. ..
Idem de Valleluengo (anejo de Ríonegro Puente).............

íl.110 ‘ 18
326‘36 

1.048 73 
3KP08 
251‘29 

3.1G0‘77 
2.728*14 

 ̂ 348*16 
47‘ 13 

2.491*78 
254*25 
16365 

-248*43- 
—  682*29 

994*98 
611*47 

! . 265‘ 12 
122 17 
170*54 
744*31 

13.647k75 
■ ■ 505'23 

3.725 58 
■' ‘ 2:469*77 

—  ">136*68 
390*62 
153‘05

Idem . . . . . . .................................. Idem ........................ Idem de Milla de Tera........ ..................................... ............... »  .
Idem ........ ...................................
Idem ................................................
I d e m . . . . ........................................
Idem ........ ..........

Idem ........................
Idem....................
Idem........................
Idem........................

Idem de Peleas de A bajo.......... ........................ .................. .
Idem de El Pinero.....................................................................
Idem de Mócemela de Távara.................................................
Idem de Cubo de Benavente........ ...........................................

>

Idem .............................................. Idem ........................ Idem de T oro ................ ............... ........................... ............ .
Idem ........ ... .................. .. Idem ................... Idem de Fuentesaúco............................................................ >
Idem . ................ ............................ Idem ........%............. Idem de Muelas de los Caballeros......................................... >
Idem . . .............................. ..........
Idem ................................................
Idem ............................................
Idem .... ......... ............................. ...

Idem ........................
Id em ..................... ..
Idem ...................... ..
Idem..............

Idem de Perreras de Abajo.....................................................
Idem de Muga de Sayago.................... ............ ...................
Idem de Olmillos de Yalverde.......... ...............................
Idem de Burganes de Yalverde..............................  ............ »

Id em .. . .........................................
Idem ............... ..

Idem ........................
Idem ........................

Idem de Fontanillas de C astro.............................................
Idem de Yillabrazazo...........................................................

&

Idem. ..............................................
Idem ...............................................
Idem ...•••« %................................

Idem ........................
Id em ..................... ..
Idem ........................

Idem de Távara........................ ................................ ...............
ídem de Granja de Moreruela................ .....................
Idem de Calzada de T e ra .................. ................ ........... ......

3>

Idem. . . . . . .  ...................... .........
Idem ................................... ..........
Idem •• • . . .  . . .

Idem........................
Idem .......... .........
Idem.» .* .» .• • ........

Idem de Utebo.............................................. .....................
Idem de Monzalbarba.............. .............. . . ...... ..................
Idem de Osera................................................. ........... .

9
a

Idem ................................................
Idem . . . . .......................................
T d em, . , . T , t

Idem.........................
Idem.........................
Ley 30 Julio 1904.. 
Idem • . . . . .

Idem de Sestrica.......... ................... ...................... ..
Idem de C ubell.........  ...................... V-................................
Idem de Sobrón................................... . • .................. .............

> * 

p

Id em .............................................. Idem .......................
Trlem........ t , ____

Idem de Yalverde de M érida.......................... ......................
Idem de A lconchel............ ......................................................

2.389*20 
300*68 
325*30 
149 48 

1:65135 
45 12 

' 29*85

»
p

Idem ...................................... ..
Idem ......................................
Id em .............................................
Idem .......................... ....................
T d em ......................... , t

Id em .......................
Idem ........................
Idem .......... ............

. Idem ........................
Idem ................ « . . .

Idem de Hornillos del Camino................................ ............
Idem de Saiduengo ...... ... . ..... ............................................
Comunidad ds Lerma ................ .......................... .................
Ayuntamiento de Lerm illa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Tanaruz............... ..................... .................................

p
p
»
p
p

TdP'TTl. . . . . . . . . .  .. íd em .......... ............. Idem de Yillambistia.......................... ........... ....................... . 398*80 »
Idp.m. . .  •• Idem. .................... Idem de Pinilla Trasmonte . ............ ........... .................. 605*38
Idem ........................................... ..
Idem .........................................
Idem .......................... ..................
Idem ......................... V . . . . . . . . .
Tdem . . ••*•*■ . .

Idem ........................
Idem........................

, Idem............ ..
Idem ........................
Idem ................ « . . .

Idem de Bañuelos de Rudrón...............................................
Idem de Tartales de Cilla. ....................................................
Idem de Mahamud ................ .. . . . ................... ..................
Idem de Torrem enga.............................................................
Idem de Sierra de F uentes............ ................ . . . . . . . . . .

51*84
19*99

126*12
161*15

»
p
p
p
p

Idem ........................ .....................
Idem ..............................................
Idem........................................ ..

I d e m * . . . . ..............
Idem ........................
Idem ................ ..
Tdf»,m , t . . , . ,  t , . ,

Idem de Torreorgaz..................... ......................... ...
Idem de Collado............................. ........
Idem de Garro villas............ ................ ..
Idem de Yillamiel....................... ................... •««•«...........

218*23
188*95

14*35
1.590*79

416*38
73*98
50*82
22*60

451*56

p
p
»
p

Tdem,. Idem* • •••.•••» • Idem de Cilleros............................ ....................... .. p

I d p.m. . . . . . .  •• • . * Td p t y i ............ Idem de Torre Don M iguel........................ ........................ p

Tdftir\ . t f , ,  t , , Id ern. f t . . . . . . . . . . . Idem de A ceituno................. ................................................ p

Tdem . . . .  . . . Idem ........................ Idem de Losai*« . . . .......... ....................................................... ■ »
Tdem. . . . . . .  » . Tdem. . . . . . . . . . . . . ídem de Chillón........................... ...........................................
Idem ............ ............................
Idem........................ ............ ..
Idem.......................... ............. .
Idem ..............................................
Idem ................................ ............
Idem * . . * * * .

Idem ............... « . . .
. Idem...................... ..

Idem ........................
Idem.............. .
Idem ........................

. Tdem. . .  . . . . . . . . .

Idem de Ciudad Real ........... ............................... . . . ............
Idem de Hornachuelós .............................................. . . . . . . ,
Idem de Paño....................... .t. . . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem de Huetos... . ........... .....................................................
ídem de Ribas de Satelices.................................... . ...........
Idem de Cardenosa (anejo de R iofrío)................................

733*80
7.256*02

55
9*48

42*41
181*81
342*49

»
p

p
p

Tdpm Tdem « i . .  , .  . , , Idem de Yal de San G arcía ...................... ................. .. »  . .

I d e m ................................. ........
THptu -

. Idem ........................
Tdem . .  . . .  . . •

Idem de San Cristóbal de la Polantera.............................
Idem de Barrientes.................................................................

899*58
594*11

P
*

THatíi . . * . » Idem •• Idem de Quintana de Rueda*............................................... 1.454*27 - »
TH phti - . . . Tdem*. . . . . . . . . . » Idem de M illaró................ . • **** **•<**-. • • . 307*71 

784*56 
868'79

»

Idem ................. ........................... .
Idem.................................. ' ..........

. Idem .......... . * Idem de Laguna de Som oza.................................................
»  ..

20.099
20.100 
20.101 
20.102
20.103
20.104
20.105
20.106 
20.107 
■20.108 
20.109 
20.110 
20.1U 
20.112
20.113
20.114
20.115
20.116
20.117
20.118
20.119
20.120 
20.121 
20.122
20.123
20.124
20.125
20.126
20.127
20.128 
20.129
20.130
20.131
20.132
20.133
20.134
20.135
20.136
20.137 
20-138
20.139
20.140
20.141
20.142
20.143
20.144
20.145
20.146
20.147
20.148
20.149

Id e m .............. ................... .........
Idem •. •. o. .  ................ ............ .
Idem.. ..• ...•••• ...................... ..

. Idem ............ ..

. Idem ...................... .

. Tdem. . . . . . . . . . .
Idem de Jiménez de Jamuz...................................................
Idem de G arfín .......... .......................................... ..

1.056‘32 
349*59 

39*80 
-  219*99

s P  

3

Idem..................... ................ Idem. .......... .. Idem de Cabanabona.................. .
Idem. ..............  . . . . Idem ................ .. Idem de Puyal Peramea........................................................ >
Idem.............. •. . .  • 9. •. * Idem Idem de Talarú ....................................................................... 96*04 

99*51 
274 07 

5.475 73 
474*55 
765 51 

1.309 02 
229*64 
57*47 
35*40 

475*78 
386 
353*52 

1.322 58 
30‘70 

1.223*71 
408 

1.203*38 
3016 

1.166*34 
20.101*12 

.15044 
1.186 37 

784*56 
1.397*18 
1,530*79

3

Idem................. ................. .......... ,
Idem.......... ...................................
Idem........ .......... *••••............... i

* Idem........................
. Idem........................
• Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem de Cabanillas...............................................................
Idem de Collado Y illa lba .................... ........................
Idem de Guadalix de la Sierra.......................... ............... ..

3
»
3

Idem.......... i ................................ Idem. . . » .......... ..... Idem de Horcajuelo........ .................... ....................... . 3

Idem .................................... . t Td P.TTl Idem de Hueros................................................. 9
Idem .....................................
Idem .................. ..........................

. Idem...................... ..
P Idem .......................

Idem de Miradores de la Sierra ..........................................
Idem de Montejo.......... ............................... ...........................

3
»

Idem ............................... .............
Idem ............................ ..

. Idem............. * .........
• Idem.......................

Idem de Naval$fuente........ .......................... ; .
Idem de San Maxnés.......... . ................................ i . . . . . . . .

9
p

Idem........................  . ........ • Idem ................ . Idem de Yaldem anco....................... ............................. ....... 3

Idem .................... ........................ Tdem* ............ Idem de Y illam antilla................................................... . 9

Idem........................................... .. Tdem. . . . . . . . . . . . . Idem de Bilbao................. ..................................................... 9

Idem .............. ................. .
Idem .........................................
I d e m .. ........ ............ ..................
Idem ...................... .......................
Idem................... ..............
Idem..............................................
Idem............. ............. ...................
Idem .............................................

. Idem ............ .

. Idem ........................

. I d e m ... ........ .

. Idem .* .......... .........

. Idem. . . . . . . . . . . . .

. Idem .......................

. I d e m . . . . . ............ ..
Idem ........................

Idem de Solchaga............ ...... ....................... .
Idem de Yaldepeñas........................ .......................................
Idem de Mazuecos....................................................... ...........
Idem de Yalle y Ontoria de Cerrato..................................
Idem de Hurillas.............. ......................................................
Idem de Bayona............................................ ........................
Idem de Tordillo................................................ ..................
Idem de Boado.............................................. « . . . ...................

. 3
9
9
9

» • 
9

■ 9
Idem • •• • •• •• «■ Tdem Idem de La Hoya.‘ 9
Idem .............. ............... ............. ..
Idem ................... . • • .......... .

. I d e m . . . . .......... ..
Idem.......... .............

Idem de M ieza .................................................................... .
Idem de Yillar del Ciervo. . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .

9  ’
-•> ' 9

I d e m . . . . ........................ ..
Idem

. Idem ......................
Idem........ ...............

Idem de Morille...... .......................................................... ..
Idem de Monfcerrubio de la Serena................................... .

9
P

Idem ........ .....................................
Idem .................... .. ....................
Idem .................. ........................... .
Idem ................................ .

. Idem ........ ...............

. Idem ............ .
, Idem-------- ----------
, Tdem. . . . . . . . . . , . .

Idem da Adradas............................................
Idem de Sauquillo de Alcázar*. . .......................... ...........
Idem de Ar&ncón ................ ........................................ ..
Tdem de Jocar............................... *................. V. 1 . . . . . . . . .

63*64
22*98
72*18

344*57
14*35

»  
9 

' 9
»

Idem........ ......................... ........... .
TH P7YI

. Idem. . . . . . . . ___ _
T Hpttí

Idem de Yíllarej o ................................ .................................. P
p

I d e m .......... ...  . ........................( Idem . *.................... Idem de B lanca................... .............. . 494*99 »
Idem. . . . . .  . . .  . .  . . . .  «<, Tdem ,. -. * . . . .  *- * - - Idem de Obón............................. ........................... .............. ■ ■ 2.718 n

9Idem  ̂ . * . Tdem -. - - . Idem de Al balate................................. ............. ............... . -  1.807*20
Idem ..........................................
Idem. . . . . .  . • .

, Idem ........................
. Idem ........................

Idem . .  . . . . . . .

Idem de La Hoz de la Y ieja.......... .................................
Idem de Torre ¿e Com pte.. . . . . , .......................... .............

1.131*99
134*60

9
9  ' “

Idem . . .  . ídem de Escucha............................... ............................... ... * ■-’ ! 24P66 »

Idem . . Idem . . . .  • Idem de Mayorga................. ................. ....... 74*66 9

Idem .......................... . . ............... .
Idem...............................................
Idem .. . ................ ......... ...............
Idem .. - ...................................... .

Idem ........................................

, Idem ........................
, Idem ........................
, Idem........................
, I d e m . . . ..................
; Idem ........................
. Idem........................

Idem de Gue rnica....... ........... ... . . .............. ..
Idem de Calzada de Tera.. *................ ...... .5. . . . . ' ............
Idem db Valielaengo (anejo de Ríonegro Puente)........
Idem de Milla de Tera. . .  , V. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Peleas de Abajo.................... ..
Idem ,de Toro.......... .. .......... .. * . . . . . . . . . . . . ___

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vizcaya . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zamora. . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem «a¡».•*..«•

................................... ; Idem... « . . * . . .

323*59
9666
61*85
1452

9
9
»
9
9
»
9

20.150
20.151
20.152
20.153
20.154
20.155

Idem ...............................................
Idem.........o........... .................. *.,
ÍHp m

, Idem ........................
. Id em ,.................... ..

I d e m
Idem de Ho rn i l l os  de Yalverde.................................... ....... i
Idem de Foni'¿nu]as de Castro . . ; .......... .........................

76‘6S 
210 50 
150*16

9
9
9

Idem ................................... ...........
Idem

, I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem . • •

Idem de Távara.................................................. ...........
Idem da Calzada de Tera............................. ...................

.................... . Idem. . .  ¿ ¿ . . . . . 37‘72
229*65

9
p

Idem ................................................, Idem ............ ............ 3.876 50 »
20.156

6.441 Beneficencia.......... , . ...................
, Id e m ...,.......... . . . .
, Conversión del 3 al 

4 por 100. . . . ,

Idem Monzalbarba............*.......... ............................ .

Hospital de Avila y C oria..«, i , * - i , Ouceres*.*«•*.« 7,254*79

9

4.533-69
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C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
fi metálico 

por intereses 
atrasados.

• O P, . 1 o Pesetas. Pesetas.

6.442 Beneficencia............. . Conversión del 3 al
4 por 100 . . . . . .•

6.443 Idem............................................ Id e m ............ « . . .
Obra pía para dotar huérfanos de Canales............................... ...........................
La Casa de Misericordia de Elorrio (Vizcaya), por bienes vendidos en la pro

vincia de Alava................ .................. ....................................................  ̂ .
Colegio de la Purísima Concepción deLucena...................... .............................

Logroño,. . . . . .

>
Córdoba

253‘96

359‘57
162‘04
93*03

440‘38
135‘50
173*26
446*51

1.955*03

158*14

566*78
Colegio del Sacro Monte de Granada................................................................... Granada............

»
*> THpm . I d e m .. . . . . .......... Los Escolapios de Benabarre........ Lérida.

'b

05Q Tdpm . . . . . . . .  .. . . Idem ........... . . . . . Legado de D. Juan Boilet Maver.. Idem
b

ORO THpm .................. Idem ............. . . . . Beneficio de D. Jerónimo Viladrich......... .......................................................... Idem.# ••••••...
b

o  m i  íHptyi . .................. Idemr-, ............. Ayuntamiento de B&quio............. Vizcaya .. .•*.«
b

2  062 Idem . ....................................  Idem ....................... Colegio de San Mateo de Valderas León.................
b
a

2.063 Idem............................................. Ley 30 Julio 1904.. Colegio de la Purísima Concepción de Lucena.................................................
Colegio del Sacro Monte de Granada........................... ............„ .........................

Córdoba........
Granada............

49*98
28*70

135*92
41*81
53*46

137*77
603*21

JCr

2 Mp-m . .............................. Idem.................... Los Escolapios de Benabarre........ liérida....... .
>

2  Tdpm . ............. . . . ............ Idem........... Legado de D. Juan Boilet Maver.. Idem .••••••••»
b

nfV7 THpm ................ Idem Beneficio de D. Jerónimo Viladrich...................... ............................................ Idem
b

A vuntamiento de Baauio ............. - Vizcava . . . . .  .
b

2.069 Idem i • • • • * ............. ...................  Idem .*.................. Colegio de San Mateo de Valderas......................................................... ............. León ...#••,•••
b

2.070 Idem........... ................................  Conversión del 3 al
4 por 100 . . . . . . .

2  071 ídem . . . . . . .  . . . .  Tdem . . . . . .  t .
La Preceptoría de Canales. . . . . . . Logroño. . . é 508*66

258£05

b

Instrucción nnhlica de Rotgla . . . Valencia...........
ol7 oO 
161*24

2  072 Idem ........... ........... Creación.• ............ T,« Obra nía de D. Francisco de P. Ugarte........................................................... Cádiz 5.133*58
' 2  073 Tdpm .................... . Idem...................... Magisterio de Llimianat Lérida.. . . . . . . . 48*14

2.814*162 074 Tdpm ..................  Tdem.. . ............. .. Colegio del Corpus Christi. . . . . . . Valencia...........
•

2.075 Tdpm . . . . . .  . . ,. . .  . . Idem . . . . . . . . . . . . Seminario de Sfgorbe ................... Idem..................
Valladolid

234fl l  
235 66Instrucción pública de Mayorga..

2.077 Idem.................. ........................ Idem............... « . . . Ayuntamiento de Baquío............. Vizcava............ 2.390*73
4.195*50
1.583*94

14*88
868*34
72*19
72*74

737*66
1.294*52

100.000

»

2.073 Tdem .i-»»!,*-**»*,**-»........*. Idem ...................... Colegio de San Mateo de Valderas 
Obra pía de D. Francisco de P. 
Magisterio de Llimiana.. . . . . . . . .
Colegio del Corpus Christi. .••«..

León
2 079 Tdem »» . . - . i - ............................  Ley 30 Julio 1904.. jarte.. .................................................. . Cádiz.•••••*•••

>
2.080 Idem..................................... .. I d e m .. . . . . ...........
2.081 Idem ............................................

Lérida...............
Valencia... . . . .

»

2.082 T dem .,.,.,......... Seminario de Segorbe........... ... • Idem. . . . . . .#•<
Valladolid........2.083 Idem. *..................... . Tdem. * •. -. * - * - * -« Instrucción pública de Mayorga. •

2.C84 I d e m . . . . . . . . . ...........................  I d e m . . . . ........« . . .
2.085 Idem.............................................  Idem. .....................

Ayuntamiento de Baquio.............
Colegio de San Mateo de Valderas

Los Previsores del Porvenir, Aso
los asociados.................V...........

Las Escuelas Pías de San Fernam 
dicho Colegio por D. José María 

La Pía memoria que fundó Doña I 
su hermano D. Martín de Jan
memoria............................

La Pía memoria fundada por D. 1 
Los Previsores del Porvenir, Ase 

los asociados...............................

Vizcaya............
León .................

>
>

2.777 Particulares y Colectividades in
transferibles. . .  . . . t . . . . . . . . .  De títulos al por

tador-* ••.««•...»

2.778 Idem..~.'.'7T..7 . ........7 . . . 7 . . . . . .  Idem ..... . . . . . . • . .

ciación mutua para pensiones vitalicias á

io de Madrid por la memoria fundada en
t Alvarado......................................................
daría de Jansoro y Barcenas constituida por 
soro y Bárcenas como ampliación á dicha

lartín de Jansoro y Bárcenas.......................
jciación mutua para pensiones vitalicias á

M a d r id . . . . . . . . »

2.779 Idem, . i . i . i . . . 7 7 7 7 . Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem................. 8.300

2.780 Idem .• i • •..• .7.7.• * 7 . • . . 7 » .  Id e m ............
> 75.000

80.000
»

2.781 ídem........................................... Idem.................
Madrid . .. 100.000

100.0002.782 I d e m . 7 . . 7 7 7 Idem w

T o ta l . . . . 1.649.282*15 8.212*43

O O K T E R S I O I E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Peseta*.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

UETXUOO

PesetM.

2  Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 7 500 1 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 836.817........... ....................................... . . . . . 7 . . . . . .

9  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 3 serie A> números 7.618,
92.389, 92.392; 2 serie B , números 8.8565 42.089; 2 serie 0, números 37.550,
37.582, y 2 serie G, números 6.754 y 13.212, para su conversión en 4 por 100

números 836.806 á 836.816; 2 serie B , números 150.821, 
150.822; 1 serie O, núm. 175.156; 2 serie G,números 128.891, 
128.892, y 6 Residuos de la propia renta, números 65.542 
á 65.547....... .................................................................. ...........

1 Título de la Deuda amortizable exterior, de segunda clase, emisión de 1.° de

ro 65.548............................................................ .
I  Inscripción del 4 por 100, núm. 346, de Particulares y Colectividades, por ca-̂

pitalización de intereses atrasados...................................................... •••••• 126.870*58 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A ,
números 836.824 ¿ 836.826; 1 serie E, núm. 50.628; 2 se
rie jF, números 40.976, 40.977, y 1 Residuo de la propia 
clase y renta, núm. 65.549. • ............................................. ..

I  Inscripción del 4 por 100, núm. 348, de Particulares y Colectividades, por ca-

números 175.158,175.159; 1 serie D, núm. 70.546; 1 serie 2£, 
número 50.629, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.550...............................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 2.053, del ramo de Instrucción pública, por
capitalización de intereses atrasados.. . ...........................................................  489.897*67 15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

números 836.827 á 836.830; 1 serie Z>, núm. 70.547; 1 se
rie E, núm. 50.630; 9 serie F , números 40.978 al 40.986, 

«  « 'x  * j  i j  * i *  ̂ ^  ^  y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.551...........2  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 sene E , num. 35.623,

porlOO........................................... .........................................
2  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie O, núm. 113.501;

1 serie E, núm. 35.622, y 1 serie F, núm. 35.848. ...................... ... • 80.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

500

16.720

195*48

126.870*58

47.619*38

489.897*67

b

b

b

b

b

b

b

4  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, números 26.655,
29.170.31.896 v 32.139...................... ......................................................... ’ i ram a

por JLUU............................ ..  ,  y...............
Pal** cm pn vi ti a TticpiiÍ n/ií An 1 4* m u  m  A/\ rvl / i

b

v ir ara su cunveroiun cu una inscripción1 xxl LxftUSICri D10 CL61
£> Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 1 serie A> núm. 20.437,

y  4 serie O, números 6.267 al 6.270, para su conversión en 4 por 100 interior. 17.000

I  Certificación de creación del ramo de conversión de Cargas de Justicia, nú
mero 16.514............. ............................ ................................................. 7 500

4 por ........................................... .......................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 836.840, 836.841; 1 serie O, núm. 175.163; 1 se
rie Dy núm. 70.548, y 1 Residuo de la propia clase y renta, 
número 65.557........................ .................................................

Títnlna Hp la Tlpiiíla Ttñi<npl,na «1 A. rmi* 100 ín^atií/■»>»• 1 cowía 75

18.700

>

b

1 Certificación de creación del ramo de conversión de Cargas de Justicia, nú
mero 16.515.. •. •...................................... ................................................. a Q04<$>5

& iituiuo uc la jjcu.ua perpetua ai tc pur iuu lULterior. a serie jd,
número 150.827, y 1 serie C, núm. 175.164 .........................

fí Titnlao ¿lo lo Opilóla APtinoftia ol A aai* 100 ínfoíiínn' A nonía A

7.500 b

1 Inscripción intransferible del 4  por 100, núm. 10, de Particulares y Colecti
vidades. . . . > ............................................................... ......................................................................................

o  Albulos U.0 ia ueuua perpetua ai ^ por íuo interior, i  sene JLy 
números 83Q.842 al 836.845; 1 serie B , núm. 150.828, y 1 Re  ̂
siduo de la propia clase y  renta, núm. 65.558............... ...

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie O, 
número 175.166; 1 serie E , núm. 50.632, y 1 Residuo de la 
propia clase y renta, núm. 65.560...................................................................

9  Tífnlnc /lo ln Tlpnrio T\Ai,in p b i a ol A nAr* 100 ínianÍAM* 1 «am Ía

4.904*25 b

1 Inscripción intransferible del 4  por 100, núm. 12, de Particulares y Colec
tividades . . . . . .  ... ............. ......... ................................. ................................ ..............  ao (V7ft i is>

30.078*13 b

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 13, de Particulares v Colec
tividades, ........... . . . . . . . . . . .................... .....................a ..........  J 3 n  YY7«‘13

«  Humus u.ü aí* juouutt peípctiia ai *± pur i u u  interior, i  serie o ,  
número 175.167; 1 serie E y núm. 50.633, y 1 Residuo de la 
propia clase y renta, núm. 65.561........................

2 Títulos de la Dauda neroetim. al 4. nnr 100 interior* 1 «serie f)

30.078*12 b

■■ • ? . -*

& AllUiVW a /u u u a  J^vl u i *  |Jvi i v v  XXI bol 1U1 • X Ovl lu  |Jy
número 175.168; 1 serie E, !núm. 50.634, y 1 Residuo de la 
propia clasey renta, núm. 6 5 .5 6 2 ... . . . . . . . . 30.078 13 b
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CREDITOS AMORTIZADOS

EFECTOS
CREDITOS EMITIDOS

EFECTOS 1METÁLICO
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 14, de Particulares y Colec • . r .
tividades. . . . . . . ............................................................... .................. . 30.078*12 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie C,

........ ' ... _= ..... _......... _.. . .. ..... ... . ■. . ..........- .... - ... ---- :....- ■ . número 175̂ 169; 1 serie E, núm. 50.635, y 1 Residuo d e - -

1 Inscripción procedente de Instrucción pública, núm. *2.015............... .
propia clase y rent», núm. .65.563 ................................... 3Q.078‘12 y

565.455‘07 13 Títulos de la Deuda perpetúa al 4 por 10Q interior: 1 serié 15, 
número 150.836; 1 serie 2), núm. 70.549; 11 serie F, núme
ros 40.987 ál 40.997, y 1 Residiió dé lá propia clase y renta,

4 Títulos de Ja Deuda perpetua al 4 por ICO exterior, serie G, números 21.979,
número 65.564....... ....................  ............................... . 565.455‘07

21.980, 21.981 y 31.027, para su conversión en 4 por 100 interior.. . . . . . . . . 400 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serié G, 
números 128.894 al 128.897, y 1 Residuo de Ja propia clase "
y renta, num. 65.565 . . . . . .. .V .V ..... . . . . _____. . . . . ... .. 440 L :

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 58, de Particulares y Oolec-
13,671‘88 3 Títulos de la Deuda úefp^tuá ál 4 por 10Ó interior: 2 serié A, 

números 836.858, 836.859; l .ser^ei}, núm. 70.550, y 1 Resi
duo de la propia clasé y renta, úúm. 65 .5 6 6 .............. ]3.671‘88 V

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie D, núm. 64.744,
12.500canje por inutilización de efectos, emisión de 1 9 0 0 .. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1 Título de la Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, serié 2), nu c ■; .

mero 70.551, canje por otro dé la inisiha emisión. . . . . . . . . 12.50Q i
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie G, núm. 38.745, para

100 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, Serié G, núsu conversión en 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
mero 128.902, 1 Reáiduo de la propia clase y renta, núme
ro 65.568, y 1 Recibo á metálico por los intereses atrasados. : 110 * 8

1 nscripción intransferible del 4 por 100, de Particulares y Coleátividádes,
62.693*13número 2.566 ............. ...."................. ................... ... .................. . 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: Tserié I), ' c C C •

número 70.553; T serie F, num. 40.998, y 1 Residuo de lá C . .
propia clase y renta, núm. 6 5 . 5 6 9 . . . . . .  . . . . . . . . . 62.69313 ;

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , números 27.570,
100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 429.692, 34.823 y 3 9 .7 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

por l o o . . . . . . . . . . . . . ; ___ _ _ »  ' ■" ' >

1.840.704*46 1.488.089* 94 8

A M A M T 1  t Á C Í i J I K B  -.v

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

FECHAS DE Sü AMORTIZACIÓN , '
EFECTOS METÁLIOC

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 Carpetas provisionales representativas de Títulos dé la Deuda amortizable í.:u ..................r -v- . , :
al 5 por 100, serie A , números 261.297 y 2 6 1 .2 9 8 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 Amortizadas en el (sorteo verificado el día 15 do Enero de 1903.. 1

2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable . • . .. - ;■ • : -• ' ■ "• ' V C C • " -C ' ' - ‘ " ' “ C : ' ' : ' : '' ;  ̂r
al 5 por 100, serie A, números 296.689 y 296.690 . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1.000 Amortizadas en el sorteó verificado el día 15 de Enero de 1907.. >

1 Título de la Deuda amortizable ai 5 por 100, serie B, núm. 73.786.............. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 os, Julio de 1906.... > >
10 Títulos de lá Deuda amortizable al 5 por 100; serie A, números 27.171 . . . . . . . . . .  ■ . . . . .  : ■ c e . , .  . . c ■ ■ . .

al 27.180.................................................................. 5.000 Amortizados éú él sorteo1 vérificadó el día 15 dé Eneró de 1907,. > >
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 8 serie A, números 28.004, ■ ■ ■ '■c ■' - ■ - ■ :

28,009, 28.010, 74.143, 74.149, 18L 414’ 217 607, 217.608, y 1 serie Ey núme ' 1 ••• : : • '• f c t , ¿¡.i j  ;; ' c • • • - '■ c . t

ro 9.410 ............... ................................................................................. 29.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... >
10 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907...al 5 por 100, serie A, números 287¿441 al 287.450 . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 > >
13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 233.341,

á 233.350, y 242.742 al 242.744................................................................ 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907...
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 5.292,

1.5005.293 y 5.294........................................................................................ Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... > >
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 221.023

al 221.028............................. ............ .................................................. 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906., » >
10 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable

al 5 por 100, serie B , números 100 251 al 100 260................................... 25.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906, > b
2 Títulos de la Deuda amortizable al .5. por 100, serie A> números. 184.254 :..... ......

y 1 8 4 .2 5 8 ..... ... .. ... ... ..----. . . . . . . ...... .......................... .>.......... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día ,14 de Julio de 1906..,
5 Títulos de la Deuda amortizable ál 5 por 106, serié A f  humeros 77.882

2.500' á 77.885, y 88.369 : . . . . . .  . .7 . . ; : Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. > -r ■ . ■
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 102.800, y 1 se

rie G, núm. 31.638 . . ; ....................................... ................................... 5.500 Amortizado? en el̂  sórtéo vériflúadóélAíá 15 devEnero de 1907.. - y  , ; ■
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 37.901, ■-; '̂ :í; •> v;

37.902, y 1 serie O, núm.- 36.851,. 1 .:J. . 7 7 ;  ¿ . V . . . . . , . . .  
3  Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable

6.000 Amortizados en el sorteo verificado él día 15 dé Abril dé 1907..1 ' ' ! >

3.500al 5 por 100: 2 serie A, números 295.442, 295.443, y 1 serie J5, núm. 95.312. Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... 5> y
I  Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, série A; núm. 98.152.......... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907... > y
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie E, núm, 12.784 ..•........ 25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril d? 1907 . . ,.  . ... , y

116 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 69 serie A, números 6.961, ■■■ : ' í !

6.962, 10 601 á 10.604. 10.609, 13.281 á 13.286, 62.283; 62 284, 197.531 á . ’ ' '• 1 : ■

197.539, 201.927 á 201.929, 227.538 á 227.540, 228.087 á 228 090, 234.471 á
234.480, 241.271 á 241.280, 242.351 á 242.360. 247 501 á 247,503, 247.509, • ■ ' " ' V' ;'V' \ 1  ̂  ̂  ̂' ‘
247.510; 29 serie B , números 16.611 ai 16.620, 37.079; 37.080, 48.281, - •' •  ̂ C ■ ■ , . - : - i’."-' : ' • , . t . ■ ■

48.282, 48 284 á 48.286, 49.966, 76.461 al 76.470, 84.710; 10 serie O, núme
ros 5.732, 5.733, 5.739, 11.308̂  57>923 á 57 927, 57;930; 1 serie D, núme
ro 17.033; 1 serie E, núm. 12.968, y 6 serie F> números 1 261 al 1.265,

Amortizados en él sorteó vérifieado el día 15 de Julio de 1907.., |y 4.632........ ............................. . . . . . . . . . . . . . ................................ 494.500

618.000

C Á I J É §
; ,v'. -

9 Recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en facturas números 11.534 y 11.535, importando la décima parte que se amortiza, pesetas 96 62J
2 Resguardos representativos, números 11 476 y 11.477, de la décima parte que se amortiza por capital é intereses, pesetas 98‘48.;  ̂ u ¡ -; .joi  ̂/ : '7: : >: i
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto dé 29 dé Mayo de 1889. < c c : ; , r  i y

Madrid 24 de Agosto de 1907.=El Director general, ?. O , Carlos Vergara.

M INISTERIO  DE  HACIENDA
D irección  gen era l de la  D eu da  

y C lases pasivas.
Negociado Central.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 29.de Agosto 
último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del 
corriente, á las once y media, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 227.215*17 pesetas, 
compuesta de 54 012‘68 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en el mes de Enero del pre
senta año, y de 173.202 49 pesetas, sobrante de la subasta 
verificada eJ día 14 de Agosto próximo pasado.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de? 
posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882. 
. 2 a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
ianto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo

de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de, á peseta, cíase 11 .a

3.a Se expresará en ellas, en Tetra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión dé 
todo quebrado de céntimo. ' '

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados  ̂
en cuyo sobre constará el nombréúél presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de.esta Dirección general en los días 16 y 17, 
de diez á dos, y el 18, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

,7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
tituirán en sesión pública los' funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión,, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado^ principian**1 
do después el acto con la lectura deb anuncio.de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom

bre del proponerte, la cantidad , y el cambio de las mismas. 
 ̂Acto cóntiñúd Sé abrirá y dará lectura del* plíégb • cerrado 
remitido" por el Ministerio de Haéiendá, qué contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en virtud de lo dispuesto éú RéaT órdén dé 11 de Junio de 188L

8.a Serán desecháda  ̂désdé lúégóíás proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por.sus cambios sean niás beneficiosas para el Tesoro.

‘ 9.a Eli igualdad dé precios se dará preferencia á la de me-
mores cantidades; en la inteligencia de qué para éste efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 

rpar un mismo interesado y á ún mismo cambio,.' ¡
10. De la1 última proposición no se tendrá en cuenta la 

fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
se£ que se complpte su importe con un residuo. .■
‘ El sobrante qüe resulté en una subásta por cualquier con
cepto se acumularán la cantidad qué correspónda á las si
guientes.

11. Los interesados.puyas proposiciones hayan,sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de lós ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho, anulada la adju- 
’dicaeióm -  ̂ ■
> Los -que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12., La presentación de los títulos se efectuará en el Ne-
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gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge- 
neral de la Deuda y Clases pasivas para au amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tom ar parte  en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 4 de Septiembre de 1907— É1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .... pe- 
¿ae-tas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al 
^cambio de ..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los 
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en ..... del co rrien te  ,
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
'hecho en garantía de esta proposición.

Madrid ..... d e  de 190.....=E1 interesado,

Direccion  gen era l de C o n tribu c io n es  
Im puestos y R en ta s

Anuncio.
Autorizada por Real orden de 1.° del corriente mes la rea- 

lizacióa de segunda subasta pública para contratar el sumi
nistro de combustible mineral necesario en la mina Arraya
nes, sita en Linares, provincia de Jaén, durante lo que resta 
del corriente año, esta Dirección general ha acordado que di 
/dio acto tenga lugar en la misma, y simultáneamente en la 
Dirección de aquella mina y en 3a Delegación de Hacienda 
en Ciudad Real, á lss doce en punto del día 20 del corriente 
mes. con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 24 de Julio último, que se hallará de m a
nifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de des
pacho, en los días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 85 400 
pesetas, y las proposiciones extendidas en papel del sello 11. 
presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su fir
mante y de la carta de pago que acredite haber consignado 
previamente, en metálico ó su equivalente en papel admisi- ¡ 
ble d8l Estado, en la Caja general de Depósitos o en cualquie- j  

ra de ¿us sucursales, la cantidad de 4.270 pesetas. !
Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con

formes con lo anteriormente expresado y que en su re iac- 
pión no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para los servicios de 3a mina Arrayanes, d8 Linares (Jaén), 
durante los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre, correspondientes al ano 1907, S8 compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio determina
do en la condición sexta (y en caso de que se haga baja se 
agregará), con la baja d e  (expresado por letra) por cien
to del importe total de tcdo lo que por este contrato le co
rresponda percibir.

Domicilio del que suscribe. (Expresado por letra.)
(Fecha y firma.)

Madrid 4 de Septiembre de 1907.=B1 Director general, 
P. O.. Eduardo Rodenas. ® VLJ

MINISTERIO D i ESTADO
Asuntos Contenciosos

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Manuel Alya- 
rez y Alvarez, de cuarenta y tres años de edad, soltero, hijo 
de Pedro y de Josefa, y José López López, de diez y nueve 
años de edad, soltero, natural de Asturias, hijo de José y de 
Santa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera l de Adm inistracion
Instruido el expediente que determina el art. 53 de la  In s

trucción del ramo, á fin de proceder á la clasificación de la 
fundación instituida por D. Francisco Tomás de A re8 en la 
villa de Santibáñez de Zarzaguda, provincia de Bargos, y en 
cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 del expresado texto 
legal, se cita, durante un plazo de veinte días, á los repre
sentantes é interesados en Jos beneficios d̂e la fundación, al 
objeto de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 4 de Septiembre de 1907.=El Director general, 
P. D., J. A. Topete.
D irección genera l do Correos y Telégrafos.

Instruyéndose en esta Dirección general, por delegación 
del Tribunal de Cuentas del Reino, expediente adm inistra
tivo de reiniegro de varias cantidades abonadas por el Es
tado como indemnización por extravío de un pliego de valo
res declarado5?, por el presente se llama, cita y emplaza á
D. Enrique Blanco y Pérez de Vera, ó á sus herederos, caso 
de haber fallecido, para que dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , comparezca, por sí ó por medio de representante en 
forma, en el Negociado 4 0 de Correos de esta Dirección ge
neral, á recoger y contestar el pliego de cargos que le resu l
tan  en dicho expediente; en la inteligencia ae que transcu 
rrido el plazo indicado sin verificarlo se le declarará en re-* 
beldí*, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1907.=El Director general, Es
pinosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el ex* 
tranjero, que D. Femando Fe y Qámez, del coma ció de libros 
de de esta Corte, con domicilio en la Fuerta del Sol, núm. lo, en 
nombre y por encargo de los Sres. Hachette y Compañía, de Fa- 
rís, desea introducir en España, después de haber cumplido con 
las formalidades prevenidas en el Decreto ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Beal orden de 19 de Mayo de 1893.
«Curso completo de Historia* para uso de la segunda ense

ñanza.—Albert Malet.—<Roma», con la colaboración de M. 
Charles Maqúet. Versión castellana por D. Miguel Ruiz.— 
Obra adornada con 109 grabados y 6 mapas.—París.—L ibre
ría  de Hachette y Compañía.—1907.—Coulommiers. —Im 
pronta de Brodard.— 6,07.—Un volumen de 170 páginas y 
una de índice, en 8 .°, tela.

E. Fontey.—<Lecturas primarias*. Sesenta y tres trozos 
escogidos con explicaciones, preguntas y ejercicios. Curso 
preparatorio.—Prim era edición, arreglada y traducida de la 
segunda edición francesa por D. Miguel Ruiz.—París.—L i
brería Hachette y Compañía.—1907 —Imprenta Laure.—P a
rís .—Un volumen de 127 páginas y una de índice, con g ra 
bados, en 8 .°, cartón.

Madrid 31 de Agosto de I907.=E1 Subsecretario, Silió.

M I NISTERIO D E  FOMENTO
Dirección gen e ra l de Obras púb licas  

Aguas.
Visto el expediente incoado por D. Antonio Feliú y Prats, 

como Gerente de la razón social Hijos de Antonio Feliú, do
miciliada en Barcelona, solicitando la apertura de pozos en 
el cauce y margen derecha de la riera de Tenas y construc
ción de una galería subterránea de conducción de las aguas 
de dichos pozos á la fábrica de tejidos de lino de los Hijos de 
Antonio Feliú:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
¿ la Instrucción de 5 de Junio de li83:

Resultando que en ̂ el período de información se han pre
sentado cuatro escritos de oposición, tres de ellos referentes 
á aprovechamientos del río Besos y el cuarto a un usuario de 
una mina que deriva sus aguas de la citada riera:

Resultando que son favorables á la concesión todos los in
formes de las Corporaciones oficiales que señala la Instruc - 
ción de 5 de Junio de 1883:

Considerando que las oposiciones presentadas p srlo s  usua
rios de los aprovechamientos situados en el río Besós no son 
atendibles, por encontrarse á varios kilómetros d® distancia 
del que se solicita y estar el río Besós alimentado por el Mo- 
gent, Congort y Ripoll, que son afluentes de más considera
ción que la riera de Tenas:

Considerando que los propietarios y vecinos de Mollet no 
pueden legalmente oponerse á la concesión que se solicita, 
por tener la mina que alum brar aguas de la riera de Tenas á 
un kilómetro de distancia, próximamente, del aprovecha
miento objeto de este expediente, y porque las aguasjque se 
van á alum brar, aparte de ser en cantidad pequeña, son 
devueltas á lá riera después de aprovechadas como fuerza 
motriz;

S. M. el ,Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
Antonio Feliú Prats, como Gerente de la  razón social Hijos 
de Antonio Feliú, la autorización que solicita para practicar 
un minado y los pozos necesarios para el mismo en la riera de 
Tenas y término municipal de Pasest, mediante las siguien
tes condiciones:

1.* Las obras se realizarán con arreglo al proyecto pre
sentado y firmado por D. Federico Gómez.

2.a La cantidad de agua que podrá elevarse será la de 20* 
litros por segundo si la produce el nrisado, debie&do enten
derse que si con el desarrollo de labores del proyecto no se 
reúne esta cantidad, necesitará el peticionario nueva conce
sión para ampliarlo.

3.a El agua elevada no podrá dedicarse á otros usos que á 
los tejidos dé lino y blanqueo de los mismos.

4.a Las obras se empezarán en el plazo de tres meses, á 
contar desde la  fecha de publicación de la concesión, y se 
term inarán en un plazo que no excederá de un año, á p artir 
de la misma fecha.

5.a Las obras se realizarán en forma que en ningún tiem 
po puedan producirse desviaciones de 3a corriente de las 
aguas del cauce que perjudiquen á los propietarios ribere
ños, y, como consecuencia, los productos que se saquen al 
practicar el minado se repartirán unifórmente por el cauce.

6.a Dichas obras se ejecutarán bajo la inspección y v ig i
lancia de las Jefaturas de Obras públicas y de Minas de la 
provincia, á las cuales deberá dar aviso el peticionario del 
principio y fin de las obras.

7.a Al terminarse las obras serán reconocidas por dichas 
Jefaturas, levantándose un acta de dicho reconocimiento.

8.a Las aguas, después de elevadas y utilizadas, serán de - 
vueltas inmediatamente á la riera.

9.a El peticionario depositará antes de empezar las obras, 
como fianza, el 3 por 100 del importe de las mismas.

10. Se concede esta autorización salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero; advirtiendo que será cadu
cada si se infringe lo prescrito en las anteriores condiciones, 
reservándose en este caso la  Administración el derecho dé 
derribar las obras é inutilizar el minado, si así no lo practi
case el concesionario.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. E. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas y de Mi
nas é interesados y demás efectos, con publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 d8 Septiembre de 1907.=El Director general, 
R. S a r i G o b e r n a d o r  civil de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  província de M álaga .

N egociado  7.°—C arre te ras .
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 12 del actual, he acordado señalar el día 
14 de Septiembre, á las quince horas de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación durante el año de 1907 de la carretera de Ar« 
chidona á la de Cuesta del Espino á Málaga, cuyo presupues
to de contrata es d8 9.997 pesetas 23 céntimos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de pro
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y plie
gos de condiciones.

Las proposiciones^ presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula persona! y el resguardo* 
que acredite haber hecho el depósito para tom ar parte en Is 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la prim era puja en 125 peseta» 
como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la  
provincia.

Málaga 30 de Agosto de 1907.=E1 Gobernador interino, Se
rafín Cano Esquiza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. .ry.A

enterado del anuncio publicado con fech a  y de las condi**
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de les acopios de piedra para conservación dis- 
rante el año de 1907 de la carretera de Archidona á la d& 
Cuesta del Espino á Málaga, se compromete á tomar á su car
go la ejecución del mencionado servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e  (Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán re
chazadas todas las proposiciones que no reúnan los expresa
dos requisitos).

(Fecha y firma.) S—976
Capitanía general del Departamento  

do Cartagena.
Estado Mayor.

La subasta para contratar el usufructo d8 las encañizada» 
que el Estado posee en el Mar Menor, denominadas La Torre 
y Ventorrillo, anunciada en ia Gaceta de Madbid núm. 222, 
de 10 de Agosto último, y en los Bdetines oficiales de las pro
vincias de Almería, Murcia y Alicante, números 191, 191 y 
181, de 15, 13 y 12 del mismo mes, respectivamente, queda en 
suspenso hasta nueva orden.

Lo que se hace públko para conocimiento de quienes pue
da convenir.

Cartagena 2 de Septiembre de 1907.=E1 Jefe de Estado M&- 
yor interino, Rodolfo Matz. S —175

Distrito forestal de A lbacete
El día 20 de Septiembre, á las diez, tendrá lugar en la  Al

caldía del pueblo que á continuación ser expresa, y sim ultá
neamente en las oficinas d® dicho Distrito forestal, la subas
ta  siguiente:

Para enajenar trescientos quintales métricos de esparto deí 
monte Pinar, da los Propios de Alcalá del Júcar, para tres 
años forestales, ¿ p artir de 1907-908, por la cantidad dé docer 
mil quinientas cuarenta pesetas por las tres cosechas.

Tanto para el acto d8 la subasta como para lá ejecución de 
los aprovechamientos regirá el pliego de* condicione»publi
cado en el Boletín oficial de l®>provincia de Albacete en 6 dfr Sep
tiembre de 1935.

Albacete 3&‘de Agosto de<I907.=El Ingeniero Jefe, Anto
nio Falcón. S—980
Cuerpo N acional de Ingen ieros de M ontes.

Quinta Inspección.-
MSTBITO F0BB3-TAL DE GBASJADA

Año forestad de 1907 á 1908.
El día 3 del mes de Octubre próximo venidero, y hora der 

las doce, tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de Gor,, 
bajo la presidencia del Alcalde, y en las oficinas de este Dis
trito  forestal, sitas en la calle de Don Alvaro de Bazém (antear 
Lecheros), núm. 2, principal*, bajo 3a presidencia del Gr. In
geniero Jefe de esta Distrito forestal, ó persona en quien de
legue, el aprovechamiento por tres años d8 los pastos del 
monte de utiMd&d pública, denominado Monte de Gos\ propia 
del pueblo de Sor, tasados en catorce mil quinientas cincuenta 
pesetas, ó sean á razón de cuate o mil ochocimtas cincuenta pesetas 
por cada uno de los tres anos que debe durar el contrato, y  
el número do cabezas de ganado que podrá hacer el disfruté 
es de ocho mil quinientas lanares y quinientas cabrías; de
biendo verificarse el aprovechamiento ©en sujeción, estricta., 
á los pliegos de condiciones generales, reglamentarias y fa
cultativas inserto en el Bohtín oficial de esta provincia, nú
mero ciento noventa y cuatro, correspondiente al día 22 del 
corriente mes, y el de económicas redactado y aprobado por 
el Ayuntamiento del pueblo dueño del monte>. previa 
aprobación del mismo por la Jefatura de este Distrito fores
ta l, siendo el plazo concedido para verMcar el d iscu te  de esta- 
aprovechamiento el de todo el año forestal á que?se refiere* á  
contar desde el día en que, previo les requisitos legales, so> 
expida la licencia de aprovechamiento por la aacterior citada 
Jefatura.

La cantidad que para tom ar parto  en la subasta han d^de- 
positar los licitadores en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia de Granada, ó en la3 Arcas de?!ondos munici--  
pales del Ayuntamiento de Gor, será el diez, por ciento del 
tipo de tasación señalado para los tres años por que se anun
cia la subasta de este producto, y las proposiciones habráiA 
de ser hechas en papal sellado de la class undécima, con es-f 
tric ta  sujeción al modelo que á eontinuaclén se inserta, eia-* 
tregándose bajo sobre cerrado.

En el casó de que la prim era subasta m  tuviese resultada > 
por falta de Imitadores, el día 5 de Noviembre prójim o veni 
dero, y hora de las doce, se celebrará una segunda en los ¿n? 5. 
mos sitios que se mencionan en este anuncio, ba|o el m hr  na 
tipo de tasación y pliegos de condiciones.

Será de cuenta del rem atante el pago de la  inser&iór 1 de 
esta anuncio en el Boletín oficial dé la  provincia y en la  G ace
ta de Madbid .

Granada 29 de Agosto de 1907.= P o r  delegación del fs r. Ins
pector Jefe de la quinta Inspección, el Ingeniero Jefh, Pedro 
Salcedo.

Modelo de proposición*
D. N. N. N., vecino d e    con cédula personal núm  ,

de c lase    del corriente año, que adjunto acompaña, ente
rado por el anuncio publicado en la Gaceta de Madbitj, nú
mero d e  , y en el Boletín oficial de la provincia de Gra
nada, núm    correspondiente al d ía  de ...... referente.
á la subasta simultánea, que se verificará el d í a  de .....
en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Gor y en F* 
Jefatura del Distrito forestal de Granada, para el aprovecha
miento de los pastos, procedente del monte denomixvada 
Monte de Gor, propio del citado pueblo, tasados en pese
tas, por tres años, á razón de pesetas por cad&uyao délos
tres años que durará el contrato. Y estando confirm e el que 
suscribe con las condiciones reglam entarias facultativas y  
económicas puestas d8 manifiesto en los  ̂ anteriores citados 
sitios, y habiendo hecho el depósito que dispone la condición 
décima" del pliego de las reglam entarias facultativas, cuya 
carta de pago acompaña, solicita le  adjudique este apro
vechamiento en la cantidad de (en letra) pesetas.

Granad^ /ó Gor) ..... de de 1907.
[Firma y rúbrica) S—978
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COMISIÓN LIQUIDADOS-A.

Relación de los créditos de las clases é individuos de tropa 
que tiene esta Comisión liquidadora pendientes de reda 
imación. y se remite á la Inspección general de la Comi
sión liquidadora de Capitanías generales y Subinspeecio- 
nes de Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° 
del Heal decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109), 
y  cuyos ajustes lian sido aprobados por el Excmo. Sr. Ge
neral Subinspector de la cuarta región.

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Juan Páez Tellechea . . . . . . . . .  17*65
Soldado . . . .  Antonio Roblts Jiménez  70 95
Idem .............Antonio Huerta Cordero  65 25
Idem  Ciaudio Roca. ........................... 65*20
Idem...........  Enrique Alvarez............ .............  66*60
Idem Ignacio Lizazo Izaguirre . ..........  143*40
Idem  José María Polanco......................  60*65
Idem. . . . . . .  Juan Clemente García l    68‘5Q
Idem...........  Martín Tallón Alvarez................ 68*70
Idem  Pedro Fernández Fernández . . . . .  168*70
Idem  Pascual Montesinos Escudero. . . .  62*80
Idem  Rafael Fernández Lozano............  342*50
Idem  Victoriano Legido Gutiérrez . . . .  73*95
Sargento . . .  Juan Cabrerizo Lafuente. . . ......  7*60
Soldado.... Antonio Bunán Labentana  51*45
Idem Jo é Martínez Lisano...................  110*35
Corneta . . . .  Vicente Ortiz Peñaiba..  ........ 6*40
Soldado Sixto Ca^as Nieto............ . ..........  31*05
Idem Francisco So)áa Arnau . . . . . . . . .  21*20
Idem...........  Francisco Berna! Guerra............  7*65
Idem  Manuel García Fernández   9*55
Idem  Francisco García Montero.  364*90
Idem    Miguel Vilches Fernández  374
Idem.............  Alejo Vega Ballesteros  ......   374
43ab  Bienvenido Moraleda. . . . . . . . . . . .  55*25
Soldado Juan Sastre Menestral.................. 4250
Idem.............Antonio Pereiro Burgalló   340* 10
Idem .  Celestino Fernández Incógnito... 213 60
Idem   David García Gutiérrez............ * 50
Idem  Eduardo Rodríguez Galdeano . . . .  149*60
Idem .............Felipe Torices García.................   25 50
Idem .............José Otero Raneado..................... 343 70
Idem   José Saavedra Vargas.................. 57*90
Id e m .. . . . . .  José Sánchez Robles  .......  42*45
Idem........... Jusn Corté* Espino......................... 67*65
Idem  Joaquín Vanciro Alonso   211*60
Idem  Miguel Roselló Manresa   66*30
Idem . . . . . . .  Nicolás Palacios Bores . . . . . . . . . .  40*50
Idem Tomás Blanco Expósito . . . . . ___  56 95 N
Idem  Jesús Vázquez Basante................ 5*30
ídem ............. Joaquín Catalá Franquit . . . . . . . .  27
Idem Domingo Falsgán Lobato............ 6 80
Idem   Antonio Rodríguez Pérez    24‘95
Idem Esteban García Alonso.  ........... 56*50
Sargento... Francisco García Moreno   5*90
Soldado Antonio García Filueta . . . . . . . . .  64*05
Idem Dionisio O vihuela Delgado  150*60
Idem  Enrique Cepeda Conrado   68*30
Idem........... Eduardo Míliá Rodríguez.. . . ___  61‘90
xdem . . . . . . .  José Padilla Ferrer..............   83*65
Idem J uan Mendoza Ferrer................... 71*40
Idém .* José Lasaba Fandos  .............   61*95
Idem Manuel Pérez Arias.....................  376 15
Idem . . . . . . .  Manuel Díaz Gómez   ..... 197 90
Idem  Pedro Guerrero Gordillo............  69‘85
Idem...........Santiago Márquez Moreno . . . -------  52*05
Idem...........Venancio Oecemi Echevarría  62*50
Cabo   Angel Quintanilla Serna............  4*30
Soldado...... Federico Orihuel Martín .. 11*25
Idem Romualdo Luis Amores..............  23*40
Idem Tomás Mayor Pintado.................  46 35
Idem  Félix Ramos Jurado  ............  55‘50
Idem . . . . .  . Clemente López Calle................... ; 8*40
Idem . . . . . . .  Ramón Peña Peña................... . 4*65
Idem . . . . . . .  Antonio Rodríguez Soto.............  110 50
Id em ........ Manuel Teora Toneseura........... 14*70
Idem. . . . . . .  Antonio Ruiz Fernández ..........  108 55
Idem    José Franco Fernández................ 18*60
Idem...........  José Cabanes Curto ...................  78*55
Idem     Antonio Esteban Rubio   38 05
Sargento Fermín García O valle. ..............  4*35
Soldado.... . .  (Jlpiano García Ramírez. , .........  58*20
Idem  Gabriel Burgos Rodríguez.. . . . . .  6*75
Idem. . . . . . .  Leoncio Martínez Ramírez  10*95
Idem . Juan García Casanova ......... 6*40
Idem Luis Pavó Parona.. , ...................  6*40
Idem . .......  Antonio Lacerda Rodríguez  275 40
Idem Eugenio Seña Fernández............  224*45
Idem Jerónimo Vi la Afeo.....................  185*90
Idem .. . . . . .  José Jiménez Santoya.................   107*40
Idem  Manuel Rodríguez Márquez  109 30
Idem .. . . . . .  Andrés Navoa Santisteban.. . . . . .  42*50
Id em . Catalino Cid Jiménez . ..........   25*50 .
Idem  Camilo Canda Iglesias  _____ . . . .  7*85
Idem  Francisco Montero Aldabe. .......  2550
Idem   Francisco Juaoj Bravo.  ........... 5*55
Idem  Florentino Barquín Campos . . . . .  42 50
Idem  Jo sé Zabala Santisteban. ........    42*50
Idem Telesforo Cuevas Villanueva. . . .. 5*55
Idem..  José Durán Esmo? s..................... 42*50
Idem........... Domingo Martínez González . . . . .  42 50
Idem . . . . . . .  Santiago Calderón Rodríguez  f;9‘80
Idem............ Antonio Cano Ortiz.....................  70*25
Idem Carlos González Balbartú   51
Idem Emilio Pereira G il   131 65
Idem . . . . . . .  Fernando Carrillo..............   176*90
Idem  Francisco Rovira García............  80‘40
Idem  Gregorio Sáez Marín ........... 268 75
Idem Julián Ajenjo Medina   .......... .   277*20
Idem    José Ruiz Crespo..........................  184*60
Idem José Avalos Casas................. . . , .  68 40
Idem. . . . . . .  Luis Lojas Marsínez   ..... >. 72*05
ídem. . . . . . .  Manuel Marín Marín   .........  120*50
Idem ......... Miguel Verdú Crelinet.............. . 68 05
Idem Manuel Seijas García. .................. 87*95
Idem Tomás Mogica Jiménez.. . . . . . . . .  52 70
Idem . . . . . . .  Vicente Gorges Ciunts  ......... 86'05
Sargento..., Antonio Alonso Pérez.................. 5*95
Cabo,   Antonio Castillo Grijalva.',. . . . . .  9*45/
Soldado . , . .  Antonio Payán Alvares . . . . . . . . . .  ^7;45 *
Idem. . . . . .  v j Antonio Moró Barragán. . . . . . . .  19 95"

CRÉDITOS
clises N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Buenaventura Ferrer Arnau.. . .  . 4*70
Ide . . . . . . .  Francisco López García. . . . . . . . . .  -  4 -75
Idem José Peña Guiralt ..............  35*60
Idem .. . . . . .  José Gil Romero   .......  ^ § ‘46
Sargento . . .  Emilio Morlasca de la Riva  25*50
Soldado . . . .  Matías Cabezas Morante . . . . . . . . .  55*35
Idem  Miguel Rosellón Manresa. . . . . . . .  42*50
Idem...........  Andrés Manjón García   52 50
Idem .. . . . . .  Antonio Jirneno Camana   55*15
Idem .. . . . . .  Blas Núñez Marín.. . . . . . . . . . . . . .  52*15
Idem   Felipe Epíu Corbaíán   ........... 149*65
Idem. ., . . .  Fernando Fernández Bastida . . . .  75*55
Idem.  Francisco Lozano San Martín.... 73*10
Idem. . . . . . .  Joaquín Pérez Expósito . . . . . . . . .  51‘95
Idem   José Sorti R o la ..  .................. 63*40
Idem. . . . . . .  Pedro Campena Domínguez  68 05
Idem   Severo González Palacios/  153 50
Idem . Ventura Bieso Molinero . . .  217*40
Idem   Vicente Fernández Martín  58
Idem  Manuel Sánchez Collado.. . . . -----  92 65
Idem .... . . .  Benigno Díaz Quintana. . . ........ 39 30
Idem    Francisco Cerezo Sáinz................ 67*45
Idem J uan Hernández Pascual............  48 45
Idem Joaquín Pdlau Ferrer.................. 16*40
Idem Manuel Varela Reyes...................  40*80
Idem Ramón González Expósito. . . -----  21*25
Iiem . .  Vicente Lis García......................  55*20

Total. . . .    11.464 85
■  H I M  —  ■ ■ T P W  1    ■ ■ ■ ■ ■  "  : ■ . i ', 1 ' ! 11

Aranjuez 11 de Septiembre de 1906.= El Comandan te ¿Jefe 
de la Sección, José García.— V.0 B.°— El Coronel, Brualla.

. • ... p _

Tercio de Voluntarios y Bomberos, núm. 2.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CURA 
Y PUERTO RICO.—PRIMERA SECCIÓN - ( i; ;

JRelación nominal de los individuos de tropa del mismo cu 
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 17 de Octubre de 1906, y la 
cual se remite á la Inspección para su publicación eri la 
Gaceta de Madrid y  Diario oücial del Ministerio de la 
Guerra, conforme á lo dispuesto en él Real decreto de 21 
de Mayo último (D. O., num. 'lOO) en su art. 4™ j

ALCANCES
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Voluntario.. Guillermo Freitas Barrios..  251*35
Idem . . . . . . .  Desiderio Chaves V era     .........  68 85
Idem Jesús Eduragarra González. . . . . .  279*85
Idem.... . . . .  Prudencio Echevarría Mejón . . . .  335*45
Idem José Fernández López.... 350 55
Idem  Elerio Fernández Camacho. . . . . .  18
Cabo . . . . . . ,  Ramón Fernández González . . . . .  491
Voluntario.. Angel Figueroa Armas ........... 491*80
Idem. . . . . . .  Manuel García Muñiz    ...........   262*10
Sargento ¿.. Martín Graiño Díaz.. . . . . . .  -.... , 67*95
Voluntario . Andrés Mella Gómez. . . . . . . . . . . .  92 15
Idem  Francisco Romero González. . . . .  20Í 60
Sargento . . .  Miguel Jiménez Fuentes.. . . . . . . .  270*50
Cabo Lorenzo Lara Padilla  ................ 399 75
Voluntario.. José Rodríguez Mosquera.. . . . . . .  193*65
Cabo . . . . . . .  Antonio González Fernández . . . .  765 70
Voluntario.. Vicente Lorenzo López .......  671
Idem  José Lorenzo Pérez . . . . . . . . . . . . .  712*10
Sargento... Nemesio García Herranz............  53*40
Cabo    José A, Torres R egó ...................  254 20
Voluntario.. Emilio Novoa Fernández............  30*85
Idem... . . . . .  Bartolomé Villar G il. ........ 19 70
Idem.... . . . .  Valentín Macón Vicente............  35 35
Idem    ___ Eduardo Romero Monzón.. . . . . . .  84 75
Idem Constantino Pérez Hernández,... 52 20
Idem., .. . . .  Cristóbal da León Sosa.. . . . . . . . . .  12*40
Idem   Isidro Sarmiento Torres.. . . . . . . .  264k35 ;

Aranjuez 19 de Octubre de 1905. =  E1 Comandante, Jefe de 
la Sección, José D. Abelaira.=V .° B.°~É1 Teniente Coronel, 
Jefe accidental, Vega. P-—

Regimiento Infantería de Palma, núm. 61.

INCIDENCIAS DE LA COMÍSION LIQUIDADORA DEL DISTJÉLTO * 
BATALLÓN PROVISIONAL DE BALEARES (ANTES CUBA)

'Relación nominal de los individuos del mismo que no han 
solicitado sus alcances, y se hace público con arreglo á lo 
dispuesto en él art. 4 o del Beal decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm. 109), d fin de que puedan hacer las 
reclamaciones correspondientes.

Al c a n c e s
CLASES N O M B R E S  i

. Pesetas. .

Soldado , . . .  José Agrange Tomé. ...............    '94*75 ;
Idem   José Ipó Rivero. .........................    109 29
Idem...........  Pablo Suñer Fortuñy . . . . . . . . . . . . .  77 80
Idem  Adolfo Figueredo Castillo. .......  97*96
Idem Modesto Alcántara Méndez.....  26*61
Idein    Manuel Escalana Medina .......  44*97 :
Id em ........ Jaime SalasRatger.. . . . . . . . . . . .  75*48
Idem  Marcelino Jaume Vilaseca.. . . . ; .  120 05
Idem., Eduardo Manrique Sabaya... . . . .  94*77
Idem José Cervera Vidal................... . . 87*37
Idem   Silvestre Expósito.............. . * 38*70
Idem  Juan Glabert Burguera  .....  68 03
P: ácueo.. . .  Enrique Medina U rra  ............  183l26
Idem  ío^é Bouza Dabarro *........   313*85
Soldado . . . .  Santiago Vizcaya Lema   247 91
Idem Ramón Lobo Ruenes    ̂ 70S*32i
Idem  Juan López Tarano . . . . . . . . . . . . .  ' 70832
«maiiMWiJiMw.iiiJW'ifcwaiwuiwMWi numwi — — — a w — bémí

Palma 24 de Abril de 1907. =  El Teniente Coronel Mayor, 
Miguel Villalonga. =  V .° B.° =  El Teniente Coronel Mayqr,
Jefe accidenta^ Villalonga* -'d

Brigada Cuba Española.
com:8:ón liquidadora de cuerpos disueltos de cuba

Y PUERTO RICO —  TERCERA SECCIÓN

Relación nominal de los individuos de la misma que han 
reclamado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados 
por él Excmo. Sr General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en la Gaceta d«- Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en él Real decreto de 21 de Mayo último (D . O., nú

m e r o  109).

CRÉDITOS;
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Francisco Fernández Fernández.. 187*95
Idém.. Fernando Fernández González.. .  8*50
Idein... . . . . .  José Gardado García...................  234‘80
Idem .. Eugenio Jiménez D íaz................ 7*20
Idem   Tomás Benítez Suárez  .......  25 10
Idem Diego Estrada Estrada. ............  14*65-
Idem.. . . . .  . Juan Durán Ga'bán  279 45
C abo ........ Juan Durán Busilis.   212 60
Idem . . . . . . .  Juan Dorante Romero.  69 45
Idem .  Emilio Calderón Gutiérrez . . . . . .  52 30
Idem Manuel Barral Santóstegui  90* 10
Idem Francisco Avila A v ila   17 15
Idem ’Sandalio Ceballos V illegas  206 85
Idem  ! Antonio Calvete In sa   125 45
Idem Gil Coto Alonso  ........    130*25
Idem... . . . . .  Ernesto Cuba Cariño.  ............  73 25
Idem ¿. . . . .  Juan Linares Cruz................ .. 175 60
Idem. . . . . . .  Gerardo Gal vez Cervera.. . . . . . . .  12‘35
Idem José Escandel Castelló  ............   206*90
Idem   José Fernández García...............  12 95
Idem.... . . . .  José Fernández Fernández  96 70
Soldado . . . .  José Fernández O taño.................  1*85
Idem Eladio Escalante Vázquez    178 75
Idem    Manuel Figueredo Valilez. .......  121*45
Idem. . . . .  . Luis Ferrer Mora. ............   42*35
Idem.. . . . . .  José Fernández Fernández . . . . . .  16*10
Idem. . . . . . .  José Fernández Otero.................  114*30
Idem. . . . . . .  Manuel Fernández Rodríguez  9*80
Idem. . . . . . .  Pedro García Hernández . . . . . . . .  15*50
Idem ,.. . . .  . Natalio Gómez..  ........   68*90
Idem.... . . . .  Antonio García Guerrero........... 144 55
Idem. . . . . . .  José Gómez Lara .............   2265
Idem .  Laureano Garro Garro.............    30*85
Idem. . . . . . .  Guillermo Guillen Murias  50*40
Idem   Antonio Fernández Freire  32 65
Idem   Angel García Oro.  ...................  35 95
ídem. . . . . . .  Pedro Guevara Vázquoz ...... 152̂
Idem. . . . . . .  José Guevara Vázquez... .  i   121*95
Idem. . . . . . .  José González Ballesta................ 23*10
Idem   Manuel Garriga Martínez..  212*80
Idem. . . . . . .  Juan García Alamino.................  1P45
Idem.... . . . .  José Gallardo París   12 05
Idem. . . . . . .  Francisco José Torres.   .........  15*95
Idem    Federico Leiva González............  23 35

¡ Idem    Manuel López Casnacho.  ......... 11*20
Id e m ..,; . . .  Rafael López Reina  ......  14̂ 75
Idem...........Juan Biutista Reyes.....................  2A60
Idem........... Juan Barbaneda Mustelier   17*40
Idem José Bernardino Aguilera  152 30
Idem   Joaquín Bernal Meléndez.  22 50
Idem... Miguel Briones Pérez................... 11*65
Idem.... r . . .  Francisco Alvarez Arévalo  6*60
Idem..... . . .  Francisco Alvarez Campa.  43*80
Id e m ... . . . .  José Antonio González . . . . . . . . .  34
Idem .. . . . . .  José Castro Castro.  ...........  6 80
Idem Braulio Córdoba Salas.............    4570
Idem   José Comas Pellicer. ........   19 05
Idem . . . . . . .  Miguel Céspedes Cisneros  8 70
Idem Félix Cervantes Artesga . . . . . . . .  2o*50
Idem.. . . . . .  Joaquín Campos Milán...............    , 148 20
Idem..  Miguel Corona N ova l.................  109*60
Idem..., . . . .  Manuel Estévez V ig o ................. 76‘65
Idem Manuel Díaz González.................  43-15
Idem  Ismael Díaz Fajardo...................  915
Idem José Díaz Hernández...................  16 15
Idem Rafael Estrada. ...................  7
Idem Manuel Estrada N ogu era   9 95
Idem  Manuel Escalona Castro..............  8 39
Idem Francisco Dorta González  0 65
Idem.   Severino Dom'nguez González... 123 05
Idem. . . . . . .  Juan Coreo des Peña...................  12 90
Idem. , . , , . .  Eugenio Castellano López   16 60

. Idenu . . . .  Agustín Cabada Raba  ........   54*55

Total-.  4.779 SO

Importa esta relación las figuradas cuatro mil setecientas 
setenta y nueve pesetas ochenta céntimos.

Aranjuez 8 de Octubre de 1906. =r El Comandante, 3ef<? de 
la Sección, Mariano R, Concha.=V.° B.0= E i Coronel, P. 
el Teniente Coronel, Jefe actual, Vega. B~~

Regimiento Caballería de Bayamo, núm. 33L
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBÁ 

í Y PUERTO RICO

Relación. de los créditos de las clases é individuos de tropa 
que tiene esta Comisión liquidadora pendientes de abono,

' y se remite á la Inspección general de la Comisión liqui
dadora de Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4 ° del Beal 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109), para su 
inserción en el Diario oficial y Gaceta de Madrid.

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Trompeta... Manuel Costa Expósito................ 7639
Soldado 2.*-. Hilario Migaloñe Bjlea .....  82
Idem . Florencio Ros Expósito  ............ 81 70
Idem, . . . . . .  Rafael Barrier Galloy    ............  103^80

..Idem.. c.. ¿- Jaime Llopar Esbart  ......... 75'133
Idem. . . . . . .  Tiburcio Martín Delgado.. . . . . .  100 19

 ̂ ■ ús Totcd...... . . . . . . . . .  51919

Aranjuez 13 de Septiembre de 19Ó'6.=E1 Jefe de la Sseúióa, 
Luis Cubero.— V.° B .fe E l Coronel, Brualla. P—
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COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO

Relación nominal de las clases é individuos de tropa del 
mismo cuyos ajustes han sido aprobados p o r el Excelentí
simo Sr. General Inspector de eda Comisión en 15 de Oc
tubre p róx im o pasado y 5 del actual respectivamente, y la 
cual se rem ite á la Inspección para su publicación en la 
G íc e ta  de M a orí o y  Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Mayo ú ltim o  (D. O., núm. 109) en su art. 4.° '

ALCANCES
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Cabo . . . . . . .  Antonio Cardalda V ida l  0 75
Idem   Maximino Castillo Martín  114 35
Guerrillero.. Manuel Vega Sánchez.................  29 95
Idem   Johé Díaz Martínez........................ 228 55

Total.........................  373 60

Aranjuez 14 de Noviembre de 1906. =  El Comandante, Jefe 
de U  primera sección, José D. Abelaira— V .° B .°=E 1  Coro
nel, Brualla. P—

Séptimo tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUERTO RICO— SEGUNDA SECCIÓN

Relación nominal de los individuos del mismo que han re
d á m a lo  sus al can ce Si cuyos ajustes han sido aprobados 
p or el Excm o Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decídelo de 21 de Mayo de 1900, art 4 .° 
(D. Ov núm. 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Ramón Insedio Pacheco .. 95 75
Voluntario.. Antonio Suárez Rodríguez  77 35

Total.......................... 173‘ 10

Importa esta relación ciento setenta y tres pesetas diez 
céntimos.

Aranjuez 6 de Marzo de 1907. =  El Comandante, Jefe de la 
Sección, Angel O rtiz .=V .° B.°-=E1 Coronel, Brualla. P—

Séptimo tercio  de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUERTO RICO — SEGUNDA SECCIÓN

Relación nominal de los individuos del mismo que han re
clamado sus ale mees, cuyos ajustes hem sido aprobados 
por el E xcm o . Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en la G aceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de Mayo últim o  (D. O., nú
mero 109).

CANTIDAD
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Cabo  Angel Rodríguez Gómez,.............  709 30
Voluntario.. André.i Pérez Rodríguez..............  442 10
Idem   Híginio B^reijo Herm ida.............  587
Idem   Antonio Ojitos Díaz................   445‘35
Idem   Víctor Marnero B d lo ................... 238*70
Idem  Generoso Collazo M atas............... 223 20
Cabo  Manuel Fernández García  532*85
Voluntario.. Evaristo Ferreiro Pérez   255 25
Idem ............. luán M-irnero Bello.......................  259 90
C abo  luán Varela Expósito................... 353 15

Total .............  4 046 80

Importa esta relación cuatro mil cuarenta y seis pesetas 
con ochenta céntimos.

Aranjuez 26 de Diciembre de 1906. =  El Comandante, Jefe 
de la Sección, An ?si O rtiz .=V .° B .°—El Coronel, BruaFa.

P—

Batallón Voluntarios Movilizados de Pando.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DI3UELTOS DE CUBA

Y PUERTO RICO — TERCERA SECCIÓN]

Relación nominal de los ind ividuos del mismo que han re
damado sus alcances, cuyos ajustes lian sido aprobados 
p o r  el E xcm o . Sr. General Inspector y deben sus créditos 
páblicarse es la G aceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de M a jo  últim o (D. O., nú - 
meoo 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Soldado   Vicente Díaz M artínez................. 273 35
Idem............  Ramón Bouzas Monrelle............... 240‘ 15
Idem ............ iesé Varela Rivas............................ 141 55
Idem.   Sebastián Tru jillo T ru jillo   379 25

Total..........................  1.034*30

Importa esta relación las figuradas m il treinta y  cuatro 
pesetas treinta céntimos.

Aranjuez 17 de Diciembre de 1903. =  El Jefe de la Sección, 
Mariano R. Concha = V . °  B .°= E i Coronel, Brualla. P—

Brigada Cuba Española.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y  PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de la misma que han re
clamado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados 
p o r el Excm o. Sr. General Inspector de esta Comisión y 
deben sus créditos publicarse en él Diario oficial del Minis
terio de la Guerra, con arreglo á lo dispuesto en él Real 

.decreto de 21 de M a jo  ú ltim o  (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
c la s e s  N O M B R E S  -

Pesetas.

Sargento . . .  Carlos Blanco Pérez........................  112 20

T o t a l . . . . ..............  112*20

Importa esta relación las figuradas ciento doce pesetas 
veinte céntimos.

Aranjuez 2 de Noviembre de 1906. =  El Comandante, Jefe 
de la Sección, Mariano R. Concha.=V.° B.°=E1 Coronel, 
Brualla. P—

Batallón Voluntarios Movilizados de Pando.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y  PUERTO RICO —  TERCERA SECCIÓN

Relación nom inal de los individuos del mismo que han re
clamado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados 
p o r él Excm o. Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en él Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
últim o  (D. O., núm. 109).

ALCANCES
c la s k s  N O M B R E S  -

Pesetas.

Cabo Evaristo López Vázquez................... 244‘10

Total........................ 214‘10

Importa esta relación las figuradas doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con diez céntimos.

Aranjuez 21 de Marzo de 1907. =  El Comandante, Jefe cíe la 
Sección, Mariano R. Concha.=V.° B.°^=Ei Coronel, Brualla.

______________________  P —

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

SEVILLA
La Sala extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia te

rritorial.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Don 

Francisco de la Granja Bermejo, de cuarenta y seis años de 
edad, hijo de Francisco y María Dolores, natural de Lora del 
Río y vecino de Sevilla, soltero, sacerdote, á fin de que en el 
término de diez días comparezca en dicho Tribunal á respon
der de los cargos que le resultan en causa instruida en el 
Juzgado del distrito de San Vicente, de esta población, por el 
delito de estafa, en la cual se ha decretado su prjsión en la 
cárcel de esta ciudad por haber dejado de cumplir 1& obliga
ción que contrajo para gozar de libertad provisional.

Y  al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la captura de dicho procesado, conduciéndolo á la pri
sión ya referida, dejándolo á disposición de indicada Sala, á 
la que la participen cuanto tenga lugar; cuyo individuo es 
de estatura regular, ojos pardos, pelo entrecano, moreno cía 
ro, nariz y boca regulares, labios delgados, dentadura com
pleta, cejas al pelo, y como seña especial con una cicatriz en 
la frente.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1907.=E1 Secretario de 
Sala, Licenciado Juan Vich. JO—8001

A u d J to iie f i»
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidenta de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An 
drés Avelino Beti Pardina, hijo de Juan Ramón y da Juana, 
natural de Zaragoza, en la provincia de ídem, de treinta y 
un años de edad, vecino de San Sebastián, en la provincia de 
ídem, de oficio relojero, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término d8 diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el peijuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios déla policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Agosto de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez. JO—7976

« [Juzgados de primera Instaneiff.
CALATAYUD

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Mateo, de unos veinticuatro ¿ veintiséis años, de esta
tura regular, que viste blusa clara, alpargatas blancas, gorra 
con cuadrilles blancos, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto la prisión de ■ 
creta da en la causa que se le sigue sobre estafa por viajar en 
el tren sin billete, notificarle el auto y recibirle declaración 
indagatoria; apercibiéndole que de no comparecer será de
cláralo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militaras y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á las cárceles de 
éste partido, á mi disposición.

Dada en Gál&tayud a 12 de Agosto de 1907.=Ernesto Sán
chez Taboada.s=De su orden, Pascual Burillo. JO—8096

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número L °  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se busca y llama á Julio Iriarte Molina, de veinticinco años* 
soltero, cajista de imprenta, natural y vecino de Madrid, y ¿ 
Gonzalo Bernabeu Casanovas, de veintitrés años, soltero* na
tural de Alicante, vecino de Madrid, habitantes ambos en ls 
calle del Molino de Viento, núm. 23, segundo, cuyas demás 
señas y paradero de los mismos se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
notificarles el auto de procesamiento y recibirles declaración 
indagatoria en el sumario que contra aquéllo^e instruya 
sobre estafa por viajar en el tren sin billete; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, conduciéndolos á las cárceles de este parti
do, á mi disposición.

Dada en Gaiatavud á 12 de Agosto de 1907.=Eraesto Sán
chez Taboada.=De su orden, Pascual Burillo. JO— 8097 

MADRID—PALACIO
En providencia dictada con fecha 8 de Julio último por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte en el ramo de venta de bienes pertenecientes al con
curso del Excmo. Sr. D. Ricardo Arias Dávila Bernaldo de 
Quirós, Marqués de Casasola, s3 ha convocado á junta á los 
acreedores del mismo para el día 27 de Septiembre próximo 
á las dos de su tarde, en la sala audiencia del Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, número uno, á fin de que 
acuerden la manera en que hayan de adjudicarse los bienes 
no vendidos, si no prefieren la tercera subasta sin sujeción á 
tipo, y que en el caso de optar por la adjudicación, ésta se 
verificará por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo para la segunda subasta; y se cita á los acree
dores del concursado para su asistencia á la expresada junta 
en el día y hora señalados y á los fines referidos; previnién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y se tomará acuerdo en ella, cualquiera 
que sea el número de concurrentes.

Madrid 27 de Agosto de 1907.=V.® B.°^=E1 Juez de prime
ra instancia, Pedro Armenteros de Ov»ndo.=El Escribano, 
P. D. del Sr. Infanta, Alejandro Moraleda. X —2116

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

viPa y su partido.
Por virtud del presente, que para su publicación será in

serto en la G a ce ta  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro* 
vincia y  de la de Huelva, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Fernández y Fernández, que dijo ser natural de Huelva, de 
veintitrés años de edad y torero de afición, cuyas demás cir
cunstancias, señas y actual paradero se ignoran, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Gaifcán, nú
mero 22, da esta expresada villa, dentro del término de diez 
días, contados desde el s'*guíente al en que aparezca el pre
sente en referidos periódicos oficiales, con objeto de recibirle- 
declaración y responder á los cargos que le resultan del su
mario que estoy instruyendo sobre estafa á la Compañía de 
lo% ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; con la 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en 
precitado sumario.

Dado en Posadas á 31 de Julio de 1907.=Alfonso Palm a™  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—7819

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo- 

blanco.
Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares, y encargo a ios agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca de un mulo, 
capón, de cinco años, de. un metro 47 centímetros de alzada, 
pelo negro, mohíno, raza española, sin marca ni defecto físi
co ni &eñas particulares, y con el hierro de la Compañía El 
Fénix Agrícola, que fué hurtado á la vecina de Vílbnueva 
de Córdoba Catalina Cabezas Castillo de la finca que tiene 
arrendada al sitio de los Aserraderos, término de dicha 
villa, la noche del 13 al 14 del actual, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado, con l»s perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que ins
truyo con tal motivo.

Dada en Pozob anco ¿ 26 de Julio de 1907.=AKon*o Gó
mez.=E1 Escribano, Julio Pellitero. J O -7820

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo* 
blanco.

Por la presente ruego a todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca de una yegua 
de tres años, de un metro 37 centímetros de alzada, pelo del 
color flor romero, raza española, lucera y con el hierro de 
la Compañía El Fénix Agrícola, que fué hurtada al vecino 
de esta villa José Ranchar García de su finca de olivar en 
Barranco del Majago, de este término, la noche del 27 al 28 
del pasado Julio, y en el caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder sa 
encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues asi 
lo he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozóblanco á 1 0 de Agosto de 1907.=Alfonso Gó- 
mez.=EI Escribano, Julio Pellitero. JO —7821

PRIEGO
D. Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que se instruye en este Juzgado por robo de una muía, 
ocurrido en el pusblo de Arandilla en la noche del 2 al 3 de 
Enero ú'timo, se cita, llama y emplaza á los dos procesados 
que se nombraban uno Juan y otro Pedro, cuyas señas per
sonales conocidas se expresan á continuación, y cuyo para
dero se ignora, y que en unión de Leandro García y de Pe
tronilo Gómez realizaron el hecho de autos, para que en tér
mino de diez días, desde el siguiente al de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Cuenca y Guadalajara comparezcan ante este Juzgado con 
el objeto de recibirles indagatoria; bajo apercibimiento da 
qua no presentándose en dicho término serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.
r Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial qua procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de ser habidos sean con
ducidos á la cárcel de asta ciudad, á disposición de este Juz- 
dado.

Dada en Priego á 29 de Julio de 1907,= Juan Emilio Fon- 
teIa.=Por mandado de 8. S., BHdomero Viñas.
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Juan, de unos veinticinco anos de edad, estatura alta, del
gado, pelo castaño oscuro, ojos azules, sin señal particular, 
y vistiendo traje de pana negra, boina azul y alpargatas lia 
madas cerradas.

Pedro, de unos veinte años, estatura regular, algo recio, 
pelo csstano, ojos azules, y vestido de traje de pana verde, 
boina azul y alpargatas blancas cerradas. JO—7822

PUENTEAREAS
D. José Méndez N o v o a , Juez d e  instrucción d e  la villa de 

P u e n te a r e a s  y  su p a r t i d o .  I
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Santiago Estévez González, de diez y nueve años de 
edad, hijo dr Antonio é Isabel, soltero, labrador, que no sabe 
leer ni escribir, natural y vecino de la parroquia de Medu, 
en este partido, para que á los diez días, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma - 
deid, se presente en este Juzgado para ingresar en la cárcel 
de este partido en prisión provisional; pues así lo acordé por 
auto de 27 del pasado Julio, á virtud de carta orden de la Su 
perioridal que así lo ordena, por haberse ausentado *de su 
domicilio y no saberse su actual paradero; apercibido de que 
si no lo hace será declarado rebelde. -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
de cualquier clase y fuero, procedan á la busca y captura de 
dicho Santiago fístévez González, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, papa 
ingresar en la cárcel pública, según así está acordado.

Dada en Puenteare&s á 2 de Agosto de 1907.=José Méndez 
Novca.=De orden de S. S., Antonio Sestelo. JO—7823 

RI BADA VIA
D. Augusto Torres T&boada, accidental Juez de instruc

ción de este partido.
Llama y emplaza á Honorato Rodríguez Alvarez, de vein ti

trés años, hijo de José Benito y de Estrella, soltero, labrador, 
natural de Ponsada de M&eendo, vecino de ídem, en este par 
tido, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y 
circunstancias que al último se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la últim a inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en sumario que se le instruye por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quejiubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 31 de Julio de 1907.=Augusto T orres.=Por man
dado de S. 3. Félix Quijada.

Señas del procesado.
Es alto, ojos castaños, el pelo y cejas negros, rostro more

no, nariz y boca regulares; viste pantalón de paño á cuadros, 
chaqueta y chaleco de paño negro, calza borceguíes y  usa 
boina. JO—7825

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del Sr. Mancebo se instruye causa criminal 
con motivo de la desaparición sospechosa de criminalidad de 
Julián García Ecónomo, casado con Juana Pezo Mora, veci
no de esta ciudad, domiciliado en la call8 de los Milagros, 
número 52, jornalero, de tre in ta  años de edad, de estatura 
regular, pelo rojo, sin barba ni bigote, que viste blusa clara, 
pantalón de pana color verdoso, botas de becerro color claro 
y sombrero negro flexible, cuyo sujeto salió de esta población, 
dirigiéndose aí inmediato pueblo de las Torres, donde estuvo 
segando en fincas del estanquero de dicho pueblo, en compa
ñía de Sinfori&no Fernández Nieves, conocido también por 
Juan, y de Francisco Hernández Montes, dirigiéndose des
pués y con el mismo fin al pueblo de Morales, del que después 
salió en compañía del Francisco con idéntico objeto, d iri
giéndose al pueblo de B^leña, de donde ha desaparecido, sin 
que se hayan vuelto á tener noticias de él; en cuyo proceso 
he acordado encargar, como lo certifico por el presente á to 
dos los agentes que constituyen la policía judicial, procedan 
á averiguar el paradero de dicho, sujeto, así como también á 
la práctica de cuantas gestiones juzguen necesarias á fin de 
determinar si la desaparición ha sido ó no motivada por al
gún hecho criminal, y que se comunique á e.te Juzgado el 
resultado que dieren las gestiones que al intento se p rac ti
quen .

Dado en Salamanca á 2 de Agosto de 1907.=Enrique Ca
rre ra — Julián Mancebo. JO—7826

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de la fecha, dictada en el 
sumario que se instruye sobre muerte violenta de Manuel 
López Gallo, ocurrida en el Manicomio de San Braudilio de 
Llobreg&t el día 3 del actual, contra Miguel Gay Calahorro, 
se cita á los parientes más próximos del nombrado interfecto 
Manuel López Gillo para que dentro de los seis días siguien
tes & la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
en el Boletm oficial de esta provincia comparezcan ante este 
Juzgado ó manifiesten su actual residencia, al objeto de reci
bírseles declaración y enterarles de las prescripciones del 
artículo 109 de la ley.de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á la ley.

San Felíu de Llobreg&t 31 de Julio de 1907.=José Camps.
JO—7827

SAN MATEO
D Alejandro de Paz y López, Juez de instrucción de San 

Mateo.
Por el presente edicto, y en v irtud  de lo acordado en su

mario que instruyo por haberse hallado el día 8 de Junio ú l
timo en término de Alcalá de Chisvert, partido de Ribamar, 
el cadáver de un hombre desconocido, de estatura alta, cuer
po delgado, que aparentaba tener de cincuenta y cinco á se
senta años de edad, y vestía calzón corto de pana negra lisa, 
con listones para abrochar en la rodilla, chaleco de la m is
ma pana, con botones negros lisos, blusa negra de algodón, 
pañuelo negro y sombrero de fieltro, y calzaba botines ó po
lainas dejpaño negro, dos pares de medias blancas, alparga
tas de cáñamo, con cintas negras, y según versiones, llevaba 
también m anta de lana, fondo negro y rayas moradas, encar
nadas y blancas; un bolsillo de punto, azul y encarnado; un 
pañuelo de bolsillo con rayas azules, y una cartera de bada
na, de regalares dimensiones, se cita á cuantas personas ten
gan noticias de quién fuera el referido hombre y  del hecho 
que originó su muerte para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
a prestar declaración; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugaren  derecho.

Al p r o p io  tiempo se c i t a ,  c o n  el objeto i n d i c a d o  y á los 
efectos del &rt« 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, á

los parientes más próximos del referido hombre ¿ fin de que 
comparezcan en este Juzgado á declarar dentro del plazo se
ñalado anteriormente.

Dado en San Mateo á 26 de Julio de 1907.=Alejandro de 
Paz.=E l Escribano, Fernando Gil. JO—7830

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 202 del año 1907 por el delito de abusos 
deshonestos cometidos coil el niño Manuel Carrasco Torres, 
cuyo hecho ocurrió en el sitio denominado los Cañones, de 
esta ciudad, se cita á dicho niño Manuel Carrasco Torres, 
natural de La Línea y vecino, habitando en la A tunara, de 
catorce años, así como también se cita á un tal José, como 
de treinta años, vecino de esta ciudad, autor de dicho delito, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al eñ que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ser reconocido el primero por los Mé
dicos forenses y el segundo para prestar declamación y res
ponder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 27 de Julio de 1907,=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—7831

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor J 
Jaez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 278 del año 1906 por el delito de homicidio, 
se cita á Crescencio Duráa, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora,^para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente én la 
G a c e t a  ̂d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto deh icerle  cierta no ti
ficación en ejecutoria procedente de dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará'el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—7832

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 89 del año 1907 por el delito de hurto, se cita 
¿Antonio Armentia, vecino que fué de La Línea, cuyo ac 
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante la  saula audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu - 
biere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=El Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—7833

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
yo bajo el num. 65 del año 1907 por lesiones, se cita á Matil
de Trav&do Ruiz, vecina que fué de La Línea, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconoci
da por el Forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=El Escribano, Licencia* 
do Enrique Cruz. JO—7834

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 66 del año 1907 p o r el delito de lesiones, se 
cita á Pura Manzanares Sánchez, vecina que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ser reconocida por el Forense; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—7835

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el num. 327 del año 1906 por el delito de lesiones, se 
cita á Isidoro Yelasco Martín, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907,=E1 Escribano, Licen- 
ctado Enrique Cruz. JO—7836

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se ins
truye bajo el núm. 35 del año 1907 por el delito de robo con
tra  José Montesinos Arana, cuyo hecho ocurrió en La Línea, 
se cita al ofendido Antonio Pozo Millán, vecino que fué de La 
Línea, habitando en la calle Granada, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerle entrega definitiva de los efectos y 
metálicos qué obran depositados en su poder y requerim ien
to de condonación; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—7837

En v irtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm . 182 del año 1907 por el delito de lesiones de 
Luis García, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concep
ción, se cita á Miguel García Miranda, Rafaela P arra Yalle- 
jo, Isabel Pérez Murcia y Alesionado Luis García Pérez, hijo 
de la anterior, vecinos que fueron de referida villa, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar declaración el primero, hacer
le ofrecimiento al segundo y requerimiento á los últimos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licencia- 
do José Bugella, _ _ _ _ _  JQ—7838

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que «se 
instruye bajo el núm. 253 del año 1907 por el delito de le 
siones menos graves que sufre Antonio Cruz Gascón, cuya 
hecho ocurrió en la feria de la villa de La Línea, se cita á 
unos ninos que se encontraban jugando con dicho lesionado, 
como asimismo se cita á otro niño desconocido que le tiró  
una piedra, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora* 
para en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a o b ta  d b  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de
claración a los primeros y responder de los cargos que le 
resulten por este sumario el ssgundo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 1.° de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licen-* 
ciado José Bugella. JO—7839

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción da 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Gómez Chicón, de veintiún años de edad, hijo 
de Antonio y de Petronila, natural de Burgo, partido jud i
cial de Ronda, provincia de Málaga, de estado soltero, de^ 
profesión del campo, con instrucción y vecino que fué de Los 
Barrios, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para,, 
que en el término de diez días, siguientes al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y 
constituirse en prisión en la orden qu8bajo el núm. 67 del 
año 1907, se sigue contra el mismo por delito de robo y le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á  
mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Agosto de 1907.=Juan Antonio D elgado.=  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—7840

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 171 de 1907 por el delito de hurto, se cita á 
Antonio López Fernández, cuyo actual domicilio ó paradera 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la salo- 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción; bajo apercibimiento qqe de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, L icencia
do Enrique Cruz. JO —7842

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 193 del año 1907 por el delito de lesiones, se 
cita á Francisco Perurá, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Agosto ae 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—7843

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el número 147 del año 1907 por el delito de 1- s ones, 
se cita á Antonio García Moreno y María García Andrea,* 
cuyoactual domicilio ó paradero se ignora, para que en eL 
término de diez días, contados desde el siguiente a l  en que 
aparezca inserto el presente en l a  G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Bole- 
tín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de que sean reconocidos por el Forense; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuic o á quo 
hubiere lugar.

San Roque 2 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licenciada 
Enrique Cruz. JO _ q sy .

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye b&jo el num. 173 del año 1907 por lesiones, se cita á  José 
C am ón Pérez, vecino que fué de La Línea, y c u t o  actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ser reconocido por el Médico forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 2 de Agosto de 1907,=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—7845

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instrur- 
ye bajo el núm . 162 del año 1907 por el delito de robo á  O Ar
men Domíngez Núñez, se cita á dicha perjudicada, de vein
ticuatro  años, casada, natural de Algatocín, y á su marida 
Antonio Núñez Tocón, cuyas circunstancias se ignor&ú^am
bos vecinos que fueron de La Línea, habitantes en el patio 
de Oliva y callejón de Santa Ana, respectivamente, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia da 
este Juzgado con objeto de instruirles del a rt. 109 de la  ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de na 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Agosto de 1907.= E i Escribano, Licencia
do Manuel Alcaide. JO—7846

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de prim era instancia de 

la villa de Yalmaseda y su partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos de que luego se h a rá  

mérito se ha dictado sentencia, la cual comprende el encabe- 
zamiento y parte dispositiva siguientes:

«En la villa de Yalmaseda, á 28 de Agosto de 1907, el señor 
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa; habiendo visto los precedentes autos 
ejecutivos, seguidos por Doña Manuela fde Garay y Herboso, 
mayor de edad, viuda, propietaria y vecina de Baraealdo, re 
presentada por el Procurador D. Emilio V-aldivielso, dirigi
da por el Abogado D. Manuel Humarán, contra Doña María 
Jesús Abaitúa y Malluspina, Doña Feliciana Onaindía y Abai- 
túa, representada por su marido D. Mauricio Ald&y” Oas, y 
D. Ricardo y D. Adolfo Onaindía y Ramsdem, sin represen
tación en autos, sobre pago de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas de principal, novecientas pesetas de intereses y los 
que TCjwaa y costas;
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Tallo que debo mandarymando seguirla ejecución ade- 

lauto hasta que con el producto de los bienes embargados á 
Jos ejecutados se haga pego A DóSa MaUuela Garay de la can
tidad de tres mil setecientas cincuenta pesetas de principal, 
novecientas pesetas dé: intereses, intereses que venzan y cos
itas de esté juicio; debiéndose notificar esta sentencia en los 
términos prevenidos en la ley.

T  en providencia de «sta fecha, dictada en indicados autos. 
s8  ha mandado publicar, él presente edicto en el Boletín oficial 

^de esta p r o vincia y Gra c e t a  d e  Ma d b i d  para que sirva de no
tificación á los menores D. Ricardo y D. Adolfo Onaindía y 
Samsdem, cuyo actual paradero, así como si están provistos 
-de tutor que les represente* se ignora.»

A los fines acordados se extiende y firma el presente en 
Talmaseda ¿ 31 de Agosto de 1907 =Bduardo Fraile.=Ante 
aní, Ensebio Goníiléz. ' X—¿ m

JURISDICION DE GUERRA
GUIA

D Francisco Hernández de León y Otero, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instruc
to r  del expediente contra el recluta destinado al mismo 
Cuerpo Ni'Olás Molina Moreno por la falta grave de primera 
-deserción simp'e.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Nicolás MolinaMoreno, hijo de Pablo y de Paula, 
natural y avecindado en Oxidar, Juzgado de primera instan-, 
-cia de Guia, provincia de Cáhérias, de veintitrés anos de 
«dad, de oficio labrador, tetado soltero, de un metro 602 mi
límetros de estatura, cuyas séñas personales se ignoran, para 
mué en el preciso término de treinta días, contados desde la 
Publicación de la presénte requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
TtRTn compadezca Juz^sdo, sito en l i  calle do En-
3319 do, núm, 40, para ré^pondqrá los cargos que. le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibitniento de que si no lo ve
rifica será d e c la r a d o  rebelde, parándole los perjuicios que

^  A \uUfez,*en nombré'de vá. Íí. él Réy (Q. Di G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Individuo, y caso de ser h a 
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
tenientes, á este Juzgado y ¿ jai disposición; pues asi lo tengo 
meordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran* Ganaría) á 16 de Julio de 1907.=E1 
p r im e r  T e n ie n te , Juez instructor, Francisco H. dé León.

JG—3395

D. Francisco Hernández de León y Otero, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instruc
to r del expediente seguido contra el recluta destinado al 
mismo Cuerpo Diego Mendoza Gil por la falta grave de pri
mera deserción simple. ;• . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Diego Mendoza Gil, hijo de Juan y de Tomasa, natu
ral y avencindado en Galdar, Juzgado de primera instancia 
de Guía, de veintidós años dé edad, oficio jornalero, estado 
soltero, de un metro 550 milímetros de estatura, cuyas se
ñas personales se ignoran, p*ra que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de la presente 
*n la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
*n la calle de Enmedio, núm. 40, para responder álos cargos 
4i ue le resultaren dicho expediente; bajo apercibimiento de 
•que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar. _ ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto caviles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con la seguridades con
tenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo
acordado en diligencia de este día. _

D a d a  en Guía (Gran Canaria) a 17 de Julio de 1907.—El 
primer Teniente, Juez instructor, Francisco H. de León.
*  JG—oo9o

U. Francisco Hernández de León y Otero, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instrue- 
$or del expediente seguido contra el recluta destinado al mis- 
mo Cuerpo Juan Ramos Cubas por la falta grave de primera
deserción simple. . . . .  ■, , ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex- 
presado Jaan Ramos Cubas, hijo de José y de María, avecin
dado en la Habana, fiatural de Galdar, Juzgado de primera 
Instancia de Guía, provincia de Canarias, de veintidós anos 

de edad, de oficio jornalero, su estatura y señas personales se 
Ignoran, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desm la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
caí le de Enmedio, núm. 4Q, para responder á los cargos que 
3e resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
n o  1o verifica será declarado rebelde, parándole los perjui-

SU vez*7 eúUnombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re* y de policía judicial,para que practiquen activas.ddi- 
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do  lo  remitan en calidad de preso, con:las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo ten
g o  acordado en diligencia de este día.

Dala en Guía (Gran Canaria) a 13 de Julio de 1907.=E1 
p r im e r  Teniente, Juez instructor, Francisco Hernández de 
f.rón JG—3397

LAS PALMAS
D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del escua

drón Cazadores de Gran Canaria y  Juez instructor nombrado 
para el expediente que instruyo contra el recluta del expresa
do Cuerpo Agustín Pérez Arencibia por falta de concentra-
«lóa ¿ filas. ' i i xvPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo Agustín Pérez Arancibia, hijo de Andrés y de 
María, natural de Firgas, provincia de Cananas, de edad 
V ein tiún  años, diez meses y diez y seis días, de oficio jornale
ro, cuyas señas particulares se ignoran por no constar en su 
filiación, para que en el término dé treinta Aias, contados 
desde la pub ícación de esta requisitoria en la G a c e t a  dei M a- 
3>bid y Boletín oficial de la provincia de Canarias ■, se presente en 
&ste Juzgado de instrucción, qué tiene su residencia oficial 

el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder a los 
cargos que le resultan en el expediente qim le instruyo por 
falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si 
m o  lo verifica en el indicado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades; tanto civiles 
-como militares y  4* los agentes ¿ de: la policía judicial, para 
que practiquen las más activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del acusado AgustímPérez Arencibia, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades con ve*

nlentes, conforme lo he acordada en diligencia de esta día.
Dada en Las Palmas á 15 de Julio de 1907. *= José de 

Aguirre.  _  JG-3400

D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del escua
drón Cazadores de Gran Canaria y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del expresado Cuerpo Juan 
Navarro Falcón por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do individuo Juan Navarro Falcón, hijo de Juan y de Juana, 
natural de Moya, provincia de Canarias, avecindado en el 
mismo, parroquia de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Guía, provincia de Canarias, Capitanía general de Canarias, 
de!ed$d veintiún años, siete meses y veintidós días, un metro 
y 613 milímetros de estatura, de oficio jornalero y cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente requisitoria en la Gaceta  de  Mad bid  y Boletín ofi 
cial de la provincia de. Canarias, se presente en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ca
ballería, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por 3a falta de concentra
ción á filas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado Juan Navarro Falcón, y caso de ser habido se le 
conduzca ¿ esta plaza, y á mi disposición, con las segurida- 
desconvenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Las Palmas á 15 de Julio de 1907.=José de Aguirre.
JG—3401

D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del escua
drón Cazadores de Gran Canaria y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del expresado Cuerpo José 
Socorro Cruz por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria c^to, llamo y emplazo al refe
rido José Socorro Cruz, hijo de Juan y de María, natural de 
Telde (Canarias), avecindado en Telde, Juzgado de primera 
instancia de Lás Palmas, de edad veintidós años y cuatro me
ses, de oficio zapatero, cuyas señas personales se ignoran por 
no constar en la filiación, y para que en el término^ de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta d b  Ma d bid  y Boletín oficial de la provincia de Cana
rias, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por falta á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el indicado plazo será declarado rebel* 
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen las más activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Socorro Cruz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 15 de Julio de 1907.=José de Aguirre.
JG—3402

O E É M E M p E H i

D. Vicente Peíejero Lores, Capitán del regimiento Infante
ría de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expedien
te formado contra el recluta de este Cuerpo José Acosta Ro
dríguez por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de este regimiento José Acosta Rodríguez, natural de Las 
Palmas (Gran Canaria), hijo de José y de Adela, de estado 
s o lte r o  y oficio jornalero, sin constar sus señas personales, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro 
vincia y Gaceta de Ma d bid , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. •

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y á la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del citado individuo, y una vez habido le conduzcan á este 
Juzgado en clase de preso, con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Las Palmas 20 de Julio de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Vicente Pelejero. JG—3399

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á con
centración se instruye contra el recluta Marcelino Silva 
Castellano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Marcelino Silva Castellano, natural de Guía, pro
vincia de Canarias, hijo de José y de María, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero y estado soltero, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta db Madbid  y Boletín oficial 
de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en el cuartel de Mata, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye por haber faltado á concentración; bajo aper
cibimiento que de no presentarse será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
encartado Marcelino Silva Castellano, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, según lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 24 de Julio de 1907.=Agustín Ríu.
JG—3403

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á con
centración se instruye contra el recluta Jcsé Rosario García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Rosario García, hijo da Santiago j  de María, 
natural de Agaete, provincia de Canarias, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador y de estado soltero, y cuyas señas 
particulares se desconocen, para que en el término ae treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adb id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el, expediente que se.de instwyé :Por haber fal
tado á concentración, bajo apercibimiento-que de no presen

tarse será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del encartado José Rosario García, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, ha
ciendo entrega de él en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el currtel de Mata, conforme á lo acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 24 de Julio de 1907.=Agustín Ríu,
JG—3404

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que S8 instruye contra el re
cluta Antonio Pérez Tejera por haber faltado á concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al en
cartado Antonio Pérez Tejera, natural de Las Palmas, pro
vincia de Canarias, hijo de Manuel y de Josefa, de estado ca
sado, de oficio jornalero, de yeintidós años de edad, cuyas se
ñas particulares se desconocen, para que en el término de 
treinta días, contados á partir desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletm oficial de la 
provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en el cuartel de Mata, de esta plaza, á respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento 
que dé no comparecer será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo-, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del encartado Antonio Pérez Tejera, de
biendo practicarse gestiones por los agentes de íá policía ju 
dicial, y caso de ser habido se la conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 24 de Julio de Í907.=Agiistín Ríu.
_ _ _ _ _  JG—3405

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á con
centración se instruye contra el recluta Tomás Herrera Me
dina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Herrera Medina, natural de Tejedas, provin
cia de Canarias, hijo de Lucas y de Catalina, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero y estado soltero, y cuyas se
ñas personales se desconocen, para que en el término de 
treinta días, á partir desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Canarias y Gaceta db 
Ma d bid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel de Mata, de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por haber 
faltado á concentración; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del encartado Tomás Herrera Medina, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri - 
dades convenientes, conforme he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Las Palmas á 24 .de Julio de 1907.=Agustín Ríu.
JG—3306

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á con
centración se sigue contra el recluta José Yanes Acosta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al en
cartado José Yanes Acosta, natural de Valleseco, provincia 
de Canarias, hijo de Santiago y de María, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero y estado soltero, y cuyas señas 
particulares se desconocen, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Canarias y Gaceta de Madbid , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Mata, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á concentración; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del encartado José Yanes Acosta, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy 
fecha. r ,

Dada en Las Pelmas á 24 de Julio de 1907.=Agustín Rm.
JG—3407

í). Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente que por haber faltado á con
centración se instruye contra eí re ¿I uta Antonio Alvarado 
Caballero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Alvarado Caballero, natural de SantaLueía, 
de veintidós años de edad, hijo de Andrés y de Ana, de oficio 
mampostero, y cuyas señas particulares se desconocen, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgaao, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Mata, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan t u  el expe
diente que se le instruye por haber faltado á concentración; 
en la inteligencia que ae no comparecer será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G»)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del encar
tado Antonio Alvarado Caballero, y caso de ser habido se le 
á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme he acordado.

Dada en Las Palmas á 24 de Julio de 1907.=Agustín Ríu.
JG—3408

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería y  
Juez instructor del expediente que por faltar á concentración 
se instruye contra el recluta Salvador Navarro Arencibia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Salvador Navarro Arancibia, natural de Valleseco, 
provincia de Canarias, hijo de Juan y de Nicolasa, de veinti
dós años de edad, y cuyas señ^s, particulares se desconocen, 
para que en el término de trdinta días, contados desde la pu-



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1907 987
o lícació n  de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Oanayias y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este 
juzgado, que tiene su residencia oñcial en el cuartel de Mata, 
de esta plaza; bajo apercibimiento que de no presentarse á 
responder á los cargos que le resultan en el expresado expe
diente será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á 
aue baya logar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado Salvador Navarro Arencibia, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi disposición,, con las seguridades 
convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

D ada en Las Palmas á 24 de Julio de 1907.=Agustín Ríu.
JG—3409

LEGANÉS
D. Gonzalo Herrera Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Yalla- 
dolid José Graj&l Fernández por haber faltado á la concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Grajál Fernández, hijo de Faustino y de Longinas, 
natural de Yillacid de Campos, Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de Yillalón, provincia de Yalladolid, avecinda
do en Yillacid de Campos, Ayuntamiento de ídem, Juzgado 
de primera instancia de Yillalón, cuyas señas particulares 
son: del reemplazo de 1905, de veintiún años de edad, soltero, 
y oficio empleado, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de Leganés, 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior le 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nembre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res  y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, j  con las seguridades necesa
rias, al cuartel de Leganés y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés ¿ 1.° de Agosto de 19Ó7.=GonzaIo He
rrera. JG—3410

D. Enrique Fernández Rubio, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Ya
lladolid Pedro García Pardo por haber faltado á la concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, citoy  emplazo al re
cluta Pedro García Pardo, hijo de Benito y de Juana, natu
ral de Yillagómez la Nueva, Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de Yillalón, provincia de Yalladolid, avecindado en 
Castroponce, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Yillalón, de veintitrés años de edad, de estatura 
un metro 540 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de Le- 
g&nés, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento dé que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca d8l referido individuo; y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuar
tel de Leganés y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Hadaren Leganés á 8 de Agosto de 1907—Enrique Fer
nández. JG—3411

LEON
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruye contra 
el soldado del mismo Cuerpo José Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuela, natural de Padermes, Ayun
tamiento de Cesuras, provincia de la Coruña, distrito m ili
tar de la octava región, avecindado en el citado Padermes, 
nació en 12 de Noviembre de 1885, oficio labrador, estado 
soltero y de un metro 545 milímetros de estatura, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Bada en León á 29 de Julio de 1907.=Pascual J. Molina.
JG—3412

B. Avelino de la Iglesia Martín, primer Teniente de In 
fantería, con destino al regimiento de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
instruyo al recluta de este Cuerpo José Romero López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo el ex
presado individuo, hijo de Antonio y de Manuela, natural del 
distrito de Sada, Ayuntamiento de Sada, partido judicial de 
Betanzos, provincia de la Coruña, Capitanía general de Ga
licia. que nació en 4 de Agosto de 1884, cuyo oficio, estado, 
estatura y señales personales y particulares se ignoran, y que 
según declaración de sus padres se encuentra en el extran
jero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha en que la presente sea publicada en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le ¡resultan 
en el mismo; bajo apercibimiento de que pasado este tiempo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido se le conduzca, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, puesto 
que lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en León á 2 de Agosto de 1907.=El primer Teniente, 
Juez instructor, Avelino de la Iglesia.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Andrés Zubiaurre. JGe—3413

LOGROÑO
B. Juan Luengo Carrascal, Comandante del primer regi

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado Angel Cortés Herrero por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Falces, provincia de Navarra, 
hijo de Francisco y Braulia, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son: pelo negro, ojos ídem, cejas al 
pelo, color moreno, nariz regular, barba cerrada, boca regu
lar, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Logroño y Navarra, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel del General Urrutia, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que ha} a lugar. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Angel Cortés Herrero, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de ayer.

Bada en Logroño á 27 de Febrero de 1907.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Juan Luengo. JG—3415

B. Juan Luengo Carrascal, Comandante del primer regi
miento mixto de Iogenieros, Juez instructor de la causa ins
truida contra el soldado Salvador Bel Nicolao por el delito de 
segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Tortosa, provincia, de Tarrago
na, hijo de José y de Dolores, soltero, de veintiocho años de 
edad, de oficio guitarrista antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba nada, boca regular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño, Alava y Tarra
gona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en 
el cuartel del General Urrutia, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de 
segunda deserción; bajo apercibimionto de que si no compa
rece será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en Ja busca y captura del 
acusado Salvador Bel Nicolao, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo. he acordado en diligencia de ayer.

Bada en Logroño á 27 de Febrero de 1907.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Juan Luengo. JG—3416

B. Juan Luengo Carrascal, Comandante del primer regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido al recluta Juan Aranguren Gorinetea, del primer 
regimiento mixto de Ingenieros, por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Aranguren, natural de B&igorri (Francia), hijo de 
Miguel y de María, soltera, de veintiún años, labrador, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde 3a publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de Navarra, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Gerenal Urrutia, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le isntruyo por 3a falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas- las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del acusado Aranguren, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, según he dispuesto en diligencia de este día.

Bada en Logroño á 19 de Abril de 1907.=Juan Luengo.
_ _ _ _ _ _ _  JG-3417

B. Juan Luengo Carrascal, Comandante de Ingenieros, 
Juez instructor del expediente instruido al soldado Antonio 
Suquiívide Yidondo, del primer regimiento mixto de Inge
nieros, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Suquiívide, natural de Alduide (Francia), hijo de 
Juan José y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, la
brador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del General Urrutia, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
sesá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Suquiívide, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, según he dispuesto en diligencia de este día.

Bada en Logroño á 19 de Abril de 1907.=Juan Luengo.
JG—3418

LOS BARRIOS
B. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del pro
cedimiento seguido por la falta grave de primera deserción 
contra el educando de cornetas de este batallón Francisco 
Amusco Liaño.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido educando 
de cornetas Francisco Amusco Liaño, hijo de Manuel y de 
Catalina, natural de Algeciras, provincia de Cádiz, avecin
dado en La Línea (Cádiz), de diez y nueve años de edad, de 
estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y sus se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Los 
Barrios (Cádiz), cuartel de Santiago, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento que W Actuarlo ser% declarado rebelde.

A la vas encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y  captura del referido individua, 
y caso de ser habido lo pongan a m i, disposición en Los Ba
rrios (Cádiz), cuartel de Santiago, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia, .. (j-: .

Bada en Los Barrios a 29 , de Julio ,de 1907.=Antonia 
Cortes. . ; ■:!: , ;: i;; i;; • • i i • • JG-3414

ANUNCIOS OFICIALES.
A z u c a r e r a  d e  M a d r id .

Sociedad anóñim a.
El viernes 1,3 del corriente, a Jasdéce en punto, se cele

brará en el domicilio social, Conde de Xiquena, 4, bajo, e l 
21.° sorteo da obligaciones hipotecarias de la misma, en e l  
que serán amortizados cuarenta y tres títulos.

El pago de los mismos, así como el cupón de 1.° de Octu
bre de 1907, en los restantes* sé) hará efectivo en la Caja so
cial, á partir de esta última fecha; el sábado siguiente á s u  
presentación.

Madrid 4 de Septiembre de 1907.=E1 Yicedirector, A. Jo verw
■ i •:•••: C - . X—2118

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p in a * »
O b lig d d io n é B .

Con arreglo á lo prevenido en las escrituras de emisión se  
celebrarán el día 14 de Septiembre próximo los sérteos de 
amortización trimestral de pblígaciohés de esta Compañía, 
número 65 de las de la emisión de 189Í, núm. 22 de las de 1902? 
y núm. 15 de las de 1903. á  íes pnce de,la mañana, en el salón 
de sesiones de la Sociedad, sito en la  rambla dé Estudios, nú
mero 1, principal, amortizándole 3$Ó obligaciones déla em i
sión de 1891, 140 de la de 1902 y 190dele de 1903,

El acto se hará público, y oportunamente se anunciará eE 
resultado de diches sorteos.

Barcelona 31 de Agosto de I907.=E1 Vicesecretario, Jttasa 
A.de Obeso. . •, : X -2118

S e m i n a r l o  E c l e s i á s t i c o  d e  V ito r ia »
B. Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 

Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de YI-* 
toria.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por el térm ino  
de treinta días, que se contarán desdé esta fecha, á los que se  
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el; 
Ilustrísimo Sr. B. Bomingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á e s tá  
Rectoría.

Y para que llegúe á noticia de los interesados, firmo e l  
presente, de acuerdo con él Patrono de sangre B. León Va
lencia y Andía, en Yitoria á 1.° de Septiembre de 1907.=Doc5 
tor Ignacio Lasquibar. X—2115—&

B an co  del Com ercio.
Bilbao.

Su situación el dfa 31 de Agosto de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Caja.......................   2.911.870*99
Sucursal del Banco de Espa

ña en e/v c / c . . . . . . 2 . 6 9 7 . 7 6 0 * 3 2
~ 5.600.031*3*

Efectos en cartera .. . . . . .  w . . 7.991^223^94
Yalores en poder de corres- > ? 

ponsales.. . . . . . . . . . . .  * . . .  7.009.967*77
———— 15.001.191*711

Préstamos sobre valores.. . .  10.376.447*92
Créditos en c/c con interés.. 17.035¿003*91

— — ——  27.411,451*831
Corresponsales deudores  .........................4.977.803*33;
Beudores diversos . ..........................  331.932*41
M obiliario.  ........ 5.589*29*
Gastos de instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.766*71
Idem generales. f . . . . .  * 27.857*8®

53.372.224*45
Bepósitos en garantía, nomi

nales................................. . 59.179,051
Idem en custodia, ídem  120.372.617*52
Yalores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
í d e m . . . . . .........................   1.618.754*87

. . --------- —  180.570.423*3®

233.942.647*8*

PASIVO

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • é . . . . .  - 5.000.00(1
Fondo-de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  - 900.000
Cuentas corrientes. . . . . . . . . <  13.780.880*67
Consignaciones voluntarias

en efectivo..............   48.307*05
Imposiciones á noventa días. 1.468.768*30

' • —  15.297.956*0®
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . .  v . 28.291.715*1S
Corresponsales acreedores.• . . . . . • • • • • • » .  2.938.669*9®
Acreedores diversos. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315.155*5®
Idem por cupones. . . . «•• . •»«•• . ^ 111.315*6®
Idem por amortizaciones.. . . . . . . . .  v  45.590*87
Efectos por pagar. . . . « » . . . . » « . . . . . . . . , . . .  05.846*17
Beneficios en valores por rea lizar.. . .  .V. . . 10.749*75
Pérdidas y ganancias............... ............* 395.225*4®

53.372.224*45
Depositantes de valores en 

garantía, nominales. . . . . .  59,179.051
Idem de efectos en custodia,

í d e m . . . . . . . . ................   120.372.617*52
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 1.018.754*87
 -------- ■-----  180.570.423*3®

233.942 647*84

El Contador, Eustaquio N egrete .=  El Director Gerente 
sustituto, Joaquín Abásolo. =  Y.° B.° =  El Presidente de 
turno del Consejó dé administración, Manuel de Taramona.

. , _  X—2117
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COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA
DE LA G A C E T A  DE MA D RI D

L  E  ~5T E L E C T O R  -A.  L .

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica 
Electoral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente Comentada en 
todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y 
cuanto afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 pesetas en rústica.

N O V E D A D  I N G L E S A
¡L a  Z u rcid ora  M ecánica! d K J fesh , ;

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar M  W  .
medias calcetines y tejí- M g k
dos de todas clases, sean jp|¡| ■ i
de lana^ de algodón, hilo J g ¡  j
No debe faltar en ' !m  I

ninguna familia ¡ §  |
Se remite libre de ga s- ^ fff l i

tos. previo envío de d i e z  * J l j • r §  1
p e s e t a s .   ̂ |
: Depósito: Patent Magic |

Weaver, Paseo de Gracia, 1
9 7 , BAR CELO N A. w  I

NUEVOS MODELOS OHCIALES
á que han de «justam las liquidaciones éd  
Impuesta de Derechas Eealts ¡¿ 'frcMiM&fós át 
Menee, son arreglo ¿ la circular de 1.® de Maje 
último, editados por indk&déB de la Dirás- 
elón genera! de lo Contendí del’Bataáe i 
fta de obtener una completa mlfoimtdad $3 
isstesemdo.

Los pedidos, al 8r, Administrador de 
ÜA0STA m  Ma&bid, Poatejos., ram* H

SANTOS DEL DIA
San Lorenzo Jmiiniano, dbkpo yMonfesor.


